
EJECUTIVO SINGULAR 
ITAU VS MONICA ELVIRA CEDANO RICAURTE

CAPITAL $ 31,005,412.00

PERIODO MES DIAS TRANS.

Int.           
Corriente 
Bancario Moratorio Int. Diario

INTERESES DE MORA 
MENSUAL

01-08-19 AL 31-08-19 Aug-19 1 19.32% 28.98% 2.42% $ 24,959.36

01-09-19 AL 30-09-19 Sep-19 30 19.32% 28.98% 2.42% $ 748,780.70

01-10-19 AL 31-10-19 Oct-19 31 19.10% 28.65% 2.39% $ 764,929.35

01-11-19 AL 30-11-19 Nov-19 30 19.03% 28.55% 2.38% $ 737,670.43

01-12-19 AL 31-12-19 Dec-19 31 18.91% 28.37% 2.36% $ 757,453.60

01-01-20 AL 31-01-20 Jan-20 31 18.77% 28.16% 2.35% $ 751,846.79

01-02-20 AL 29-01-20 Feb-20 29 19.06% 28.59% 2.38% $ 714,080.48

01-03-20 AL 31-03-20 Mar-20 31 18.95% 28.43% 2.37% $ 759,055.55

01-04-20 AL 30-04-20 Apr-20 30 18.69% 28.04% 2.34% $ 724,493.13

01-05-20 AL 31-05-20 May-20 31 18.19% 27.29% 2.27% $ 728,618.57

01-06-20 AL 30-06-20 Jun-20 30 18.12% 27.18% 2.27% $ 702,272.58

01-07-20 AL 31-07-20 Jul-20 31 18.12% 27.18% 2.27% $ 725,681.67

01-08-20 AL 31-08-20 Aug-20 31 18.29% 27.44% 2.29% $ 732,623.44

01-09-20 AL 30-09-20 Sep-20 30 18.35% 27.53% 2.29% $ 711,315.83

01-10-20 AL 31-10-20 Oct-20 31 18.09% 27.14% 2.26% $ 724,613.70

01-11-20 AL 30-11-20 Nov-20 30 17.84% 26.76% 2.23% $ 691,420.69

01-12-20 AL 31-12-20 Dec-20 31 17.46% 26.19% 2.18% $ 699,249.55

01-01-21 AL 31-01-21 Jan-21 31 17.32% 25.98% 2.17% $ 693,642.74

01-02-21 AL 28-02-21 Feb-21 28 17.54% 26.31% 2.19% $ 634,474.08

01-03-21 AL 31-03-21 Mar-21 31 17.41% 26.12% 2.18% $ 697,380.62

01-04-21 AL 30-04-21 Apr-21 30 17.31% 25.97% 2.16% $ 671,008.79

01-05-21 AL 31-05-21 May-21 31 17.22% 25.83% 2.15% $ 689,637.88

01-06-21 AL 30-06-21 Jun-21 30 17.21% 25.82% 2.15% $ 667,133.11

01-07-21 AL 31-07-21 Jul-21 31 17.18% 25.77% 2.15% $ 688,035.93

01-08-21 AL 31-08-21 Aug-21 31 17.18% 25.86% 2.16% $ 690,438.85

01-09-21 AL 30-09-21 Sep-21 30 17.19% 25.79% 2.15% $ 666,357.98

01-10-21 AL 31-10-21 Oct-21 31 17.08% 25.62% 2.14% $ 684,031.06

01-11-21 AL 30-11-21 Nov-21 30 17.27% 25.91% 2.16% $ 669,458.52

01-12-21 AL 31-12-21 Dec-21 31 17.46% 26.19% 2.18% $ 699,249.55

01-01-22 AL 31-01-22 Jan-22 31 17.66% 26.49% 2.21% $ 707,259.29

01-02-22 AL 28-02-22 Feb-22 28 18.30% 27.45% 2.29% $ 661,965.55

01-03-22 AL 31-03-22 Mar-22 31 18.47% 27.71% 2.31% $ 739,832.19

01-04-22 AL 30-04-22 Apr-22 30 19.05% 28.58% 2.38% $ 738,445.56

01-05-22 AL 31-05-22 May-22 31 19.71% 29.57% 2.46% $ 789,492.53

01-06-22 AL 30-06-22 Jun-22 30 20.40% 30.60% 2.55% $ 790,638.01

01-07-22 AL 31-07-22 Jul-22 31 21.28% 31.92% 2.66% $ 852,235.42

01-08-22 AL 31-08-22 Aug-22 31 22.21% 33.32% 2.78% $ 889,614.17

01-09-22 AL 30-09-22 Sep-22 30 23.50% 35.25% 2.94% $ 910,783.98

01-10-22 AL 31-10-22 Oct-22 31 24.61% 36.92% 3.08% $ 985,730.95

01-11-22 AL 30-11-22 Nov-22 30 25.78% 38.67% 3.22% $ 999,149.40

01-12-22 AL 31-12-22 Dec-22 31 27.64% 41.46% 3.46% $ 1,106,944.88

01-01-23 AL 31-01-23 Jan-23 31 28.84% 43.26% 3.61% $ 1,155,003.27

01-02-23 AL 28-02-23 Feb-23 28 30.18% 45.27% 3.77% $ 1,091,700.56

01-03-23 AL 31-03-23 Mar-23 31 30.84% 46.26% 3.86% $ 1,235,100.59

01-04-23 AL 30-04-23 Apr-23 30 31.39% 47.09% 3.92% $ 1,216,704.04

01-05-23 AL 31-05-23 May-23 31 30.27% 45.41% 3.78% $ 1,212,406.35

01-06-23 AL 30-06-23 Jun-23 30 29.76% 44.64% 3.72% $ 1,153,401.33

01-07-23 AL 31-07-23 Jul-23 31 29.36% 44.04% 3.67% $ 1,175,828.57

01-08-23 AL 31-08-23 Aug-23 15 28.75% 43.13% 3.59% $ 557,193.09

$ 38,819,344.26



EJECUTIVO SINGULAR 
ITAU VS MONICA ELVIRA CEDANO RICAURTE

TOTAL DEUDA A CAPITAL $ 31,005,412.00
TOTAL INTERES CAUSADOS $ 38,819,344.26
GRAN TOTAL $ 69,824,756.26
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MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO//EJECUTIVO//ITAU VS MONICA ELVIRA
CEDANO RICAURTE//11001400301020190077300

notificacion@abogadospedroavelasquez.com
Mar 15/08/2023 2:12 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (75 KB)
memorial liquidacion de credito MONICA ELVIRA CEDANO RICAURTE.pdf; LIQUIDACION MONICA ELVIRA CEDANO
RICAURTE.pdf;

Buenos días, en mi condición de apoderada de la parte actora, se allega memorial con liquidación de crédito,
dentro del proceso de la referencia.
 
Cordialmente,
 
 
 
DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA
C.C. 39.778.796 de Usaquén
T.P. No. 85.028 del C.S.J.
Abogados Pedro A. Velásquez Salgado SAS
Celular 3102566958
Fijo 7457533 Ext. 104
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Verbal de ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO vs., SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. Radicado No: 11001400301020220083700 Parte 3 de 4

Juan Fernando Gamboa Bernate <jfgb@bernateygamboa.com>
Lun 10/10/2022 3:10 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;alfredoposada60@gmail.com
<alfredoposada60@gmail.com>;centro de conciliación c3 <trafico.anupac@gmail.com>;maryhelen214@hotmail.com
<maryhelen214@hotmail.com>

Señor
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
C.C. a la parte demandante: alfredoposada60@gmail.com y apoderada:
trafico.anupac@gmail.com y maryhelen214@hotmail.com
E.        S.        D.

 
Ref.:  Verbal de ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES

POSADA GIRALDO vs., SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
            Radicado No: 11001400301020220083700
           

JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE, obrando en mi calidad de apoderado de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Sociedad Comercial Anónima de Carácter Privado,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, e identificada con el NIT No.860034594-1, de conformidad
con el poder que se adjunta al presente escrito, y conforme a la información suministrada por
mi mandante, respetuosamente presento la siguiente, CONTESTACIÓN DE DEMANDA y sus
anexos.

 
La presente contestación la divido en 4 partes, debido al peso de los archivos que contienen
los anexos a la presente contestación.
 
Igualmente copio a la parte demandante.
 
Solicito confirmar el recibo del correo y sus adjuntos.
 
Cordialmente,

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alfredoposada60@gmail.com
mailto:trafico.anupac@gmail.com
mailto:maryhelen214@hotmail.com
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Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
C.C. a la parte demandante: alfredoposada60@gmail.com y apoderada: 
trafico.anupac@gmail.com y maryhelen214@hotmail.com 
E. S. D. 
 

Ref.:  Verbal de ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES 
POSADA GIRALDO vs., SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 Radicado No: 11001400301020220083700 
  
 

JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE, obrando en mi calidad de apoderado 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Sociedad Comercial Anónima de Carácter 
Privado, domiciliada en la ciudad de Bogotá, e identificada con el NIT No.860034594-
1, de conformidad con el poder que se adjunta al presente escrito, y conforme a la 
información suministrada por mi mandante, respetuosamente presento la siguiente, 

 
  

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

Nota liminar: Consideramos importante advertir que a través de providencia de 19 de 

agosto de 2022, el despacho admitió la demanda verbal declarativa “instaurada por 

Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada Giraldo contra el Banco Colpatria SA.” 

Providencia que se encuentra ejecutoriada. 

Por lo anterior, conforme el debido proceso, y en particular el derecho de contradicción 

y defensa de mi mandante, se tendrá como parte demandante Alfredo Mauricio de las 

Mercedes Posada Giraldo. 

En consecuencia, en la presente contestación se procederá a realizar un análisis de la 

relación jurídica sustancial y procesal del demandante, Alfredo Mauricio de las 

Mercedes Posada Giraldo, con Scotiabank Colpatria SA. 

Solicitud de Sentencia Anticipada: Debido a que en el presente proceso está más 

que probado que los hechos y pretensiones que el demandante reclama no le son 

oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la 

causa por activa y por pasiva, respecto de las pretensiones, y sus fundamentos, así 

como la prescripción ya ocurrida, creemos fundadamente que es procedente dictar 

sentencia anticipada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 

278 del C.G. del P. 

 
A LAS “PRETENSIONES” 

 
Me opongo expresamente a que se despachen favorablemente al demandante 

las pretensiones de la demanda y de la subsanación a la demanda en contra de 
Scotiabank Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, estas 
pretensiones no pueden reclamadas por Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada 
Giraldo, así como tampoco le son oponibles y/o atribuibles a Scotiabank Colpatria S.A., 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. 

 
Debido a que en la demanda y en la subsanación a la demanda no se precisaron, ni 
enumeraron correctamente, y/o clasificaron las pretensiones de la demanda (Numeral 
4° del artículo 82 del Código General del Proceso), siendo ello objeto de inadmisión por 
parte del Despacho (auto de 2 de agosto de 2022), en aras de garantizar el derecho de 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alfredoposada60@gmail.com
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defensa de mi mandante,  procedo a pronunciarme, tanto de las unas, como de las 
otras de la siguiente manera,  

 
Frente a las PRETENSIONES FORMULADAS EN EL ESCRITO DE LA 

DEMANDA las cuales son las siguientes:  
 
(…) 

 
 

A la Pretensión “1”:  Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 
contra de Scotiabank Colpatria S.A., por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. Pero 
además, No se  indica lo que se pretende, expresado con precisión y claridad (Numeral 
4° del artículo 82 del Código General del Proceso).Téngase en cuenta que en dicha 
pretensión la parte demandante no indica que declaración pretende el Despacho 
realice respecto al Banco Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente se aclara que 
Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de buena fe, diligentemente y ha cumplido con 
la Ley, y con los términos y condiciones establecidos en el Reglamento General de 
productos mediante el cual se rigen la relaciones entre los titulares de los productos 
financieros y el Banco. Adicionalmente, el Banco no ha realizado ningún cobro indebido 
a la parte demandante. 

 
A la Pretensión “2”:  Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 

contra de Scotiabank Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. 
Adicionalmente se precisa que Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de buena fe, 
diligentemente y ha cumplido con la Ley, y con los términos y condiciones establecidos 
en el Reglamento General de productos mediante el cual se rigen la relaciones entre 
los titulares de los productos financieros y el Banco. Adicionalmente, el Banco no ha 
realizado ningún cobro indebido a la parte demandante. 

 
A la Pretensión “3”:  Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 

contra de Scotiabank Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso.  
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Se aclara y precisa que los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 ya cuentan con el registro y 
anotación de cancelación de la HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA 
registrada por cuenta de la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, 
conforme obra en la anotación número (8) respectivamente y en cada uno de los 
Certificados de tradición y libertad de los mencionados inmuebles, cuyas copias se 
adjuntan al presente escrito.  
 

Frente a las PRETENSIONES DE LA SUBSANACION A LA DEMANDA 
establecidas de la siguiente manera:  

 

 

 
 
A la Pretensión “1”:  Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 

contra de Scotiabank Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. No se 
indica lo que se pretende, expresado con precisión y claridad (Numeral 4° del artículo 
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82 del Código General del Proceso).Téngase en cuenta que en dicha pretensión la 
parte demandante no indica que tipo de declaración pretende respecto al Banco 
Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de 
buena fe, diligentemente y ha cumplido con la Ley, y con los términos y condiciones 
establecidos en el Reglamento General de productos mediante el cual se rigen la 
relaciones entre los titulares de los productos financieros y el Banco. Adicionalmente, 
el Banco no ha realizado ningún cobro indebido a la parte demandante. 

 
A la Pretensión “2”:  Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 

contra de Scotiabank Colpatria S.A., y por no corresponder ni a la realidad, ni al 
derecho, tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. 
Adicionalmente se precisa que Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de buena fe, 
diligentemente y ha cumplido con la Ley, y con los términos y condiciones establecidos 
en el Reglamento General de productos mediante el cual se rigen la relaciones entre 
los titulares de los productos financieros y el Banco. Adicionalmente, el Banco no ha 
realizado ningún cobro indebido a la parte demandante. 
 

A la Pretensión “3”: “ ” 
 
 Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en contra de Scotiabank 

Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, tal y como se indica 
a continuación, y se probará dentro del presente proceso.  

 
Se aclara y precisa que los inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 ya cuentan con el registro y 
anotación de cancelación de la HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA 
registrada por cuenta de la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, 
conforme obra en la anotación número (8) respectivamente y en cada uno de los 
Certificados de tradición y libertad de los mencionados inmuebles, cuyas copias se 
adjuntan al presente escrito.  

 

A la Pretensión “3”: “  

                                    ” 
 
Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en contra de Scotiabank 

Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, tal y como se indica 
a continuación, y se probará dentro del presente proceso. No es una pretensión, sino 
a una afirmación subjetiva de la parte demandante que carece de fundamento en contra 
de mi mandante, no se indica lo que se pretende, expresado con precisión y claridad. 
(Numeral 4° del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
A la Pretensión “4”: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico en 

contra de Scotiabank Colpatria S.A. por no corresponder ni a la realidad, ni al derecho, 
tal y como se indica a continuación, y se probará dentro del presente proceso. No es 
una pretensión, sino a una afirmación subjetiva de la parte demandante que carece de 
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fundamento en contra de mi mandante, no se indica lo que se pretende, expresado con 
precisión y claridad. (Numeral 4° del artículo 82 del Código General del Proceso). 
 

De todas formas, se precisa que la oposición a dichas peticiones se fundamenta 
en los capítulos denominados: “A LOS "HECHOS", “JURAMENTO ESTIMATORIO”, 
“EXCEPCIONES” y “AFIRMACIONES DE SCOTIABANK COLPATIA S.A.”, 
contenidos en el presente escrito. 
 

 
FRENTE A LOS "HECHOS ": 

 
Al 1°: No es un hecho de mi mandante. Que se pruebe. Pero además, 

quien aquí demanda es Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada 
Giraldo, y éste no es parte en la promesa que se aporta. 

 
Al 2°:. No es un hecho de mi mandante. Que se pruebe. Pero además, 

quien aquí demanda es Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada 
Giraldo, y éste no es parte en la promesa que se aporta. 

 
Al 3°:. No es cierto. Que se pruebe. No es una escritura pública. Téngase 

en cuenta que dicho documento es un borrador o proyecto que NO 
fue autorizado NI otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, 
por ende, NO ES una escritura Pública. Demás contiene una 
anotación de la señora notaria en donde se indica que “.. SE 
ARCHIVA SIN AUTORIZAR ESTE INSTRUMENTO…” 

 
Al 4°:. Contiene varios hechos. En cuanto al incumplimiento del Edificio 

Arcadia, no es un hecho de mi mandante; que se pruebe. En 
cuanto a que dicho incumplimiento fue el que determinó que mi 
mandante no firmara la supuesta escritura 6463, no es un hecho, 
sino una afirmación subjetiva del demandante; que se pruebe. En 
cuanto a que el Banco contactó a Juan Felipe Posada y Ángela 
Lucía Posada para evitar un proceso ejecutivo, no es cierto como 
se propone, que se pruebe. Nótese que sobre los inmuebles se 
encontraba inscrita una hipoteca abierta sin límite de cuantía. Es 
decir, quien quisiera adquirir el bien, podría advertir, en los 
certificados, la existencia de la hipoteca mencionada, la cual, al 
estar registrada, es oponible. 

  
 Me atengo al contenido íntegro y completo del expediente, pero en 

particular (i).- a la solicitud de crédito Hipotecario individual. (ii).- 
Comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, cuya copia se 
encuentra anexa al escrito de la demanda. (iiI).-  El Pagare Crédito 
Hipotecario pesos No. 20411903198, cuya copia adjunta la parte 
demandante (iv).- La Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. (v).- La 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada 
por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (vi).- Los certificados de 
tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
cuyas copias se adjuntan al presente escrito.  

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 5°:. No es cierto como se propone. Que se pruebe. Me atengo al 

contenido íntegro y completo de: (i) La promesa de compraventa 
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adjunta al escrito de la demanda, en la cual se les puso de presente 
que existía un crédito referido en el presente hecho. (ii). La 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. De todas formas, nótese 
que sobre los inmuebles se encontraba inscrita una hipoteca 
abierta sin límite de cuantía. Es decir, quien quisiera adquirir el 
bien, podría advertir, en los certificados, la existencia de la hipoteca 
mencionada, la cual, al estar registrada, es oponible. 

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 6°:. No es cierto como se propone. Que se pruebe. Este hecho contiene 

afirmaciones subjetivas de la parte demandante que carecen de 
sustento factico y probatorio. Que se prueben. Se aclara, que los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA 
POSADA solicitaron y adquirieron el Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” de forma 
libre, consciente y voluntaria conforme se evidencia en la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá. Como se puede constatar en los 
respectivos folios, en una misma escritura adquirieron el bien, se 
canceló la hipoteca que existía, y se constituyó una nueva 
hipoteca; por lo anterior, no es cierto que el con anterioridad el 
inmueble fuera de los señores Posada Londoño. 

 
 Por otra parte, los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 

ANGELA LUCIA POSADA tenían la obligación de conocer el 
estado de los inmuebles que adquirieron con EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. Maxime si se tiene en cuenta que la inscripción de la 
HIPOTECA ABIERTA O GLOBAL del inmueble de mayor 
extensión se encontraba en los folios de matricula inmobiliaria 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490. En consecuencia, si 
deseaban adquirir el inmueble, quedaban sujetos a la garantía real 
existente.  

 
 Me atengo al contenido íntegro y completo de (i).- Solicitud de 

crédito Hipotecario individual. (ii).- Comunicación o carta de 
aprobación de fecha 18 de agosto de 2010, cuya copia se 
encuentra anexa al escrito de la demanda. (iii).-  El Pagare Crédito 
Hipotecario pesos No. 20411903198, cuya copia adjunta la parte 
demandante (iv).- La Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. (v).- La 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada 
por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (vi).- Los certificados de 
tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
cuyas copias se adjuntan al presente escrito 

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 7°:. No es cierto. Que se pruebe. Este hecho contiene afirmaciones 

subjetivas de la parte demandante que carecen de sustento factico 
y probatorio. Que se prueben.  
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 Me atengo al contenido íntegro y completo de (i).- Solicitud de 
crédito Hipotecario individual. (ii).- Comunicación de fecha 18 de 
agosto de 2010, cuya copia se encuentra anexa al escrito de la 
demanda. (iiI).-El Pagare Crédito Hipotecario pesos No. 
20411903198, cuya copia adjunta la parte demandante (iv).- La 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. (v).- La Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 
del círculo de Bogotá. (vi).- Los certificados de tradición y libertad 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, cuyas copias se 
adjuntan al presente escrito 

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 8°:. No es cierto como se propone. Que se pruebe. Me atengo al 

contenido íntegro y completo de la Escritura Pública No. 4695 del 
3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá. El valor del inmueble fue de $142’450.000,oo; tanto en la 
escritura como en el crédito que los compradores tomaron, 
expresamente se indica que “… 9. El producto del préstamo se 
abonará a la obligación a cargo de EDIFICIO ARCADIA LTDA. En 
caso de no existir saldo en dicha obligación se girará el valor de 
crédito aprobado directamente al vendedor del inmueble, previa 
autorización del constructor y revisión por parte del área de 
legalización hipotecaria”. Es decir, entre comprador y vendedor se 
pactó el precio así como la forma en que se pagaría, y a quien se 
realizaría dicho pago, tal y como consta, claramente en la cláusula 
3 de la escritura pública 4695. Pero además, el demandante no es 
parte en dicha escritura. 

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 9°:. No es cierto como se propone. Que se pruebe. Me atengo al 

contenido íntegro y completo del histórico de movimiento del 
Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” el cual se encuentra cancelado desde 
diciembre de 2020, cuya copia se encuentra adjunta al escrito de 
la demanda.  

 
 Me opongo a la liquidación adjunta por carecer de sustento fáctico, 

y jurídico; la indexación que se realiza a dicha suma de dinero 
además carece de causa y fundamento y por tanto no le es 
oponible a Scotiabank Colpatria S.A. 

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 10°:. No es un hecho, sino afirmaciones subjetivas del demandante, 

quien no es parte, o al menos no figura en la escritura pública de 
compraventa. Que se pruebe. El valor del inmueble fue de 
$142’450.000,oo; tanto en la escritura como en el crédito que los 
compradores tomaron, expresamente se indica que “… 9. El 
producto del préstamo se abonará a la obligación a cargo de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. En caso de no existir saldo en dicha 
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obligación se girará el valor de crédito aprobado directamente al 
vendedor del inmueble, previa autorización del constructor y 
revisión por parte del área de legalización hipotecaria”. Es decir, 
entre comprador y vendedor se pactó el precio así como la forma 
en que se pagaría, y a quien se realizaría dicho pago, tal y como 
consta, claramente en la cláusula 3 de la escritura pública 4695. 
Pero además, el demandante no es parte en dicha escritura. 

 
Se aclara, que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA solicitaron y adquirieron el Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” 
de forma libre, consciente y voluntaria conforme se evidencia en la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada 
por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. 

 
 Por otra parte, los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 

ANGELA LUCIA POSADA tenían la obligación de conocer el 
estado de los inmuebles que adquirieron con EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. Maxime si se tiene en cuenta que la inscripción de la 
HIPOTECA ABIERTA O GLOBAL del inmueble de mayor 
extensión se encontraba en los folios de matricula inmobiliaria 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490. En consecuencia, se 
adherían a las condiciones y garantías y gravámenes que pesaran 
sobre los mismos.  

 
Me atengo al contenido íntegro y completo de (i).- Solicitud de 
crédito Hipotecario individual.(ii).- Comunicación de fecha 18 de 
agosto de 2010, cuya copia se encuentra anexa al escrito de la 
demanda. (iiI).-  El Pagare Crédito Hipotecario pesos No. 
20411903198, cuya copia adjunta la parte demandante (iv).- La 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. (v).- La Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 
del círculo de Bogotá. (vi).- Los certificados de tradición y libertad 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, cuyas copias se 
adjuntan al presente escrito.  

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 11°:. No es un hecho, sino afirmaciones subjetivas del demandante. Que 

se pruebe. Además, es una circunstancia que no tiene nada que 
ver con el valor que comprador y vendedor acordaron, la forma de 
pago, así como a quien se realizaba el pago. Se aclara, que los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA 
POSADA actualmente gozan de la propiedad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490. Se insiste que el demandante no es 
parte en la escritura de compra. 

 
Al 12°:. No es cierto como se propone. Que se pruebe. Este hecho contiene 

afirmaciones subjetivas de la parte demandante que carecen de 
sustento factico y probatorio. Que se prueben.  
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 Me atengo al contenido íntegro y completo de la Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 
del círculo de Bogotá.  

 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 13°:. No es un hecho de mi mandante. Que se pruebe. En el traslado 

remitido con la notificación a mi mandante del presente asunto no 
obra PODER GENERAL. Al margen de lo anterior, y como se ha 
indicado, el demandante Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada 
Giraldo es el demandante directo, ya que así fue admitida la 
demanda.  

 
Al 14°:. No es un hecho, sino afirmaciones subjetivas del demandante. Que 

se pruebe. Tal y como consta, para el pago del precio de compra 
los compradores tomaron un crédito hipotecario. 

 
Me atengo al contenido íntegro y completo de (i).- Solicitud de 
crédito Hipotecario individual. (ii).- Comunicación de aprobación de 
fecha 18 de agosto de 2010, cuya copia se encuentra anexa al 
escrito de la demanda. (iiI).-  El Pagare Crédito Hipotecario pesos 
No. 20411903198, cuya copia adjunta la parte demandante (iv).- 
La Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. (v).- La Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 
del círculo de Bogotá. (vi).- Los certificados de tradición y libertad 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, cuyas copias se 
adjuntan al presente escrito.  
 
Este punto se aclara, complementa y precisa en el capítulo 
denominado “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.” 

 
Al 15°:. Me atengo al contenido íntegro y completo de la constancia de 

fecha 4 de mayo de 2015 y emitida por la Personería de Bogotá.  
 
Al 16°:. No es un hecho de mi mandante. Que se pruebe. 
 

RESPECTO AL CAPÍTULO DENOMINADO “FUNDAMENTOS DE DERECHO” 
 
Me opongo a las afirmaciones subjetivas que hace la parte demandante en dicho 
capítulo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Que se pruebe. Téngase en 
cuenta que en este acápite el demandante relaciona de forma parcial y 
descontextualizada apartes normativos que no son aplicables al presente asunto.  
 
Adicionalmente se aclara que Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de buena fe, 
diligentemente y ha cumplido con la Ley, y con los términos y condiciones establecidos 
en el Reglamento General de productos mediante el cual se rigen la relaciones entre 
los titulares de los productos financieros y el Banco. 
 

ESTIMACIÓN DEL PERJUICIO / JURAMENTO ESTIMATORIO  
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
En el escrito de demanda, hay juramento estimatorio, pero el mismo no cumple 

con los requisitos dispuestos por la ley, conforme los dispuesto en el artículo 206 del 

C.G. del P. Por lo anterior, el mismo no puede ser tomada en cuenta. 
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Ahora bien, en el hipotético y eventual caso que se tenga como “juramento estimatorio” 

lo afirmado en el capítulo denominado “JURAMENTO ESTIMATORIO”, expresamente 

manifiesto que en los términos del artículo 206 del C.G. del P., y dentro del término 

para ello, OBJETO, fundamentando dicha objeción en lo siguiente:  

(i).- El demandante  en dicho capitulo manifiesta lo siguiente: 

(…) 

 

 
 

(ii).- Aún cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas,  el demandante pretende la suma de Setenta y tres millones quinientos 
noventa y nueve mil cientos veintinueve con nueve pesos ($73.599.129,9), por cuenta 
de los  supuestos daños y perjuicios sufridos, por concepto del Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”. Nótese que el demandante no 
ha acredita que éste haya pagado dicha suma. De hecho, en el hecho número 9 
confiesa que el crédito ha sido pagado por los señores Posada Londoño quienes no 
son parte dentro del presente proceso. 

  
(iii).- Se desconoce el cálculo aritmético utilizado por la parte demandante para llegar  
la suma estimada.  
 
(iv).- Las pretensiones y por consiguiente perjuicios reclamados no son tales, sino que 
es precisamente el pago de un crédito por parte de los señores Posada Londoño, y 
además, no pueden ser oponibles y/o atribuibles a Scotiabank Colpatria S.A. debido a 
que: 

(a).- La suma de Setenta y tres millones quinientos noventa y nueve mil 
cientos veintinueve con nueve pesos ($73.599.129,9), al parecer se deriva de la 
sumatoria del  pago de las cuotas canceladas al Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, más la supuesta indexación 
calculada por el demandante.     

 
(b).- Por ende, no hay fundamento ni razón alguna por la que el Banco deba 

reintegrar, pagar, restituir,  y/o indemnizar  suma alguna al demandante, no los ha 
pagado, ni a quienes fueron los solicitantes de dicho crédito, por cuanto lo cobrado 
por el Banco en el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” correspondió al crédito tomado por la suma desembolsada 
($30.000.000)  y a la cual se obligaron los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en el préstamo de mutuo con 
reconocimiento de interés y  con garantía hipotecaria otorgado por el Banco.  

 
(c).- Los supuestos perjuicios que reclama  no son personales ni directos ya 

que el demandante reconoce que no los ha pagado (hecho 9 de la demanda), pero 
además, éstos se derivan del pago del  Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminada en “1982”, del cual los solicitantes, pagadores y 
titulares fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA. Además, dichos supuestos perjuicios se encuentran enmarcados 
en afirmaciones subjetivas carentes de todo contexto, y soporte. 
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(d).-  En efecto, el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” fue solicitado, aprobado, aceptado por los solicitantes,  
desembolsado y pagado conforme a los términos y condiciones pactadas. Por 
ende, el demandante no se ha visto afectado por ningún motivo, ni por causa 
atribuible al Banco, máxime si se tiene en cuenta que los titulares del Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”,  (JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA)  conocieron detalladamente los 
requisitos para acceder al crédito solicitado al Banco, y el Banco informó del trámite 
y requisitos del mismo, así como las cargas que dichos demandantes asumían al 
aceptar  dicho producto financiero. 

 
(e).-   Cabe recordar, que el Crédito para compra de vivienda con garantía 

hipotecaria terminado en “1982” fue un préstamo recibido a título de mutuo con 
interés, aceptado por los  titulares bajo la cuantía, plazo, tasa de interés y sistema 
de amortización escogida,  debidamente informados y acordados entre las partes, 
mediante el cual el Banco entregó una suma de dinero ($30.000.000) y los señores 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA) se obligaron a 
restituir dicha suma con el reconocimiento de un interés sobre esta, en el plazo  y 
condiciones pactadas. En efecto, conforme lo dispone el artículo 1602 del Código 
Civil, los contratos son ley para las partes, y para el caso en cuestión el Banco 
cumplió los términos y condiciones acordadas y aceptadas por ambas partes.  

 
(f).-   Adicionalmente, el Banco realizó la facturación del Crédito para compra 

de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, conforme a las 
condiciones pactadas y a lo establecido en el Reglamento general de productos, a 
través del cual se rigen las relaciones entre los titulares ( JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA) y el Banco. 

 
(g).-   Téngase en cuenta que el señor ALFREDO MAURICIO DE LAS 

MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO de dicho producto financiero, respecto al cual el Banco 
nunca inicio cobro al señor ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA 
GIRALDO, respecto del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”.   

 
(h).- El demandante no ha sufrido perjuicio indemnizable alguno que 

provenga de mi mandante, y como consecuencia de los hechos que sirven de 
fundamento a la demanda, tal y como se demostrará en el proceso. No se ha 
presentado detrimento o menoscabo patrimonial atribuible a Scotiabank Colpatria 
S.A. 

 
 (i).- Debe indicarse que de todas formas la parte demandante debe probar 

la existencia de dichos daños, y no es suficiente con la mera enunciación o 
manifestación de los mismos. En el presente caso no se ha aportado prueba de la 
ocurrencia de éstos; es decir, sin determinar con rigor la razón o el fundamento de 
su afirmación. 

 
(j).- En consecuencia, la estimación carece de sustento, así como de 

justificación razonable y comprobable para llegar a la cifra estimada, la cual parte 
de supuestos y bases hipotéticas,  que no es posible que se presenten en la 
realidad, limitándose el demandante a dar una cifra hipotética, sin determinar 
claramente la razón de su afirmación, y por consiguiente resultando excesiva la 
estimación que realiza. 

 
(k).- Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, no existe 

responsabilidad por parte del Banco, por los hechos objeto de la demanda de la 
referencia, ni obligación de pagar al demandante la suma pretendida. 
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(v).- Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación 
fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de 
responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del 
del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni 
mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.) 

 
(vi).- Por lo anterior, Scotiabank Colpatria S.A., además de no ser la legitimada por 
pasiva en el presente asunto, tampoco es responsable por los supuestos daños y 
perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. 
 

Finalmente, el juramento estimatorio no cumple con los requisitos indicados en 
el art. 206 del C.G. del P., de conformidad con lo indicado por el Tribunal Superior de 
Bogotá1 que ha indicado lo siguiente: 

 
"El C.G.P. señala que la estimación debe hacerse en la demanda o petición de correspondiente de 
manera razonada y que el juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraría en el traslado respectivo. Quiere ello significar que el juramento tiene un valor 
transitorio y solo si el demandado no lo objeta, se consolida de tal manera que permite al juez hacer 
la condena correspondiente al pago de la indemnización, de los frutos o mejoras. 
 
"Según el C.G.P. solo se considerara la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que 
se atribuya a la estimación. 
 
"Quiere decir lo anterior que la objeción debe ser razonada es decir no basta con decir: objeto!, sino 
que el objetante debe dar razones por las cuales considera que es equivocada la estimación que de 
los perjuicios hace su contraparte. Lo anterior tiene fundamento en los principios de lealtad procesal, 
corrección, probidad, buena fe con la que debe proceder las partes y sus apoderados en los términos 
del artículo 71 del C.G.P: y 78 del C.G.P.  
 
"Al objetante no le corresponde probar su objeción, en tanto que la prueba de los perjuicios y de sus 
cuantificación corresponde a quien los solicita y no a quien los objeta, de ahí que la norma señale 
que el juramento hará prueba de su monto mientras cuantía no sea objetada por la parte contraria, 
es decir que el juramento estimatorio solo se consolida si no hay objeción. Lo anterior, tiene sustento 
en el artículo 177 del C.P.C. que establece que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen y el art. 174 que dispone que toda 
decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas. 
 
Por otra parte, si bien el juramento hace prueba de la cuantía esta no es objetada por la parte 
contraria, también frente al Juez no es un convidado de piedra sino que considera que la estimación 
notoriamente injusta, ilegal que sospeche que existió fraude o colusión o cualquier situación similar, 
puede ordenar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido" 

 
Por lo anterior, y debido a la injustificada, infundada, carente de soporte probatorio, y 
excesiva suma estimada por el demandante en el juramento estimatorio de su 
demanda, solicitamos aplicarle la sanción dispuesta en el artículo 206 del C.G. del P., 
y así como en el parágrafo de dicha norma.  
 
 Para fundamentar la presente objeción, solicito decretar, practicar y tener como 

tales las mismas pruebas del proceso. 

 
AFIRMACIONES DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
En la demanda no se indica con claridad el fundamento y causa por la cual se 

reclama en contra del Banco. Sin perjuicio de lo anterior y como el relato contenido en 
los hechos de la demanda mezcla diferentes fechas y eventos, en el presente capítulo 

 

1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil; Sentencia de 4 de junio de 2014; M.P: Liana Aida Lizarazo 

Vaca; Radicación 11001220300020130217300. 
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se procede a hacer un recuento de las fechas,  momentos y actuaciones a fin de aclarar 
lo sucedido, respecto a los cuales el suscrito se pronunciará, conforme a la 
documentación aportada en la demanda, la suministrada por mi mandante y bajo el 
sometimiento de la reserva de la información  bancaria de los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO,  ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA., 
quienes fueron clientes del Banco y  no son parte dentro el asunto de la referencia.  
 

A. Respecto a la HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA otorgada por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de 
SCOTIABANK COLPTARIA S.A., frente al inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz). 
 
1. Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la 

Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho real de 
HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte 
de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto al LOTE DE 
TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, conforme 
obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. 
 

2. Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 
otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el derecho real sobre 
el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, bajo la 
clausulas allí expuestas, estableciendo en la segunda lo siguiente:  

“(…) 
 

 
 
3. En consecuencia, téngase en cuenta que dentro de la garantía hipotecaria 

constituida en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá se incluían además todas las mejoras, 
construcciones, plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en 
general, bienes muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás 
anexidades presentes y futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) .  
 

4. En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación No. 1 del Certificado 
de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-
596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA 
constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 
otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente 
escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
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5. Anudado a lo anterior, en la cláusula cuarta del acto concerniente a la HIPOTECA 
ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida mediante 
la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 
41 del círculo de Bogotá, se estableció lo siguiente:  
“(…) 
 
“ 

 

” 

6. En efecto, en su momento el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria 
(sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. Una vez construido el edificio, la hipoteca quedó 
registrada en cada una de los apartamentos que lo componen, incluidos el 
apartamento y garaje posteriormente adquiridos por los señores Posada Londoño. 
De todas formas, es importante indicar que tanto el crédito tomado por Edificio 
Arcadia Ltda., al no se parte dentro del presente asunto, se encuentra sometido a 
reserva bancaria de conformidad con el artículo 7, literal i., de la Ley 1328 de 2009.  
 

7. Aún cuando se detallará más adelante, es importante advertir que, conforme obra 
en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá 
y que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 
1. 

 
B. Respecto a la “promesa de compraventa” realizada entre (EDIFICIO 

ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 

promitentes compradores), 
 
8. Cabe precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” 

adjunto al escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, 
los términos, condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el 
Banco, sino únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad 
de promitente vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA en calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno 
a dicho contrato y por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Además, al 
actual demandante tampoco fue parte. 

 

9. De igual manera, cabe indicar que dentro de dicho documento denominado 
“promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda se evidencian los 
siguientes apartes:  



 15 

“(…) 

“ 

” 

(…) 
 
“ 

” 
 

10.  En consecuencia, téngase en cuenta que los promitentes compradores conocían 
que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión y un crédito de 
construcción otorgado por el Banco Colpatria S.A. a EDIFICIO ARCADIA LTDA. Es 
importante advertir que dicha circunstancia no solo se indicó en el escrito de 
demanda, sino que en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria también 
aparecía dicha hipoteca. 
 

11. Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES 
UNA ESCRITURA; es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado 
por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como 
lo afirma la parte demandante. 
 
 
C. Respecto a la Compra del inmueble y el Crédito para compra de vivienda 

con garantía hipotecaria terminado en “1982” e HIPOTECA SIN LIMITE DE 
CUANTÍA otorgada por parte de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 

ANGELA LUCIA POSADA y en favor de SCOTIABANK COLPTARIA S.A., 
frente a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 

números 50N-20555435 y 50N-20555490 
 

12.  El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 

LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco 

para acceder al producto financiero denominado “Crédito para compra de vivienda 

con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de productos 

denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se adjunta al 

presente escrito. 

 

13. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad financiera realizó el estudio 
y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo solicitado por los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. 
 

14. Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, cuya copia se adjunta al presente 
escrito.  
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15. En dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se establecieron los 
siguientes términos y condiciones requeridas para continuar con el trámite 
correspondiente, las cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes: 
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16. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se 
estableció que el producto del préstamo se abonaría a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes otorgaron instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles.  
 

17. Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito 
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solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre 
otras, los siguientes documentos:  

 
(i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual. 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198.  
(iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
 

18. El demandante, ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO 
únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra 
de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; sin embargo, quienes 
realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo 
demandante en el hecho No. 9 del escrito de demanda: 
“(…)  
“ 

” 
 
19. Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada 

por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, en donde no figura como parte el ahora 
demandante, se protocolizaron los siguientes actos jurídicos: 
 
(i). La compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en 
calidad de vendedor, y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA en calidad de compradores. 
 
(ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente 
en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá. 
 
(iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO 
y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
 
 

20. Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. 

 

21. Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en 
calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA en calidad de compradores. El Banco solo prestó un dinero para que los 
compradores pagaran parte del precio de venta del inmueble acordado. 
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22. Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca 
abierta con cuantía indeterminada de mayor extensión constituida mediante la 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 
del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los mencionados certificados 
bajo la anotación No. 1. 
 

23. Del mismo modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, 
conforme a las condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en 
el histórico del préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda.  
 

24. Los compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA 
POSADA recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble 
objeto de la compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de 
dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición 
y libertad.  

 

25. Así mismo, conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la 
demanda, el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982” fue pagado conforme a las condiciones pactadas y se encuentra 
cancelado desde diciembre de 2020. 

 

26. Como consecuencia del pago de la obligación, mediante CERTIFICADO 2081 del 
8 de junio de 2021, emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra 
en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada 
constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 5.  

 

27. Por lo tanto, no se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por 
parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente.  

 

28. Desde diciembre de 2020 la obligación se encuentra saldada y la hipoteca fue 
levantada; al margen de lo anterior, el demandante no pagó suma, ni fue parte en 
la hipoteca; por lo anterior no tiene legitimación para reclamar.  

 

29. Pero además, y dejando al lado la falta de legitimación del demandante, en el 
presente asunto ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al 
pago realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual 
ocurrió en el año 2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos 
frente a una acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción 
y/o caducidad de que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, 
al ya haber transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la 
relación contractual. 
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30. Dentro del presente asunto creemos que se encuentra probado que: 
 
(i). El demandante carece de legitimación en la causa para demandar a Scotiabank 
Colpatria, así como reclamar los supuestos perjuicios relacionados en su demanda. 

 
(ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA 
POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia.  

 
(iii). Las relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. 
no son de resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante. 

 
(iv). Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en 
calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA en calidad de compradores. 
 
(v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por 
cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020, por cuanto el Banco 
otorgó el préstamo bajo garantía hipotecaria, los deudores lo pagaron conforme a 
las condiciones acordadas y aceptadas y el Banco liberó el gravamen sobre los 
inmuebles que garantizaban dicho préstamo.  
 
(vi). Scotiabank Colpatria S.A.  no ha incumplido por acción u omisión ninguna 
obligación legal y/o contractual de la cual se pueda derivar alguna responsabilidad 
respecto a los perjuicios reclamados en el presente asunto. 

 
(vii). La relación contractual que existió entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. y 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  por cuenta del crédito con garantía hipotecaria 
sobre inmueble de mayor extensión (inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) y la relación contractual que existió entre JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.  por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” fueron totalmente independientes entre sí. 

 
(viii). Ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado 
por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año 
2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción 
de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que 
trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación 
contractual. 

 
D. Respecto a los perjuicios reclamados 

 
31.  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 

elevadas, el demandante pretende el pago de la suma de Setenta y tres millones 
quinientos noventa y nueve mil cientos veintinueve con nueve pesos 
($73.599.129,9), en calidad de los supuestos daños y perjuicios sufridos, por 
concepto del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”. 
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32. Sin embargo, estas pretensiones y por consiguiente perjuicios reclamados no 
pueden ser solicitado por el demandante, al no haberlos pagado, así como tampoco 
le pueden ser oponibles y/o atribuibles a Scotiabank Colpatria S.A. debido a que: 

 

(a).- La suma de Setenta y tres millones quinientos noventa y nueve mil 
cientos veintinueve con nueve pesos ($73.599.129,9), al parecer se deriva de la 
sumatoria del  pago de las cuotas canceladas al Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, más la supuesta indexación 
calculada por el demandante.     

 
(b).- No hay fundamento ni razón alguna por la que el Banco deba reintegrar, 

pagar, restituir,  y/o indemnizar  suma alguna al demandante ni a quienes fueron 
los solicitantes de dicho crédito, por cuanto lo cobrado por el Banco en el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” 
correspondió a la restitución pactada con interés por la suma desembolsada 
($30.000.000)  y a la cual se obligaron los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en el préstamo de mutuo con 
reconocimiento de interés y  con garantía hipotecaria otorgado por el Banco.  

 
(c).- Los supuestos perjuicios que reclama  no son personales, ni directos, 

del demandante ya que, por una parte, el demandante no los pago, pero por la otra, 
estos se derivan del pago del  Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, del cual los solicitantes, pagadores y titulares 
fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. Además, dichos supuestos perjuicios se encuentran enmarcados en 
afirmaciones subjetivas carentes de todo contexto, y soporte. 

 
(d).-  En efecto, el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 

terminado en “1982” fue solicitado, aprobado, aceptado por los solicitantes,  
desembolsado y pagado conforme a los términos y condiciones pactadas. Pero al 
margen de lo anterior, el demandante no se ha visto afectado por ningún motivo, ni 
por causa atribuible al Banco, máxime si se tiene en cuenta que los titulares del 
Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”,  
(JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA)  conocieron 
detalladamente los requisitos para acceder al crédito solicitado al Banco, y el Banco 
informó del trámite y requisitos del mismo, así como las cargas que dichos usuarios  
asumieron al aceptar  dicho producto financiero. 

 
(e).-   Cabe recordar, que el Crédito para compra de vivienda con garantía 

hipotecaria terminado en “1982” fue un préstamo recibido a título de mutuo con 
interés, aceptado por los  titulares bajo la cuantía, plazo, tasa de interés y sistema 
de amortización escogida,  debidamente informados y acordados entre las partes, 
mediante el cual el Banco entregó una suma de dinero ($30.000.000) y los señores 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y  ANGELA LUCIA POSADA) se obligaron a 
restituir dicha suma con el reconocimiento de un interés sobre esta, en el plazo  y 
condiciones pactadas. En efecto, conforme lo dispone el artículo 1602 del Código 
Civil, los contratos son ley para las partes, y para el caso en cuestión el Banco 
cumplió los términos y condiciones acordadas y aceptadas por ambas partes.  

 
(f).-   Adicionalmente, el Banco realizó la facturación del Crédito para compra 

de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, conforme a las 
condiciones pactadas y a lo establecido en el Reglamento general de productos, a 
través del cual se rigen las relaciones entre los titulares ( JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA) y el Banco. 
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(g).- El demandante no ha sufrido perjuicio indemnizable alguno que 
provenga de mi mandante, y como consecuencia de los hechos que sirven de 
fundamento a la demanda.  

 
 (i).- Debe indicarse que de todas formas la parte demandante debe probar 

la existencia de dichos daños, y no es suficiente con la mera enunciación o 
manifestación de los mismos. En el presente caso no se ha aportado prueba de la 
ocurrencia de éstos; es decir, no determina con rigor la razón o el fundamento de 
su afirmación. 

 
(i).- La estimación carece de sustento, así como de justificación razonable y 

comprobable para llegar a la cifra estimada, la cual parte de supuestos y bases 
hipotéticas,  que no es posible que se presenten en la realidad, limitándose el 
demandante a dar una cifra hipotética, sin determinar claramente la razón de su 
afirmación, y por consiguiente resultando excesiva la estimación que realiza. 

 
(k).- Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, no existe 

responsabilidad por parte del Banco, por los hechos objeto de la demanda de la 
referencia, ni obligación de pagar al demandante la suma pretendida. 

 
 

33. Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación 
fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase 
de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte de los 
titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.) 

 
34. El demandante no tiene legitimación para reclamar a Scotiabank Colpatria S.A., y, 

además, el Banco tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. 

 

35. Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a 
que en el presente proceso está más que probado que el demandante no tiene 
legitimación para reclamar por los hechos y pretensiones de la demanda, y que los 
mismos no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A., ante la evidente carecía 
de legitimación en la causa, así como la prescripción ya ocurrida, consideramos 
que es procedente dictar sentencia anticipada, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 

 
AL DERECHO 

 
 Niego que el alegado sea aplicable en contra del Banco. 
 
 

PRUEBAS 
 
 Solicito decretar, practicar, y tener como tales, las siguientes: 
 
 

1. DOCUMENTALES 
 

Todos los documentos que reposan en el proceso, y los que se relacionan en el capítulo 
de anexos, y que se adjuntan al presente escrito. 
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2. DECLARACIÓN DE PARTE 
  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 191 del C. G. del P., solicito se decrete 
la declaración de parte a Scotiabank Colpatria S.A., a través de su representante legal, 
con el fin de que deponga sobre los hechos objeto de la presente controversia. 
 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 
  

Solicito se decrete el interrogatorio de parte que personalmente deberá responder la 
parte demandante, de conformidad con el cuestionario que verbalmente formularé en 
la audiencia correspondiente, con el fin de que declare sobre los hechos objeto de la 
presente controversia. 
 

 
EXCEPCIONES 

 

Solicito que el despacho tenga por reproducidos los argumentos expuestos en los 

capítulos denominados “Hechos”, y “Afirmaciones de Scotiabank Colpatria S.A.”, que 

son precisamente el fundamento no solo de la oposición al "juramento estimatorio", 

sino de las excepciones que aquí se proponen, para que con ellas, junto con las 

pruebas que se practiquen dentro del proceso, sean consideradas en la sentencia, y 

que son las siguientes:  

 
(i).- Falta de los elementos de la responsabilidad en cabeza de Scotiabank 
Colpatria S.A. por cumplimiento contractual del Banco; (Scotiabank Colpatria S.A. 
cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” , teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. Lo 
anterior, debido a que:  (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el 
derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto 
al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, 
conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe 
aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en 
la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se 
incluían además todas las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, 
instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes muebles que por accesión 
se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o 
presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación 
No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó 
un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro 
en los apartamentos que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación 
No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
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cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del 
documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, 
mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas 
allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
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COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año 2010. 
Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de 
consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata 
el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en 
exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual. (v).Por 
consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante 
carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados 
en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
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identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
 
 
 
(ii).- Cumplimiento legal y contractual: (Scotiabank Colpatria S.A. cumplió lo 
dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” , teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación 
contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. Lo anterior, 
debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 
otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho 
real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por 
parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto al LOTE DE 
TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra 
en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del 
círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se incluían además todas 
las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, 
dotaciones en general, bienes muebles que por accesión se reputan inmuebles  y 
demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o presentaren en el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). 
En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación No. 1 del Certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 
(Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través 
de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 
del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 
50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. 
y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía 
hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos 
que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los 
certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la cancelación 
parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor extensión 
constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
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en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los mencionados 
certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del documento 
denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, mi mandante 
no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas allí 
establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
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demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. 
Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de 
consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata 
el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en 
exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual. (v).Por 
consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante 
carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados 
en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
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LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
  
(iii).- Inexistencia de responsabilidad por parte del Banco. (Scotiabank Colpatria 
S.A. cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” , teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. Lo 
anterior, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el 
derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto 
al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, 
conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe 
aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en 
la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se 
incluían además todas las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, 
instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes muebles que por accesión 
se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o 
presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación 
No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó 
un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro 
en los apartamentos que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación 
No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del 
documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, 
mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas 
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allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
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inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. 
Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de 
consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata 
el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en 
exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por 
consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante 
carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados 
en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
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terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
  
(iv). Falta de derecho del demandante: (Scotiabank Colpatria S.A. cumplió lo 
dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación 
contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. En el presente 
caso, la parte demandante no tiene derecho a que se declare lo pretendido en la 
demanda de la referencia,  debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de 
fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, 
se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN 
LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi 
mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente 
escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real 
sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
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calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
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obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año 2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
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conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
  
(iv). Inexistencia de obligación de indemnizar al demandante: (Scotiabank 
Colpatria S.A. cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos 
que rigen la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto 
financiero. En el presente caso, la parte demandante  no tiene derecho a que se declare 
lo pretendido en la demanda de la referencia,   debido a que:  (a). - Mediante Escritura 
Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de 
Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor 
de mi mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al 
presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía 
real sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
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estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
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se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
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otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
(vi).- Falta de derecho en contra del demandando: (Scotiabank Colpatria S.A. 
cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. En el 
presente caso, la parte demandante no tiene derecho a que se declare lo pretendido 
en la demanda de la referencia,  debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre 
otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y 
SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi 
mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente 
escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real 
sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
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hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
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junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
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actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
(vii).- Falta de legitimación en la causa por activa: (Scotiabank Colpatria S.A. 
cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. En el 
presente caso, la parte demandante no tiene derecho a que se declare lo pretendido 
en la demanda de la referencia, y se encuentra probada la falta de legitimación en la 
causa por activa debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 
de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se 
constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE 
DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, 
respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). 
Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se 
incluían además todas las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, 
instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes muebles que por accesión 
se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o 
presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación 
No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó 
un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro 
en los apartamentos que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación 
No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del 
documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, 
mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas 
allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
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ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
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mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año 2010. 
Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de 
consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata 
el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en 
exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por 
consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante 
carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados 
en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
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Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
  
(viii).- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (Scotiabank Colpatria S.A. 
cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. En el 
presente caso, se encuentra probada la evidente falta de conexión entre Scotiabank 
Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, en efecto, no le es 
atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y 
aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de 
terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.).  Por lo anterior, Scotiabank Colpatria S.A., 
además de no ser la legitimada por pasiva en el presente asunto, tampoco es 
responsable por los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen 
fundamento factico, jurídico y de prueba, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública 
No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
entre otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor 
de mi mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al 
presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía 
real sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
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por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
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identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 



 47 

asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
(ix).- Buena Fe: (Scotiabank Colpatria S.A. ha actuado de buena fe, cumplió lo 
dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación 
contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero, debido a que: (a). 
- Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la 
Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho real de 
HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto al LOTE DE TERRENO 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra en la copia 
de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura 
Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de 
Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se incluían además todas las 
mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, 
dotaciones en general, bienes muebles que por accesión se reputan inmuebles  y 
demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o presentaren en el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). 
En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación No. 1 del Certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 
(Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través 
de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 
del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 
50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. 
y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía 
hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos 
que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los 
certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la cancelación 
parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor extensión 
constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los mencionados 
certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del documento 
denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, mi mandante 
no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas allí 
establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
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Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
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2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. Ahora 
bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de consumidor 
(Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata el numeral 3 
del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en exceso, más 
de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por consiguiente, dentro 
del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante carece de 
legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados en su 
demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
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ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
 
(x).- Hechos Superados: (Scotiabank Colpatria S.A cumplió lo dispuesto en la ley y el 
Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, 
teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación contractual entre el 
banco y los titulares de dicho producto financiero.  Adicionalmente, mediante 
CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del círculo de 
Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición y libertad 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. En efecto, no se encuentra 
pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. 
respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se enunció 
anteriormente. En consecuencia, desde diciembre de 2020 el Banco no tiene ningún 
vínculo contractual con los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA. Todo lo anterior, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre 
otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y 
SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi 
mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente 
escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real 
sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 



 51 

sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 



 52 

protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
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calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
(x).- Prescripción: : (Scotiabank Colpatria S.A cumplió lo dispuesto en la ley y el 
Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, 
teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación contractual entre el 
banco y los titulares de dicho producto financiero. Tanto el crédito, como la hipoteca se 
acordaron en septiembre de 2010, y por cuenta de ello ya ha ocurrido, y en exceso, el 
término de prescripción. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos 
frente a una acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o 
caducidad de que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya 
haber transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación 
contractual. 
 
(xi).- Ausencia de Culpa (No hay culpa del Banco. Scotiabank Colpatria S.A. cumplió 
lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación 
contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. Lo anterior, 
debido a que:  (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 
otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho 
real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por 
parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto al LOTE DE 
TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra 
en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la 
Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del 
círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se incluían además todas 
las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, 
dotaciones en general, bienes muebles que por accesión se reputan inmuebles  y 
demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o presentaren en el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). 
En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación No. 1 del Certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 
(Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través 
de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 
del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 
50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. 
y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía 
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hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos 
que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los 
certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la cancelación 
parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor extensión 
constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los mencionados 
certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del documento 
denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, mi mandante 
no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas allí 
establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
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PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. Ahora 
bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de consumidor 
(Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata el numeral 3 
del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en exceso, más 
de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por consiguiente, dentro 
del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante carece de 
legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados en su 
demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
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LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
 
 
 
(xii).- Ausencia De Causalidad (No hay relación de causalidad entre los fundamentos 
facticos y jurídicos de la demanda y el actuar del Banco. Lo anterior, debido a que:   
(a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la 
Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el derecho real de 
HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto al LOTE DE TERRENO 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra en la copia 
de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura 
Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de 
Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se incluían además todas las 
mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, 
dotaciones en general, bienes muebles que por accesión se reputan inmuebles  y 
demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o presentaren en el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). 
En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación No. 1 del Certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 
(Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través 
de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 
del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 
50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. 
y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía 
hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos 
que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los 
certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas 
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inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la cancelación 
parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor extensión 
constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los mencionados 
certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del documento 
denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, mi mandante 
no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas allí 
establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
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ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. Ahora 
bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de consumidor 
(Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata el numeral 3 
del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en exceso, más 
de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por consiguiente, dentro 
del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante carece de 
legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados en su 
demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
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no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
  
 (xiii).- Ausencia De Perjuicio (Los perjuicios que la parte demandante reclama no se 
encuentran probados, no son ciertos, no son personales,  concretos, directos, y 
oponibles a Scotiabank Colpatria S.A. debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública 
No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
entre otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor 
de mi mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al 
presente escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía 
real sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
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escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
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parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
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COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
 (xv).- Hecho De Un Tercero: (Scotiabank Colpatria S.A. cumplió lo dispuesto en la ley 
y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, 
teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación contractual entre el 
banco y los titulares de dicho producto financiero. En el presente caso, se encuentra 
probada la evidente falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación 
fáctica constitutiva del presente asunto, en efecto, no le es atribuible al Banco ninguna 
clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte de los 
titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.).  Por lo anterior, Scotiabank Colpatria S.A., además de no ser la 
legitimada por pasiva en el presente asunto, tampoco es responsable por los supuestos 
daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de 
prueba, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el 
derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto 
al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, 
conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe 
aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en 
la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se 
incluían además todas las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, 
instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes muebles que por accesión 
se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o 
presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación 
No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó 
un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro 
en los apartamentos que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación 
No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
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cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del 
documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, 
mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas 
allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
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COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año 2010. 
Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de 
consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata 
el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en 
exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual. (v).Por 
consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante 
carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados 
en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
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identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
 
(xvi).- Falta de fundamento y/o ausencia del pago reclamado: (Scotiabank Colpatria 
S.A. cumplió lo dispuesto en la ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen 
la relación contractual entre el banco y los titulares de dicho producto financiero. En el 
presente caso, la parte demandante no tiene derecho a que se declare lo pretendido 
en la demanda de la referencia, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre 
otros, se constituyó el derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y 
SIN LIMITE DE CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi 
mandante, respecto al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 50N-596809, conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente 
escrito. (b). Cabe aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real 
sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  
disponiéndose que se incluían además todas las mejoras, construcciones, 
plantaciones, cultivos, instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes 
muebles que por accesión se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y 
futuras que se realizaren o presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se 
registró en la anotación No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 
1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, 
conforme obra en los Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al 
presente escrito,  por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. 
(d). En efecto, el Banco otorgó un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA 
LTDA., y esa hipoteca se registro en los apartamentos que conforman dicho edificio. 
(e). Conforme obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de 
los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 
50N-20555490, se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había 
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sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe 
precisar que dentro del documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al 
escrito de la demanda, mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, 
condiciones y clausulas allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino 
únicamente para sus partes (EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
calidad de promitentes compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y 
por ende no es oponible a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya 
estaba registrada en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En 
consecuencia, los promitentes compradores conocían que existía un gravamen 
hipotecario de mayor extensión. (h) Así mismo, el documento enunciado como la 
“escritura pública No. 6463”, NO ES UNA ESCRITURA, es un borrador o proyecto que 
NO fue autorizado ni otorgado por la Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES 
una escritura Pública como lo afirma la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los 
señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron 
solicitud libre, consiente y voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero 
denominado “Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se 
evidencia en la solicitud de productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario 
individual.” cuya copia se adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a 
su calidad de entidad financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la 
aprobación del préstamo solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco 
aprobó la solicitud de Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones informadas mediante comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las 
cuales fueron en efecto aceptadas por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 se estableció que el producto del 
préstamo se abonaría al precio de compra y por ende, a la obligación a cargo del 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes le dieron esa instrucción al 
Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los inmuebles. (k). Por lo anterior, 
téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del crédito solicitado, y para el efecto 
suscribieron en señal de aceptación y conformidad, entre otras, los siguientes 
documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, (ii).- Pagare del Crédito 
Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  (l). ALFREDO 
MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy demandante, no es parte 
en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, ni en la hipoteca, así como 
tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como DEUDOR SOLIDARIO respecto 
al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”; se 
insiste que quienes realizaron el pago del referido crédito fueron los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, conforme lo acepta y 
reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de la demanda. (m). Ahora, 
mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (ii). La liberación 
parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y exclusivamente en cuanto a los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-
20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
virtud de haber sido cubierto parcialmente el gravamen hipotecario global o abierto 
constituido mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada 
en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). Hipoteca abierta sin límite de cuantía de 
JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA respecto de los de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. 
(n). Se insiste que el demandante no es parte dentro de los actos jurídicos 
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protocolizados mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 
otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es 
parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme 
obra en la anotación No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
se evidencia la cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada 
de mayor extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de 
junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido 
registrada en los mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo 
modo, el Banco otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las 
condiciones establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del 
préstamo adjunto por la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los 
compradores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA 
recibieron de la parte vendedora EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la 
compraventa y actualmente gozan de la propiedad y derecho de dominio de dichos 
inmuebles conforme se evidencia en sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, 
conforme obra en el histórico del préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito 
para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado 
conforme a las condiciones pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 
2020. (r). En consecuencia, mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 
emitido por la Notaria 38 del círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 
de los  certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la 
cancelación de la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura 
Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de 
Bogotá, que había sido registrada en los mencionados certificados bajo la anotación 
No. 5. (s). Por lo anterior, NO se encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna 
obligación por parte de Scotiabank Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de 
vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con 
cuantía indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de 
septiembre de 2010, conforme se enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre 
de 2020 no hay obligación ni hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del 
pago del crédito. (t). Como se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. 
(u). Pero además, ha ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago 
realizado por los señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en 
el año2010. Ahora bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una 
acción de consumidor (Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de 
que trata el numeral 3 del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber 
transcurrido, y en exceso, más de una año de la terminación de la relación contractual.. 
(v).Por consiguiente, dentro del presente asunto está más que probado que:(i), El 
demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios 
relacionados en su demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las 
relaciones contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de 
resorte del Banco, por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). 
Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la 
compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 
50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de 
vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en 
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calidad de compradores, (v). La relación contractual que existió entre los señores JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra terminada desde diciembre de 2020. 

(w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no son consecuentes con las pretensiones 
elevadas, tampoco lo es el juramento estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de 
conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. y la situación fáctica constitutiva del presente 
asunto, no le es atribuible al Banco ninguna clase de responsabilidad por cuenta del 
otorgamiento y aceptación por parte de los titulares del Crédito para compra de vivienda 
con garantía hipotecaria terminado en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las 
actuaciones de terceros (EDIFICIO ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de 
legitimación en contra de Scotiabank Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por 
los supuestos daños y perjuicios reclamados, los cuales carecen fundamento factico, 
jurídico y de prueba. (z).-   Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco 
no tiene ninguna responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente 
demanda y debido a que en el presente proceso está más que probado que los hechos 
y pretensiones que el demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria 
S.A.  y ante la evidente carecía de legitimación en la causa es procedente dictar 
sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 
278 del C.G. del P. 
 
(xvii).- Cobro de lo no debido: (Scotiabank Colpatria S.A. cumplió lo dispuesto en la 
ley y el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, 
teniendo en cuenta la ley, y los reglamentos que rigen la relación contractual entre el 
banco y los titulares de dicho producto financiero. En el presente caso, la parte 
demandante no tiene derecho a que se declare lo pretendido en la demanda de la 
referencia, debido a que: (a). - Mediante Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio 
de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, entre otros, se constituyó el 
derecho real de HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA por parte de EDIFICIO ARCADIA LTDA.  y a favor de mi mandante, respecto 
al LOTE DE TERRENO identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809, 
conforme obra en la copia de dicha escritura adjunta al presente escrito. (b). Cabe 
aclarar, que en la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en 
la Notaria 41 del círculo de Bogotá, se constituyó el garantía real sobre el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-596809,  disponiéndose que se 
incluían además todas las mejoras, construcciones, plantaciones, cultivos, 
instalaciones, edificaciones, dotaciones en general, bienes muebles que por accesión 
se reputan inmuebles  y demás anexidades presentes y futuras que se realizaren o 
presentaren en el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-
596809 (Folio Matriz) . (c). En efecto, el 12 de julio de 2007 se registró en la anotación 
No. 1 del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 50N-596809 (Folio Matriz)  la HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE 
CUANTÍA constituida a través de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, conforme obra en los Certificados 
de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
Números 50N-20555435 y 50N-20555490 adjuntos al presente escrito,  por parte de 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. y a favor de mi mandante. (d). En efecto, el Banco otorgó 
un crédito con garantía hipotecaria (sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-596809) a EDIFICIO ARCADIA LTDA., y esa hipoteca se registro 
en los apartamentos que conforman dicho edificio. (e). Conforme obra en la anotación 
No. 6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (f). Cabe precisar que dentro del 
documento denominado “promesa de compraventa” adjunto al escrito de la demanda, 
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mi mandante no fue parte contratante. Por lo cual, los términos, condiciones y clausulas 
allí establecidas no son vinculantes para el Banco, sino únicamente para sus partes 
(EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de promitente vendedor y JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de promitentes 
compradores), por cuanto el Banco es ajeno a dicho contrato y por ende no es oponible 
a Scotiabank Colpatria S.A. Adicionalmente, esa hipoteca ya estaba registrada en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliaria. (g).  En consecuencia, los promitentes 
compradores conocían que existía un gravamen hipotecario de mayor extensión. (h) 
Así mismo, el documento enunciado como la “escritura pública No. 6463”, NO ES UNA 
ESCRITURA, es un borrador o proyecto que NO fue autorizado ni otorgado por la 
Notaria 6 del círculo de Bogotá, por ende, NO ES una escritura Pública como lo afirma 
la parte demandante. (i). El 7 de julio de 2010 los señores JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA, realizaron solicitud libre, consiente y 
voluntaria ante el Banco para acceder al producto financiero denominado “Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria”, conforme se evidencia en la solicitud de 
productos denominado “Solicitud de crédito Hipotecario individual.” cuya copia se 
adjunta al presente escrito. En efecto, el Banco conforme a su calidad de entidad 
financiera realizó el estudio y análisis correspondiente para la aprobación del préstamo 
solicitado por los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA. (j).- Por cuenta de lo anterior, el Banco aprobó la solicitud de Crédito para 
compra de vivienda con garantía hipotecaria, bajo las condiciones informadas mediante 
comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, las cuales fueron en efecto aceptadas 
por los solicitantes. Adicionalmente, en dicha comunicación de fecha 18 de agosto de 
2010 se estableció que el producto del préstamo se abonaría al precio de compra y por 
ende, a la obligación a cargo del EDIFICIO ARCADIA LTDA. por cuanto los solicitantes 
le dieron esa instrucción al Banco de girar el valor del crédito al vendedor de los 
inmuebles. (k). Por lo anterior, téngase en cuenta que los señores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA aceptaron las condiciones del 
crédito solicitado, y para el efecto suscribieron en señal de aceptación y conformidad, 
entre otras, los siguientes documentos: (i).- Solicitud de crédito Hipotecario individual, 
(ii).- Pagare del Crédito Hipotecario en pesos No. 20411903198, (iii).- Escritura Pública 
No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá.  
(l). ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO hoy 
demandante, no es parte en la promesa de compraventa, ni en la escritura de compra, 
ni en la hipoteca, así como tampoco pagó el crédito; ése únicamente fungió como 
DEUDOR SOLIDARIO respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982”; se insiste que quienes realizaron el pago del referido 
crédito fueron los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA 
POSADA, conforme lo acepta y reconoce el mismo demandante en el hecho No. 9 de 
la demanda. (m). Ahora, mediante Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 
2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá se protocolizó: (i). La compraventa 
de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 
y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN 
FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de 
compradores, (ii). La liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión, única y 
exclusivamente en cuanto a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 
números 50N-20555435 y 50N-20555490 que forman parte de edificio ARCADIA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, en virtud de haber sido cubierto parcialmente el 
gravamen hipotecario global o abierto constituido mediante Escritura Pública No. 1338 
de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá, y (iii). 
Hipoteca abierta sin límite de cuantía de JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA respecto de los de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490. (n). Se insiste que el 
demandante no es parte dentro de los actos jurídicos protocolizados mediante la 
Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaría 6 del 
círculo de Bogotá. (ñ).  Scotiabank Colpatria S.A. no es parte dentro del negocio y acto 
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jurídico de la compraventa de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, entre EDIFICIO ARCADIA 
LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y ANGELA 
LUCIA POSADA en calidad de compradores. (o). Conforme obra en la anotación No. 
6 de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, se evidencia la 
cancelación parcial de la Hipoteca abierta con cuantía indeterminada de mayor 
extensión constituida mediante la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 
2007 otorgada en la Notaria 41 del círculo de Bogotá y que había sido registrada en los 
mencionados certificados bajo la anotación No. 1. (p). Del mismo modo, el Banco 
otorgó el Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en 
“1982”, siendo desembolsado el 14 de enero de 2011, conforme a las condiciones 
establecidas y aceptadas por los solicitantes JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, como se evidencia en el histórico del préstamo adjunto por 
la parte demandante al escrito de su demanda. (q). Los compradores JUAN FELIPE 
POSADA LONDOÑO, ANGELA LUCIA POSADA recibieron de la parte vendedora 
EDIFICIO ARCADIA LTDA. el inmueble objeto de la compraventa y actualmente gozan 
de la propiedad y derecho de dominio de dichos inmuebles conforme se evidencia en 
sus certificados de tradición y libertad. Así mismo, conforme obra en el histórico del 
préstamo adjunto al escrito de la demanda, el Crédito para compra de vivienda con 
garantía hipotecaria terminado en “1982” fue pagado conforme a las condiciones 
pactadas y se encuentra cancelado desde diciembre de 2020. (r). En consecuencia, 
mediante CERTIFICADO 2081 del 8 de junio de 2021 emitido por la Notaria 38 del 
círculo de Bogotá y conforme obra en la anotación No. 8 de los  certificados de tradición 
y libertad de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-
20555435 y 50N-20555490,  se evidencia la cancelación de la Hipoteca con cuantía 
indeterminada constituida mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre 
de 2010 otorgada por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, que había sido registrada en 
los mencionados certificados bajo la anotación No. 5. (s). Por lo anterior, NO se 
encuentra pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A. respecto al Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria 
terminado en “1982” otorgado por el Banco a JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO y 
ANGELA LUCIA POSADA, ni por la Hipoteca con cuantía indeterminada constituida 
mediante la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010, conforme se 
enunció anteriormente. En síntesis, desde diciembre de 2020 no hay obligación ni 
hipoteca, ya que fueron saldadas como consecuencia del pago del crédito. (t). Como 
se ha mostrado, el ahora demandante no tiene legitimación. (u). Pero además, ha 
ocurrido la prescripción de la acción, en lo que se refiere al pago realizado por los 
señores Posada Londoño y la hipoteca constituida, lo cual ocurrió en el año2010. Ahora 
bien, si hipotéticamente se considera que estamos frente a una acción de consumidor 
(Ley 1480 de 2011), ya ocurrió la prescripción y/o caducidad de que trata el numeral 3 
del artículo 58 del Estatuto del Consumidor, al ya haber transcurrido, y en exceso, más 
de una año de la terminación de la relación contractual.. (v).Por consiguiente, dentro 
del presente asunto está más que probado que:(i), El demandante carece de 
legitimación en la causa para reclamar los supuestos perjuicios relacionados en su 
demanda, (ii). Los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía 
hipotecaria terminado en “1982” (JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, ANGELA 
LUCIA POSADA) no son parte dentro del asunto de la referencia, (iii). Las relaciones 
contractuales existentes entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y EDIFICIO ARCADIA LTDA. no son de resorte del Banco, 
por lo tanto, tampoco le son oponibles a mi mandante, (iv). Scotiabank Colpatria S.A. 
no es parte dentro del negocio y acto jurídico de la compraventa de los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20555435 y 50N-20555490, 
entre EDIFICIO ARCADIA LTDA. en calidad de vendedor y JUAN FELIPE POSADA 
LONDOÑO y ANGELA LUCIA POSADA en calidad de compradores, (v). La relación 
contractual que existió entre los señores JUAN FELIPE POSADA LONDOÑO, 
ANGELA LUCIA POSADA y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por cuenta del Crédito 
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para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado en “1982”, se encuentra 
terminada desde diciembre de 2020. (w).-  Aun cuando los hechos de la demanda no 
son consecuentes con las pretensiones elevadas, tampoco lo es el juramento 
estimatorio. (x).-  Ante la evidente la falta de conexión entre Scotiabank Colpatria S.A. 
y la situación fáctica constitutiva del presente asunto, no le es atribuible al Banco 
ninguna clase de responsabilidad por cuenta del otorgamiento y aceptación por parte 
de los titulares del Crédito para compra de vivienda con garantía hipotecaria terminado 
en “1982”, ni mucho menos por cuenta de las actuaciones de terceros (EDIFICIO 
ARCADIA LTDA.). (y).-  Además de la falta de legitimación en contra de Scotiabank 
Colpatria S.A., éste tampoco es responsable por los supuestos daños y perjuicios 
reclamados, los cuales carecen fundamento factico, jurídico y de prueba. (z).-   
Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente el Banco no tiene ninguna 
responsabilidad por los hechos y fundamentos de la presente demanda y debido a que 
en el presente proceso está más que probado que los hechos y pretensiones que el 
demandante reclama no le son oponibles a Scotiabank Colpatria S.A.  y ante la evidente 
carecía de legitimación en la causa es procedente dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3ro del artículo 278 del C.G. del P. 
  
 
(xviii).- La genérica, y todas las demás que se encuentren probadas. 
 
 

TRÁMITE - COMPETENCIA - CUANTÍA 
 
 Se aceptan, pero únicamente para instancias y trámite. Adicionalmente, se 
insiste en la falta de derecho del demandante. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder y Tarjeta Profesional de Abogado del Suscrito. 
2. Certificado de Existencia y Representación emitido por la Superintendencia 

Financiera.  
3. Solicitud de crédito Hipotecario individual.  
4. Comunicación de fecha 18 de agosto de 2010, cuya copia se encuentra anexa 

al escrito de la demanda. 
5. Copia de la Escritura Pública No. 1338 de fecha 7 de junio de 2007 otorgada en 

la Notaria 41 del círculo de Bogotá. 
 

6. Copia de la Escritura Pública No. 4695 del 3 de septiembre de 2010 otorgada 
por la Notaría 6 del círculo de Bogotá, la cual puede visualizarse a través del 
siguiente enlace: 
 

https://drive.google.com/file/d/1cS5e9y06q5mB18FE19q8VDoW8seG-
rrZ/view (Lo anterior, debido al peso del archivo).  
 

7. Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20555435. 

8. Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20555490. 

9. Reglamento General de productos de Scotiabank Colpatria S.A. 
 

DOMICILIOS DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., es una entidad bancaria con domicilio en Bogotá, 

y está representado por el Doctor JAIME ALBERTO UPEGUI CUARTAS, quien es 

mayor y vecino de Bogotá, en donde para todos los efectos de éste proceso puede ser 

https://drive.google.com/file/d/1cS5e9y06q5mB18FE19q8VDoW8seG-rrZ/view
https://drive.google.com/file/d/1cS5e9y06q5mB18FE19q8VDoW8seG-rrZ/view
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notificado en la Carrera 7 No 24-89 Piso 43. Dirección electrónica: 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE, es mayor y vecino de Bogotá, en donde 

para todos los efectos de éste proceso puede ser notificada en la Carrera 7 No. 26 - 

20, oficina 2301. Dirección electrónica: jfgb@bernateygamboa.com., 

nca@bernateygamboa.com. 

 

De la parte demandante, la que se indica en la demanda. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 
 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 1123 de 2007 y demás disposiciones 
concordantes, bajo mi responsabilidad autorizo y acredito como mi Dependiente 
Judicial a HEYDY MIYAN OSPINA HERNÁNDEZ, quien es mayor de edad y vecina de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.611.644 de Bogotá, para 
revisar el expediente, de la referencia, solicitar datos e informes y radicar memoriales 
ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales a través de la dirección electrónica: 
heidymoh@gmail.com y hmo@bernateygamboa.com  
 

SOLICITO 
 

Dar el curso legal que le corresponde a la presente contestación, teniéndola por 

contestada oportunamente. 

Atentamente, 

 

JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE  

C.C. 79´555.342 de Bogotá 

T.P. 87.281 del C. S. de la J.  

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
mailto:heidymoh@gmail.com
mailto:hmo@bernateygamboa.com


























































































































10/10/22, 15:20 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGVkNDk0MGVlLTQyYTQtNDE1NC04Y2NkLWUyMDRmZGNjNjIyMQBGAAAAAABCFAX5oNdWS5… 1/1

Verbal de ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO vs., SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. Radicado No: 11001400301020220083700 Parte 4 de 4

Juan Fernando Gamboa Bernate <jfgb@bernateygamboa.com>
Lun 10/10/2022 3:12 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;alfredoposada60@gmail.com
<alfredoposada60@gmail.com>;centro de conciliación c3 <trafico.anupac@gmail.com>;maryhelen214@hotmail.com
<maryhelen214@hotmail.com>;Nelly. Cortes <nca@bernateygamboa.com>;Heidy <hmo@bernateygamboa.com>

Señor
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
C.C. a la parte demandante: alfredoposada60@gmail.com y apoderada:
trafico.anupac@gmail.com y maryhelen214@hotmail.com
E.        S.         D.

 
Ref.:  Verbal de ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES

POSADA GIRALDO vs., SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
            Radicado No: 11001400301020220083700
           

 
JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE, obrando en mi calidad de apoderado de

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Sociedad Comercial Anónima de Carácter Privado,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, e identificada con el NIT No.860034594-1, de conformidad
con el poder que se adjunta al presente escrito, y conforme a la información suministrada por
mi mandante, respetuosamente presento la siguiente, CONTESTACIÓN DE DEMANDA y sus
anexos.

 
La presente contestación la divido en 4 partes, debido al peso de los archivos que contienen
los anexos a la presente contestación.
 
Igualmente copio a la parte demandante.
 
Solicito confirmar el recibo del correo y sus adjuntos.
 

Cordialmente,
 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alfredoposada60@gmail.com
mailto:trafico.anupac@gmail.com
mailto:maryhelen214@hotmail.com


SCOTIABANK COLPATRIA 
REGLAMENTO GENERAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 
1. Le damos la bienvenida a la Banca Personal y Empresarial de Scotiabank Colpatria S.A. 
 
En este Reglamento explicamos los diferentes productos y servicios que ofrecemos a las personas naturales y/o jurídicas, así como 
los términos y condiciones que rigen los mismos. Para contratar cualquiera de ellos, usted debe completar la solicitud de productos 
y servicios (en adelante la Solicitud), la cual forma parte integrante del presente Reglamento, y proporcionar la información que el 
Banco requiera, la cual deber ser veraz y mantenerse actualizada cada año. De igual forma, usted se abstendrá en cualquier 
circunstancia de utilizar cuentas personales para los fines de su negocio, salvo que la cuenta se contrate para administrar los recursos 
de su actividad económica como comerciante en calidad de persona natural. 
 
2. Términos utilizados en este Reglamento 
 

 
 
Por cliente se entiende los titulares y/o co-titulares que adquieren productos y/o servicios del Banco. Los titulares y/o co-titulares 
son solidariamente responsables entre sí y frente al Banco por todas las obligaciones que asuman, ya sea que actúen en forma conjunta 
o alternativa, así como por las obligaciones que emanen de este Reglamento. 
 
Por grupo Scotiabank, se entiende en forma colectiva The Bank of Nova Scotia y todas sus subsidiarias y empresas afiliadas (filiales) 
en el mundo. 
 
3. Definiciones que debe conocer: 
 
Banca Virtual: es el canal por medio del cual, el Cliente tiene acceso a nuestros productos y/o servicios a través de instrumentos 
electrónicos de comunicación o transmisión de datos. 
Cajeros Automáticos: son las máquinas utilizadas para realizar transacciones bancarias. Las operaciones que se pueden realizar a 
través de éstos responden esencialmente a operaciones de caja, como retiros en efectivo, consulta de saldo, avances en efectivo, pago 
de servicios, entre otros. 
Comisiones: son los valores que cobra el Banco al Cliente por la prestación de un servicio, que puede ser expresado en un porcentaje, 
valor fijo, o cualquier otra forma de determinar dicho valor. 
Cuenta(s): son todos los depósitos a la vista o plazo que mantiene el Cliente con el Banco, lo que incluye ahorro, cuenta corriente, 
entre otras. Cuenta Colectiva: es la Cuenta abierta a nombre de dos o más personas, sin importar la modalidad de conjunta (se 
requiere la firma de todas para actuar) o alternativa (cualquiera de los titulares puede independientemente manejar la cuenta). 
Compensación de Obligaciones: es la extinción de obligaciones vencidas del Cliente, que opera ya por ministerio de la ley o por 
autorización del depositante en los contratos de depósito de ahorro, para debitar automáticamente el pago de cualquier obligación 
vencida del Cliente de una cuenta de ahorros o corriente o cualquier otro depósito del Cliente. 
Entidades Vigiladas: son las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Extracto: es el estado de cuenta que emite el Banco, correspondiente a un determinado período, en el cual se refleja el movimiento 
total de un producto en específico a una fecha determinada de corte. 
Formato De Registro De Firmas Autorizadas: Será el formato que diligenciará el Cliente cuando desee autorizar a un(os) tercero(s) 
para el manejo de su(s) cuenta(s). 
Medios de Utilización: corresponde a plásticos de tarjetas de crédito y débito, talonarios, mecanismos de autenticación (usuarios y 
claves), NIP, chequeras, entre otros, entregados por el Banco al Cliente para que este utilice de los Productos y Servicios. 
Número de Identificación Personal (NIP): es el código numérico seleccionado por el Cliente y de su exclusivo conocimiento, que 
le permite a éste operar en los medios de acceso a los servicios de Banca Virtual u otros canales. 
Producto(s) y/o Servicio(s): son todos los negocios y operaciones que celebre el Cliente con el Banco. 
Reglamento: es el presente Reglamento General de Productos y Servicios de Banca Personal y Empresarial, así como cualquier otro 
formulario o documento que pueda adicionarse a éste para la solicitud, aprobación, activación y uso de los mismos. 
Servicio de Débito Automático Scotiabank Colpatria: es el servicio a través del cual se realiza el pago automático de una 
obligación del Cliente frente al Banco o terceros mediante débito o cargo de otro producto financiero, previa autorización de aquel 
e inscripción del respectivo débito. 
Servicios de Información Telefónica Línea de Atención: es el canal a través del cual el Cliente que previamente se hubiera 
registrado, tiene acceso a información sobre nuestros Productos y/o 
Servicios. 



Tarjeta Débito: es un instrumento electrónico emitido por el Banco, que permite al titular acceder únicamente al saldo disponible 
en su cuenta de ahorro, cuenta corriente o crédito rotativo para efectuar pagos o retiros, mediante el uso de Cajeros Automáticos o 
en establecimientos de comercio, así como también acceder a otras operaciones y/o servicios que el Banco ponga a disposición 
mediante la utilización del mismo. 
Tarjeta de Crédito: es un instrumento de pago emitido por el Banco con un cupo asignado para su uso, incluyendo, a modo 
enunciativo, las tarjetas denominadas Clásica, Oro, Platinum, Black, Infinite y Signature, las de marcas compartidas y las 

timas de alcance nacional y servicios reducidos, así como las correspondientes al Programa de 
Crédito Fácil Codensa. Titular (es): es (son) la (s) persona (s) natural (es) y/o jurídica(s) en la(s) que radican todos los derechos y/u 
obligaciones derivados de una relación contractual celebrada con el Banco. 
 
4. Términos y Condiciones Generales aplicables a todos los Productos y Servicios 
 
Las siguientes condiciones generales serán aplicables a todos los Productos y Servicios que el Cliente sea titular. Regirán respecto a 
lo no previsto en las condiciones particulares que se estipulen para cada Producto y/o Servicio en especial. En caso de discrepancia 
entre alguna condición general y una particular será aplicable esta última. 
 
4.1. Duración y Efectividad de este Reglamento 
 
El presente Reglamento permanecerá vigente desde la activación de los Productos o Servicios hasta su terminación, conforme a las 
causales legales o contractuales aplicables. Salvo los casos en que la normativa vigente exija el consentimiento del Cliente, o se 
prevea una forma específica para la modificación de los términos y condiciones pactados, el Banco está facultado para ampliar o 
modificar los términos y condiciones de este Reglamento en cualquier momento, una vez notificado el Cliente según lo regulado por 
la normativa vigente. La inclusión de nuevos términos y condiciones o la modificación de los existentes le serán comunicados en 
fecha previa a su entrada en vigencia, momento a partir del cual tendrán carácter vinculante. Las modificaciones que se realicen al 
presente Reglamento serán notificadas al Cliente según lo establecido en el numeral 4.6 de este Reglamento, el cual se encontrará a 
disposición del Cliente en la página web del Banco. 
 
Parágrafo: Prevalencia de versiones del Reglamento de Productos y Servicios: El texto del Reglamento puesto a disposición en el 
sitio Web del Banco tendrá prevalencia ante cualquier discrepancia con versiones impresas del mismo. 
 
4.2 Causales de Terminación de Productos y Servicios 
 
Serán causales de terminación de los Productos y/o Servicios, los eventos indicados a continuación: 

1. Cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente, en cualquier momento, uno o varios de los Productos y/o Servicios, 
para lo cual dará aviso previo a la otra, sin perjuicio de la facultad concedida al Banco por el artículo 127 numeral 5 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En caso que el Cliente tome la decisión de terminar los Productos y/o servicios, 
deberá haber pagado el saldo insoluto a su cargo por cualquier concepto; en consecuencia deberá devolver o destruir 
inmediatamente los Medios de Utilización que le hayan sido provistos por el Banco. 

2. Cuando el Cliente suministre información falsa, inexacta, incompleta o cuando no brinde información, o la misma no sea 
razonable o no entregue soportes fidedignos respecto de su actividad, origen de fondos o en general sobre las transacciones 
realizadas. 

3. Cuando el Cliente no suministre en el tiempo señalado por el Banco la información y/o documentos requeridos y solicitados 
previamente por éste para efectuar la actualización de datos en cumplimiento de la normatividad vigente y políticas de la 
entidad. 

4. El uso del cupo de crédito para fines diferentes a la financiación de la adquisición de bienes de consumo o el pago de 
servicios para fines no comerciales o empresariales o en cuantía superior a los límites autorizados por el Banco. 

5. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Cliente previstas en este Reglamento y/o en la normativa 
vigente. 

6. Por la inclusión del Cliente, sus autorizados, vinculados, apoderados, representantes legales, socios, contadores, 
beneficiarios finales, administradores y/o revisores fiscales entre otros determinados por EL BANCO en cualquiera de las 
listas sancionatorias o restrictivas, nacionales o internacionales, proferidas por organismos de origen gubernamental o no 
gubernamental. 

7. Por realizar o permitir que terceros: 1. Efectúen operaciones y/o transacciones fraudulentas con el producto 2. Utilicen el 
producto para fines diferentes a los que fue adquirido, 3. Efectúen depósitos, transferencias, giros entre otros que no 
correspondan a la actividad del depositante. 4. Realice(n) operación(es) y/o transacción(es) que, por su número, cantidad o 
características, no se enmarquen dentro de las prácticas consideradas como normales para el negocio, la industria o el sector 
en el cual se desempeñe el cliente y/o, además, que de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad que se trate, no 



haya podido ser razonablemente justificada. Lo anterior, de conformidad con los mecanismos y criterios establecidos 
internamente por la entidad y al tenor de lo establecido por las normas legales. 

8. Por una condena del cliente, relacionada con actividades ilícitas, lavado de activos, financiación del terrorismo y/o 
cualquiera de los delitos conexos de los que tratan el Código Penal Colombiano y/o las normas que lo modifiquen, adicionen 
o complementen. 

9. Por la inclusión del cliente en investigaciones relacionadas con actividades ilícitas, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y/o cualquiera de los delitos conexos de los que tratan el Código Penal Colombiano y/o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen y que puedan generar un riesgo al Banco o al sistema financiero. 

10. Por cualquier situación o evento que sea considerado como causa objetiva y razonable, conforme al ordenamiento jurídico 
colombiano, las políticas de administración de riesgos del Banco o la jurisprudencia. 

11. Por la inactividad de los Productos o Servicios por un periodo igual o superior a seis (6) meses (se entiende por inactividad 
cuando no se ha realizado ninguna operación por parte del titular, ya sea directamente o por medio de un tercero, tales como 
depósitos, retiros transferencias o en general cualquier débito o crédito ordenado por este que afecte la misma). 

12. Los cupos de crédito, tales como Tarjeta de Crédito, crédito rotativo, sobregiro, ADS (Adelanto de Salario), entre otros, 
terminarán por la mora, que sea notificada como Bloqueo Definitivo. 

13. Por la muerte del Cliente. 
 
Parágrafo Primero: Las causales previstas en los numerales 2 al 11 y 13 no requerirán preaviso al Cliente para hacer efectiva su 
terminación, bastará la comunicación que se remita notificando la terminación. Las causales previstas en los demás literales 
requerirán aviso previo al Cliente para hacer efectiva su terminación. 
 
Parágrafo Segundo: La decisión de terminación del contrato será comunicada en forma previa mediante envío de comunicación 
dirigida a la dirección de correspondencia, dirección electrónica, u otro dato de contacto suministrada por EL CLIENTE. Las sumas 
que se encontraran depositadas a la terminación de la cuenta no generarán intereses, y serán colocadas a disposición del CLIENTE 
conforme al procedimiento de reclamación que se informe por EL BANCO. 
 
Parágrafo Tercero: Cuando tenga lugar cualquiera de las causales de terminación indicadas en este numeral y el cliente tenga un 
saldo insoluto a su cargo por cualquier concepto, el mismo deberá ser pagado por éste o sus herederos, en los términos pactados en 
la utilización de cada Producto y/o Servicio, salvo que fuera efectiva alguna póliza de seguro que garantice el pago de las obligaciones 
a favor del Banco. 
 
4.3 Embargos 
 
El Cliente, declara, reconoce y acepta, que en caso de que el Banco fuera notificado de embargos decretados en su contra, se 
procederá al cumplimiento de la medida judicial y si correspondiere, a informar del mismo en los términos de la normativa vigente. 
Hasta tanto el Banco sea notificado por la autoridad que decretó la medida cautelar, sobre el levantamiento o reducción de la misma, 
queda expresamente entendido que: i) No se realizará el pago de cheques o instrucciones de pago contra los recursos depositados en 
la cuenta que se encuentren cubriendo el embargo, incluyendo transferencias; ii) En ningún caso el Banco tendrá la obligación de 
evaluar o juzgar los méritos o la validez del embargo practicado. 
 
4.4 Privacidad y Confidencialidad 
 
El Titular declara, acepta y reconoce que para la prestación de los servicios y productos del Banco se hace necesario que suministre 
algunos de sus datos personales los cuales serán solicitados al momento de su vinculación y/o de la adquisición de alguno de los 
productos o servicios que se pretende adquirir. Así mismo entiende que en ocasiones se requerirá información de naturaleza sensible 
en cumplimiento de obligaciones y disposiciones legales o como elemento esencial de análisis y criterio determinante para la 
prestación de alguno de sus productos o la celebración de algún contrato. Las formas de tratamiento y las finalidades del mismo le 
serán informadas al momento del otorgamiento de su autorización, así como le serán comunicados los derechos que le asisten de 
conocer, actualizar, rectificar, suprimir sus datos personales y/o revocar su autorización para el tratamiento siempre y cuando no 
medie una obligación legal o contractual. El Banco garantiza que la información del titular será almacenada bajo las medidas de 
seguridad necesarias y proporcionales a la naturaleza del dato y que esta solo será compartida en los eventos que resulte necesario 
garantizando siempre la aplicación de los principios de seguridad y circulación restringida. Los datos entregados por el Titular serán 
tratados conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1581 de 2012 junto con sus Decretos 
Reglamentarios y, en especial, con base en la Política de Tratamiento de Datos Personales del Banco que puede ser consultada en la 
página web del Banco. 



 
4.5 Manifestaciones Adicionales 
 
4.5.1 El Cliente declara, reconoce y acepta que el Banco puede monitorear a través de grabaciones de llamadas telefónicas sostenidas 
con el Cliente, con el objetivo de llevar un registro de la información que el Cliente proporcione, lo que garantizará que se sigan 
correctamente sus instrucciones. El Cliente declara, reconoce y acepta que el Banco podrá conservar el contenido de dichas 
grabaciones por los plazos y en las condiciones previstas por la normativa vigente y/o sus políticas aplicables. El Cliente autoriza al 
Banco para verificar por cualquier medio legitimo la información que le haya proporcionado. 
 
4.5.2 El Banco estará facultado para negarse a establecer relaciones con el solicitante del Producto y/o Servicio si existe causa 
objetiva y razonable, conforme al ordenamiento jurídico colombiano, las políticas de administración de riesgos del Banco o la 
jurisprudencia. 
 
4.5.3 El Cliente conoce que el Banco está facultado para hacer el seguimiento de los Productos y/o Servicios del Cliente con el fin 
de dar cumplimiento a sus obligaciones de conformidad con el ordenamiento jurídico, para lo cual podrá emplear sistemas de 
vigilancia automatizados destinados a prevenir o detectar fraudes o delitos como lavado de dinero o financiamiento de actividades 
terroristas, entre otros. 
 
4.5.4 El Cliente se compromete, a mantener actualizados los datos suministrados al Banco, por lo menos una vez al año, así como a 
suministrar la información y los soportes que sean solicitados por el Banco. Así mismo reconoce y acepta que, el Banco podrá 
igualmente requerirle cualquier información y/o documentación cuando lo estime pertinente. 
 
4.5.5 El Cliente deberá utilizar los Productos y Servicios del Banco exclusivamente en su beneficio, para los fines previstos en este 
Reglamento, y conforme a la naturaleza de cada uno de los Productos y Servicios. 
 
4.5.6 El Cliente conoce y acepta que cada modificación que desee realizar al Formato De Registro De Firmas Autorizadas deberá 
realizarlo directamente en las oficinas del Banco en la forma que le sea indicada por el Banco. El Banco no tendrá en cuenta las 
solicitudes de modificación de autorizados realizadas por correo electrónico, línea de atención o cualquier otro medio que no 
corresponda al específicamente señalado por el Banco. 
 
4.5.7 El Cliente conoce y entiende que todo cobro que se le realice por concepto de gastos de cobranza será el resultado del despliegue 
de una actividad real del Banco encaminada efectivamente a la recuperación de cartera, tal y como se indica en la política de gestión 
de cobro publicada en la página web del Banco donde podrá adicionalmente consultar los costos de la misma. 
 
4.5.8 El Cliente conoce y acepta que, dando cumplimiento a la ley tributaria aplicable, Scotiabank Colpatria informará a la dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el dinero y/o premios y/o beneficios que se entregue al Cliente producto de campañas 
publicitarias, concursos, sorteos o por la oferta de valor de los Productos y/o Servicios. 
 
4.5.9 El Cliente conoce y acepta que el Banco podrá liquidar los intereses con base en cualquier convención técnicamente aceptada. 
 
4.5.10 El cliente declara conocer las recomendaciones que ha dispuesto el Banco en su página web para el uso seguro de los productos 
y los canales asociados a los mismos. 
 
4.6 Comunicaciones 
 
4.6.1 Para el envío de los Extractos a los que se refiere el presente Reglamento, los mismos serán enviados por correo electrónico en 
caso de suministrarlo sin perjuicio de que el cliente pueda modificar el medio de envío de los mismos. No obstante lo anterior, para 
las cuentas de ahorros y cuentas corrientes el extracto no será remitido al cliente, pero se pondrá a disposición del mismo en la Banca 
Virtual donde podrá visualizarlo, obtenerlo y descargarlo mensualmente. 
 
4.6.2 El Cliente acepta como válidas las notificaciones que se practiquen por correo físico, medios electrónicos o cualquier otro 
medio como: la publicación de avisos claramente visibles en las oficinas del Banco, en las pantallas de los Cajeros Automáticos, en 
la página principal del sitio Web en internet del Banco, y /o mensajes enviados en los Extractos de los productos, o el envío de 
mensajes a la dirección electrónica suministrada por el Cliente. 
 
4.6.3 Para comunicarse con el Banco, el Cliente utilizará los canales de comunicación que se le informaron al momento de contratar 
el Producto y/o el Servicio, salvo que la ley establezca otro medio de comunicación. Si alguno de estos canales cambiara, el Cliente 



será notificado por cualquier otro medio de comunicación masivo. Si el Cliente llama por teléfono, el Banco tomará medidas 
razonables para constatar su identidad antes de proporcionarle información sobre su Cuenta o Servicio. 
 
4.6.4 El Cliente acepta recibir llamadas telefónicas del Banco, mensajes de voz, texto SMS y/o correos electrónicos entre otros, por 
medio de las cuales se les solicita que se comunique con el Banco; también acepta la utilización de un sistema de discado automático 
para dejarle mensajes telefónicos grabados o con la persona que atendiera el teléfono en su ausencia, todo lo anterior en cumplimiento 
a las normas vigentes sobre reserva bancaria y demás normas concordantes. 
 
4.7 Medios de Utilización 
 
El Cliente deberá atender las recomendaciones y obligaciones establecidas por el Banco para el uso de los Productos y Servicios, de 
acuerdo a lo dispuesto en este Reglamento, la información que sobre el particular publique el Banco en su página web o que le 
suministre al Cliente conforme a lo indicado en el numeral 4.6. Es obligación del Cliente custodiar diligentemente los Medios de 
Utilización entregados por el Banco para el uso de los Productos y Servicios, por lo cual se abstendrá de ponerlos a disposición de 
terceras personas para su uso o de utilizar medios tecnológicos que sean susceptibles de violación o intrusión como por ejemplo lo 
sería acceder a la Banca Virtual desde conexiones públicas de internet o establecimientos donde los dispositivos tecnológicos sean 
de público acceso. En caso que se presente pérdida o hurto de los Medios de Utilización, el Cliente deberá notificar inmediatamente 
al Banco, para que adopte las medidas de seguridad pertinentes. 
 
4.8 Instrucciones del Cliente 
 
Las instrucciones que el Cliente otorgue al Banco sobre el manejo de sus Productos deberán ser enviadas en los formatos y en la 
forma que el Banco tenga establecidos para ello, así: a) por escrito a las oficinas del Banco; b) a través de la Banca Virtual; y, c) a 
través de la Línea de atención. Todo lo anterior según la disponibilidad de Servicios ofrecidos por el Banco en cada canal y sujeto a 
los requerimientos específicos que apliquen o sean aplicables para cada Producto o Servicio. El Banco se reserva el derecho de no 
ejecutar instrucciones si considera que hacerlo podría ser un acto ilícito, constituir un incumplimiento de sus obligaciones frente a 
terceros o llevar a incumplimiento de reglamentos o normas o reglas jurisprudenciales aplicables al Banco que estén vigentes en 
cada caso; o si existieran dudas sobre la legitimidad o atribuciones de la persona que imparte o reciba esas instrucciones. El Cliente 
se asegurará de que todas las instrucciones que imparta cumplan con los requisitos del Banco en cuanto a forma, firmas, verificación 
y autorización. El Banco únicamente está obligado a atender las instrucciones de pago cuando el Cliente disponga de fondos 
suficientes en sus Cuentas y siempre que la cuenta no tenga ningún tipo de bloqueo. El Cliente reconoce que el Banco, en algunas 
ocasiones, debe ejecutar y liquidar sus instrucciones a través de un sistema de compensación operadas por un tercero, por lo que 
aquellas se procesarán conforme a las reglas de cada operador del sistema de pagos, las cuales podrá consultar en la página web del 
Banco o en la página web de la respectiva franquicia. 
 
4.9 Obligación del Cliente de verificar sus Cuentas 
 
El Banco generará Extractos contentivos de las sumas correspondientes a los montos acreditados y cargos efectuados a su(s) 
Cuenta(s), Productos y/o Servicios, en la forma determinada en este Reglamento. 
 
El Cliente debe revisar y confrontar de inmediato los asientos de sus Extractos, su historial de transacciones por Internet o Línea de 
atención, su Extracto por Servicios de Banca Virtual, su libreta de ahorros y/o documentos alternos. 
 
Si el Cliente considera que hay errores u omisiones en su Extracto, deberá informar al Banco por cualquiera de los canales de atención 
descritos en el punto 4.6.3 del presente Reglamento, de acuerdo con los plazos establecidos por cada Producto si fueran aplicables. 
 
4.10 Comisiones, Costos y Tarifas 
 
Adicionalmente a los términos específicos establecidos para cada Producto o Servicio, el Cliente pagará al Banco Comisiones, costos 
y tarifas de acuerdo con las condiciones convenidas o informadas conforme a ley para la prestación y mantenimiento de cada 
Producto o Servicio; las mismas pueden ser consultadas en las oficinas del Banco, en la página web del Banco o en cualquier otro 
medio definido por el Banco oportunamente. Estas Comisiones, costos y tarifas podrán ser reajustadas según lo determine e informe 
el Banco en los términos de la normativa vigente. Así mismo, el Cliente pagará las Comisiones, costos y tarifas y/o cualquier otro 
gasto que pueda generar cada una de las transacciones, movimientos, operaciones y/o solicitudes realizadas con el uso de los 
diferentes Productos o Servicios, y en general, las demás expensas relacionadas con los mismos. El Cliente autoriza al Banco a 
debitar automáticamente el monto de estas Comisiones, costos, tarifas y/o gastos de las Cuentas, o depósitos que tenga en el Banco, 
en los términos del presente Reglamento. 



 
Parágrafo Primero: El Banco podrá a su elección reintentar el débito correspondiente y en el evento en que éste no resulte exitoso 
por causas imputables al Cliente se cobrará la tarifa correspondiente por cada intento realizado.  
 
Parágrafo Segundo: La tarifa que se cobra por retiro de sumas de dinero se encuentra publicada en la página web, indicando los 
canales gratuitos destinados para el efecto. 
 
4.11 Bloqueo Integral de Productos y Servicios 
 
El Cliente autoriza al Banco para bloquear uno o varios de sus Productos y/o Servicios, en cualquiera de los siguientes eventos: 

i) Cuando se presenten situaciones que puedan representar un riesgo o perjuicio para las partes o terceros, atendiendo 
criterios objetivos y razonables. 

ii) Ante la eventual ocurrencia de conductas que ameriten investigaciones por parte de autoridades o El Banco. 
iii) Cuando reciba una orden de autoridad competente. 
iv) Por la mora en cualquier producto de crédito, en cuyo caso se bloqueará de manera temporal o definitiva cualquiera 

o todos los cupos de crédito asignados al cliente. Éste será informado sobre el bloqueo definitivo con una antelación 
de al menos 5 días hábiles a su implementación, o con la antelación legalmente establecida al momento de notificar 
el bloqueo. 

v) Por deterioro de las garantías o de la capacidad de pago y/o cualquier otra circunstancia que, de conformidad con el 
sistema de administración de riesgo de crédito del Banco, pueda generar aumento significativo del mismo, sin 
perjuicio del ejercicio de los derechos o acciones legales a que hubiere lugar. 

vi) Por la inclusión del Cliente, sus autorizados, vinculados, apoderados, representantes legales, socios, contadores, 
beneficiarios finales, administradores y/o revisores fiscales entre otros determinados por EL BANCO en cualquiera 
de las listas sancionatorias o restrictivas, nacionales o internacionales, proferidas por organismos de origen 
gubernamental o no, sin perjuicio de las causales de terminación previstas en este Reglamento. 

vii) Cuando el Cliente suministre información falsa, inexacta, incompleta o cuando no brinde información razonable y/o 
actualizada respecto de su actividad, origen de fondos o en general sobre las transacciones realizadas. 

viii) Por cualquier situación o evento que sea considerado como causa objetiva y razonable, conforme al ordenamiento 
jurídico colombiano, las políticas de administración de riesgos del Banco o la jurisprudencia. 

 
Parágrafo: El Banco informará al Cliente sobre el bloqueo de los Productos y/o Servicios, el cual se mantendrá mientras subsistan 
las causas que lo generaron. 
 
4.12 Extractos 
 
El Banco pondrá a disposición del Cliente en la Banca Virtual, un Extracto conforme a la periodicidad establecida por el Banco, del 
estado de las cuentas de ahorro y/o corrientes de las cuales es titular, en la forma establecida en el numeral 4.6 de este Reglamento. 
En el caso de los créditos de consumo, rotativos y tarjetas de crédito, los extractos serán mensuales, y se enviarán al cliente conforme 
a los medios indicados en el numeral 4.6 de este Reglamento. 
 
4.13 Responsabilidad 
 
Las obligaciones y responsabilidades de las partes se sujetarán a lo dispuesto en este Reglamento y en el ordenamiento jurídico 
colombiano, salvo en los casos de fuerza mayor, caso fortuito, hechos de terceros, hechos total o parcialmente imputables a la otra 
parte y demás circunstancias previstas por la normativa vigente. 
 
4.14 Cesión de Derechos 
 
El Cliente declara, reconoce y acepta que el Banco podrá ceder total o parcialmente cualquier crédito que se haya originado a su 
favor como consecuencia del presente Reglamento, de conformidad con lo previsto en las normas que resulten aplicables. La cesión 
incluirá también la información relacionada con el nacimiento, ejecución y extinción del crédito cedido. El Cliente no podrá ceder, 
total ni parcialmente, los derechos y obligaciones que ha asumido en virtud de este Reglamento, bajo el entendido de que si el Banco 
tiene conocimiento por cualquier medio de dicha circunstancia se reserva el derecho de cancelar de inmediato los Productos y 
servicios que en virtud del presente Reglamento se han pactado, en el entendido que los Productos y Servicios han sido otorgados 
en atención a las calidades individuales del Cliente. 
 



4.15 Nulidad de alguna disposición no afecta la validez del Reglamento 
 
La nulidad o invalidez, de una o varias de las disposiciones de este Reglamento, no afectará la validez y fuerza vinculante del resto 
del Reglamento las cuales continuarán teniendo plena validez y eficacia. 
 
4.16 Acuerdo Único 
 
Todos los formularios, cartas, solicitudes, documentos donde se consagren obligaciones o garantías y cualquier otra documentación 
suministrada por las partes con ocasión de la celebración del presente Reglamento, se considerarán parte integrante del mismo y 
constituyen un acuerdo único. Lo anterior, no incluye los pagarés otorgados por el Cliente, atendiendo la naturaleza de título valor 
que corresponde a los mismos. El Cliente podrá una vez cancelados los productos de crédito en debida forma, solicitar la devolución 
de los pagarés originales, siempre que no se supere el tiempo de conservación máximo establecido por la ley. 
 
4.17 Legislación 
 
Las cláusulas contenidas en este Reglamento se regirán por las normas vigentes en la República de Colombia. 
 
4.18 Gastos y Costos Extrajudiciales y Judiciales 
 
El Cliente tendrá a su cargo todos los gastos que se ocasionen por la gestión de cobranza extrajudicial, de acuerdo con los porcentajes 
establecidos por el Banco, los cuales se informarán en la página web del Banco o por cualquier otro medio o canal que el Banco 
establezca, salvo que la legislación contemple un canal especifico. En caso de que el Banco deba ejercer sus derechos bajo este 
Reglamento a través de cualquier acción judicial, el Cliente reembolsará al Banco todos los gastos, incluyendo gastos legales, 
honorarios profesionales, emolumentos y costas procesales en los que este incurra con relación a cualquier procedimiento que haya 
tenido que iniciar, conforme a lo regulado en la ley. 
 
4.19 Condiciones y medidas para el uso y manejo seguro de los Productos y/o Servicios y canales 
 
El Banco pondrá a disposición del cliente en su página web, las medidas y recomendaciones de seguridad para el correcto uso de los 
Productos y/o Servicios las cuales el Cliente se obliga a dar total cumplimiento. 
 
4.20 Mecanismos de Defensa del Consumidor Financiero 
 
En caso de que el Cliente tenga cualquier inquietud, inconformidad, queja o sugerencia relacionada con los Productos y/o Servicios 
podrá dirigirla al área de Servicio al Cliente cuyos canales y horarios de atención se encuentran publicados en la página web del 
Banco. De igual forma, podrá remitirla por escrito a la Defensoría del Consumidor Financiero, los asuntos que son de competencia 
del Defensor, así como los canales por medio de los cuales lo puede contactar se encuentran publicados en la página web del Banco. 
Para Scotiabank Colpatria las decisiones del Defensor del Consumidor Financiero son vinculantes. 
 
4.21 Condiciones de Uso de Canales para el Intercambio de Comunicaciones Electrónicas 

 
El Cliente y El Banco podrán intercambiar mensajes de datos de acuerdo con lo definido en la ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 
2012 y demás normas que los modifiquen o los complementen. 
 
¨Mensaje de Datos¨ es la información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o 
similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el 
télex o el telefax, y que a su vez tienen la misma eficacia y se consideran equivalentes a los documentos consignados en papel. 
 
¨Firma Electrónica¨ es el proceso de verificación de identidad mediante el uso de factores de autenticación que pueden incluir entre 
otros el correo electrónico, claves secretas (password) y OTP enviados a la terminal móvil del usuario que identificará a El Cliente 
y a El Banco en los términos del Decreto 2364 de 2012. 
 
¨Comunicaciones Electrónicas¨ son Mensajes de Datos intercambiados a través del CANAL que al estar debidamente firmados 
electrónicamente mediante el proceso de autenticación definido por El Banco y aceptado por El Cliente, constituyen una prueba de 
la voluntad para obligarse de El Cliente y El Banco, como si los mismos hubieran sido firmados físicamente. 
 



¨CANAL¨ son los diferentes medios dispuestos por El Banco por el cual las partes podrán intercambiar Comunicaciones Electrónicas 
para realizar las transacciones que defina EL BANCO y que se encuentren allí disponibles. 
 
4.21.1 El CANAL incorpora herramientas y mecanismos que permiten verificar la identidad de las personas, la trazabilidad y la 
integridad de las Comunicaciones Electrónicas. Para acceder al CANAL, El Cliente contará con un(os) código(s) personal(es) de 
identificación junto con su(s) respectiva(s) claves(s) generadas de la forma determinada por El Banco para el respectivo CANAL. 
El CANAL cuenta con elementos tecnológicos diseñados para mitigar los riesgos de alteración, cifrar la información e incorporar la 
firma de El Cliente y El Banco y contiene la información de estampado cronológico para dar completa trazabilidad a la transacción. 
 
Las Comunicaciones Electrónicas que envían El Cliente y El Banco a través del CANAL tienen las siguientes características: (i) son 
almacenados y se mantienen inalterables en el tiempo en conjunto con los estampados cronológicos correspondientes, para su 
posterior consulta (ii) trazabilidad para ser revisados y auditados en cualquier momento, y (iii) permiten detectar cualquier alteración 
no autorizada de la Comunicación Electrónica, efectuada después del momento de la firma (iv) son vinculantes para las partes (v) 
constituyen plena prueba. Las Comunicaciones Electrónicas tienen los siguientes atributos: (i) autenticidad, (ii) Integridad, y (iii) no 
repudio. 
 
Así mismo, las Comunicaciones Electrónicas contienen mecanismos de firmado que aseguran: (i) que sea El Cliente y El Banco 
quienes para los efectos del presente documento se entenderán como el originador o el receptor de las Comunicaciones Electrónicas 
según corresponda (ii) que sea verificable, (iii) que sea controlado por El Cliente o El Banco, (iv) se incorpora al Mensaje de Datos 
y éste se invalida en caso de ser alterado. 
 
4.21.2 El Cliente manifiesta y acepta que: (i) cada uso que haga del CANAL constituirá un hecho inequívoco de la aceptación de los 
presentes términos y condiciones los cuales El Banco puso a disposición de El Cliente previamente para su conocimiento (se entiende 
por uso, el solo hecho de ingresar al CANAL y el recibo o envío de cualquier Comunicación Electrónica); (ii) las Comunicaciones 
Electrónicas enviadas mediante el CANAL, pueden ser usadas como prueba en casos de controversias. 
 
4.21.3 El envío y recepción de Comunicaciones Electrónicas mediante el CANAL se enmarca dentro de lo señalado en la ley 527 de 
1999 y el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que los modifiquen o los complementen, como un uso de Firma Electrónica, por 
consiguiente cualquier transacción, instrucción, confirmación o envío de documentación realizada por El Banco, El Cliente o sus 
autorizados (para el caso de personas jurídicas) mediante el uso del CANAL será entendida como válida, legítima, vinculante y 
auténtica. Así mismo declaran que son ellos mismos quienes crean y están enviando las Comunicaciones Electrónicas y no otra 
persona y por lo tanto son el firmante exclusivo de las mismas. 
 
4.21.4 Manifestaciones Respecto de Comunicaciones Electrónicas. El Cliente autoriza que las Comunicaciones Electrónicas que 
se reciben mediante el CANAL sean almacenadas por El Banco y que las mismas sean revisadas y auditadas por éste o por quien 
éste designe cuando lo considere pertinente, o para las finalidades definidas por El Banco, con la plena observancia del habeas data 
y/o de las normas en materia de protección de datos. 
 
4.21.5 Obligaciones del Cliente. Respecto de los factores de seguridad del CANAL, El Cliente se compromete a cumplir con las 
recomendaciones de seguridad que se encuentran publicadas en la página web del Banco. 
 
4.21.6 Acceso al Canal. Cuando se presenten situaciones que puedan generar riesgos que afecten la seguridad o por eventos que a 
juicio de El Banco configuren o llegaren a configurar riesgos de fraude u otra índole, las cuales puedan afectar a El Cliente o El 
Banco, éste último podrá bloquear, suspender temporal o definitivamente o limitar el servicio o no tramitar las Comunicaciones 
Electrónicas enviadas a través del CANAL. El Banco mantendrá bloqueado, suspendido o limitado el servicio o no tramitará las 
Comunicaciones Electrónicas por el término que considere necesario para mitigar los riesgos identificados, o mientras detecte que 
usuarios no autorizados intentan usar el CANAL, casos en los cuales, El Banco informará a El Cliente por el medio que determine 
para tal fin. 
 
El Banco será exonerado, desde la fecha de ocurrencia de cualquiera de las siguientes situaciones y hasta su cesación, de cualquier 
falla en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las presentes condiciones, cuando este incumplimiento se origine como 
consecuencia de: (i) confiscaciones o expropiaciones, (ii) actos de guerra, (iii) disturbios civiles, (iv) acciones de entidades estatales 
o similares, (v) cualquier otra razón de fuerza mayor o caso fortuito o cualquier circunstancia por fuera de su control y en ninguno 
de estos eventos será responsable la casa matriz de Scotiabank Colpatria o cualquier otra oficina, sucursal y/o agencia o entidad 
afiliada, o relacionada con The Bank of Nova Scotia  Scotiabank. Una vez cese la situación respectiva, el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de Scotiabank Colpatria se realizará conforme a las leyes de la República de Colombia vigentes en la fecha de 
cumplimiento. 



 
4.21.7 Autorización del Cliente. El Cliente autoriza a El Banco, para enviar los códigos de identificación personal (LOGIN  ID), 
y las claves de acceso para acceder al CANAL, a la dirección de correo electrónico o número telefónico definida por EL CLIENTE 
y que se encuentre registrada en los sistemas de EL BANCO a la fecha de su envío. Teniendo en cuenta lo anterior, EL CLIENTE 
se obliga a mantener actualizada su dirección de correo electrónico ante EL BANCO. 
 
4.21.8 Funcionarios Autorizados en el Canal para Personas Jurídicas. El Cliente Persona Jurídica manifiesta que está 
debidamente autorizado para el uso del CANAL, de conformidad con la ley y con los estatutos sociales, lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente o el acta de junta directiva o la autorización 
pertinente conforme a los estatutos sociales y a la ley. Así mismo manifiesta que ha actuado o actuará a través de sus funcionarios 
autorizados, designados en la forma determinada por El Banco, cuya capacidad legal de enviar y recibir Comunicaciones Electrónicas 
se presumirá por el hecho de permitir El Cliente el uso del CANAL por parte de ellos. En virtud de lo anterior, garantiza a El Banco 
la capacidad de los funcionarios autorizados que lo representen, para lo cual deberá mantener actualizada la designación de dichos 
funcionarios frente a El Banco. El Cliente asegurará que los funcionarios autorizados cumplan con la obligación de custodia, cuidado 
y manejo de todas las claves, códigos y elementos involucrados en los mecanismos de firmado electrónico y autenticación del 
CANAL, así como estos términos y condiciones de uso del CANAL para el intercambio de Comunicaciones Electrónicas. 
 
5. Disposiciones Especiales para los distintos Productos y Servicios 
 
5.1 Cuenta de Ahorros. Condiciones Comunes Aplicables a las Cuentas de Ahorros. Reglamento de Cuenta de Ahorros 
(Aprobado por Oficio 201311265-034-000 del 18 de marzo de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia). 
 
5.1.1 Capacidad para Abrir Cuenta: Podrá abrir una cuenta de ahorros de depósitos toda persona natural y/o jurídica con capacidad 
para contratar, sea nacional o extranjera. Se podrán abrir cuentas a nombre de menores por intermedio de su representante legal. 
 
5.1.2 Clases de Titularidad: Cuenta Individual: Se abre a nombre de una sola persona; Cuenta Conjunta: Se abre a nombre de 2 o 
más personas y se requiere la firma de todas para actuar; Cuenta Alternativa: Se abre a nombre de 2 o más personas y cualquiera de 
ellas puede de forma independiente manejar la cuenta. 
 
5.1.3 Obligaciones del Cliente: 

i) Suministrar los datos que resulten necesarios para la vinculación y apertura de la cuenta de ahorros, con el objetivo de 
dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

ii) Custodiar en forma diligente la tarjeta débito y/o la libreta, contraseñas o cualquier otro medio que permita el retiro o 
uso de las sumas depositadas. 

iii) Notificar en forma inmediata al Banco la pérdida de la tarjeta débito y/o la libreta, por medio de la Línea de atención, 
la Banca Virtual, o notificando por escrito en las oficinas del Banco. 

iv) No utilizar depósitos realizados en forma errónea por parte del Banco o de un tercero en sus cuentas. Cuando el Banco 
detecte o sea informado de un depósito erróneo de recursos en la cuenta del Cliente, se lo comunicará mediante correo 
electrónico o físico de acuerdo con los datos de contacto registrados en el Banco. El Cliente deberá sustentar y probar 
que los mismos le corresponden en un plazo máximo de diez (10) días hábiles o cualquier otro indicado por el Banco, 
surtido este tiempo sin allegar prueba alguna, el Cliente autoriza al Banco a debitarlos automáticamente con el fin de 
devolverlos al depositante, en caso de no ser posible tal débito, el CLIENTE se obliga a devolver tales sumas al Banco 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación realizada por el Banco por cualquier medio idóneo. 

v) Avisar tan pronto tenga conocimiento de ello, de cualquier uso o transacción indebida realizada a través de la cuenta 
de ahorros. 

vi) Abstenerse de usar la cuenta de ahorros para el desarrollo de transacciones asociadas con actividades de lavado de 
activos, financiación al terrorismo o cualquier actividad tipificada como delito bajo la legislación colombiana. 

 
5.1.4 Monto de Depósito: Los depósitos en la cuenta de ahorros podrán ser de cualquier cuantía, reservándose el Banco el derecho 
de limitar la cuantía máxima de las sumas depositadas o negarse a recibirlas. 
 
5.1.5 Formas de Retiro: El Banco permitirá el retiro de las sumas de dinero por medio de cualesquiera de los siguientes medios: i) 
TARJETA DÉBITO: es un medio electrónico que consiste en una tarjeta plástica, personal e intransferible; ii) LIBRETA: es un 
talonario que permite realizar retiros en oficina, iii) Por medio de la Banca Virtual o App; iv) Cualquier medio puesto a disposición 
por el Banco que permita realizar retiros de los depósitos. En el evento de realizar retiros de forma presencial a través de un tercero 
mediante los canales que permitan este mecanismo, el tercero deberá acreditar su condición de autorizado en la forma determinada 



por el BANCO, con sujeción a las disposiciones vigentes en materia de representación legal y mandato, sin perjuicio de las demás 
que resulten aplicables. 
 
Parágrafo Primero: El Banco se reserva el derecho de solicitar cualquier otro medio de autenticación o documento de identificación 
legalmente reconocido, o cualquier otro documento, así como el suministro de información personal para verificar la identidad del 
CLIENTE o del tercero. 
 
Parágrafo Segundo: El Banco podrá establecer condiciones y límites a los montos diarios de retiro los cuales serán informados por 
los canales habilitados por el Banco. 
 
5.1.6 Condiciones para el Pago y Abono de Intereses. 
 
5.1.6.1 El BANCO liquidará y abonará intereses a la tasa y modalidad ofrecida periódicamente y en forma pública para sus distintas 
clases de depósitos de ahorro. La tasa así ofrecida no será variada durante dicho periodo, pero podrá ser modificada para el siguiente, 
según sea comunicado por el BANCO. 
 
5.1.6.2 Los intereses liquidados según la modalidad ofrecida se abonarán en la cuenta del cliente, de acuerdo al plan de interés 
pactado. 
 
5.1.6.3 El BANCO reconocerá intereses a los depósitos de ahorro efectivamente recibidos, durante todo el tiempo que el dinero 
permanezca en el BANCO, sean días festivos o hábiles. 
 
5.1.6.4 Para la terminación del contrato por parte del CLIENTE de la cuenta o del BANCO, antes de finalizar un período dependiendo 
de la modalidad de pago ofrecida, se cancelarán los intereses respectivos, proporcionalmente con el tiempo durante el cual el dinero 
estuvo en poder del BANCO, los que serán exigibles a la terminación del respectivo período de liquidación. 
 
5.1.6.5 La tasa podrá ser consultada en la página web del Banco y/o en las oficinas del Banco a nivel nacional, o cualquier otro 
medio que el Banco disponga. 
 
5.1.7 Condiciones para la Consignación y Retiro de Fondos. 
 
5.1.7.1 Límite Máximo de Retiro en Efectivo: Como medida de seguridad el BANCO se reserva el derecho de fijar un límite para 
los retiros en efectivo. Los retiros que se realicen por valor superior a este límite serán pagados en cheque o podrán realizase a través 
de la Banca Virtual. 
 
5.1.7.2 Retiro por Parte de Terceros: EL Banco permitirá el retiro de sumas depositadas por medio de terceras personas 
autorizadas, que acrediten un poder conferido conforme a la ley, o se cumplan los requisitos señalados en las condiciones de manejo 
informadas al Banco por medio del registro de Firmas Autorizadas. 
 
5.1.7.3 Validez de las Consignaciones y Retiros: Las consignaciones o retiros no serán válidos sin la impresión de la máquina 
registradora o la firma y el sello del cajero o cualquier control adicional que establezca el BANCO. 
 
5.1.7.4 Consignaciones en Cheques: EL BANCO aceptará depósitos en cheque a la cuenta de un CLIENTE, en cualquiera de sus 

menos que exista pacto en contrario. El BANCO podrá aceptar o no 
depósitos de cheques de otras plazas. 
 
5.1.7.5 Autorizaciones: El Cliente autoriza al Banco a: 
 

i) Debitar de su cuenta de ahorros el valor de las comisiones y costos generados por la utilización de su Tarjeta Débito, 
libreta de ahorros, o cualquier otra comisión de acuerdo con los términos del contrato y la ley, cuya denominación y 
valor pueden ser consultados en la página web del Banco o en cualquier otro medio definido por el Banco 
oportunamente. 

ii) Bloquear, previa notificación al Cliente, la cuenta de ahorros ante orden de autoridad competente, o para prevenir la 
ocurrencia de hechos ilícitos mientras se realiza la investigación interna del Banco o las autoridades competentes, o se 
acredita en forma idónea el origen lícito de los recursos, sin perjuicio de las indicadas en el numeral 4.11 de este 
Reglamento. 



iii) Realizar, previa autorización del cliente Compensación de obligaciones con el fin cubrir el pago de cualquier 
obligación que tenga con el Banco y que no se haya pagado en tiempo. Si un CLIENTE es titular de una o varias 
cuentas de ahorros o corrientes, EL BANCO puede acreditar o debitar el referido importe de cualquiera de ellas, o 
fraccionarlo entre las mismas a su elección, en los términos autorizados por el CLIENTE en la solicitud de producto o 
en cualquier otro documento. 

 
5.1.7.6 Retención en la Fuente: El BANCO deducirá de los intereses abonados el porcentaje respectivo para la retención en la 
fuente, en las condiciones fijadas por la ley. 
 
5.1.7.7 Cuenta Exenta GMF Persona Natural: La persona natural autoriza a EL BANCO a marcar la cuenta de ahorros como 
exenta del Gravamen a los Movimientos Financieros en el evento que conforme a la información administrada por los operadores 
de información se evidencie que no existe otra cuenta con tal beneficio. 
 
5.1.7.8 Exención Gravámenes Financieros Personas Jurídicas: Las personas jurídicas que estén exentas de cualquier gravamen 
financiero deberán solicitar y acreditar ante el Banco el fundamento normativo que consagra tal beneficio, reservándose el Banco el 
derecho de verificar tal información. 
 
5.1.7.9 Duración: El presente contrato es de duración indefinida, pero podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos, sin 
perjuicio de los indicados en el numeral 4.2 de este Reglamento: 
 

i) Que la cuenta se encuentre inactiva (corresponde a una cuenta que no ha registrado operaciones por parte del cliente 
como cualquier movimiento de depósito, retiro transferencia o en general cualquier débito o crédito ordenado por el 
cliente que afecte la cuenta), durante el término de seis meses consecutivos a partir de la fecha del último registro, o 
el término que la ley señale; 

ii) Por el manejo inadecuado de la cuenta. 
 
Parágrafo: La decisión de terminación del contrato será comunicada en forma previa con quince (15) días calendario a su ejecución, 
mediante envío de comunicación dirigida a la dirección de correspondencia, dirección electrónica, u otro dato de contacto 
suministrada por EL CLIENTE. Las sumas que se encontraran depositadas a la terminación de la cuenta no generarán intereses, y 
serán colocadas a disposición del CLIENTE conforme al procedimiento de reclamación que se informe por EL BANCO. 
 
5.1.7.10 Inembargabilidad y Entrega Directa del Saldo: EL BANCO dará aplicación a los beneficios de inembargabilidad y 
entrega directa de saldos sin proceso de sucesión en los términos previstos en la ley. 
 
5.2 Condiciones de Cuentas de Ahorro para Vivienda. 
 
5.2.1 Objeto: Los depósitos a constituir en la Cuenta de Ahorro Para la Vivienda, tienen como propósito acumular, mediante el 
sistema de ahorro programado, el ahorro requerido para la postulación al Subsidio Familiar de Vivienda. 
 
5.2.2 Capacidad para Abrir Cuenta: Podrán abrir una cuenta de ahorros en la modalidad de ahorro programado las personas 
naturales que cumplan con los requisitos establecidos en la ley. 
 
5.2.3 Clases de Cuentas: Cuenta individual: se abre a nombre de una sola persona. Cuenta alterna: se abre a nombre del titular y de 
su cónyuge. 
 
5.2.4 Obligaciones del Banco: 1) Informar al CLIENTE las condiciones y el estado de su Cuenta de Ahorro para la Vivienda. 2) 
Informar a la entidad operadora del Sistema de Información del Subsidio sobre la apertura de las cuentas de Ahorro para la Vivienda. 
 
5.2.5 Congelación de los Aportes: EL CLIENTE autoriza al BANCO a congelar los aportes que deposite mientras se encuentra 
vigente su postulación al subsidio familiar de Vivienda, en los términos del artículo 31 del Decreto Nacional 2190 de 2009, incluidas 
sus modificaciones, regulaciones o adiciones. 
 
5.2.6 Retiro de los Aportes: EL CLIENTE podrá retirar los aportes cuando renuncie a su postulación al Subsidio o no haya sido 
beneficiado con la asignación, previa autorización emitida por la entidad otorgante del subsidio, o de la entidad en quien aquella 
delegue, en los términos del artículo 32 del Decreto Nacional 2190 de 2009, incluidas sus modificaciones, regulaciones o adiciones. 
 



5.2.7 Traslado de Depositos entre Establecimientos de Crédito: EL CLIENTE podrá trasladar libremente su saldo directamente 
entre establecimientos de crédito conforme lo establezca la ley, sin que haya lugar a la entrega de recursos al CLIENTE. 
 
5.3 Condiciones de Cuenta de Ahorros para el Fomento de la Construcción (AFC) 
 
5.3.1 Información General: La cuenta de ahorros AFC permite a quien tenga la calidad de trabajador dependiente o independiente 
mediante la consignación de sumas de dinero sujetas a retención en la fuente, reducir la base gravable del salario o ingreso percibido 
y utilizar tales recursos para la adquisición de vivienda o para el pago de las cuotas de un crédito destinado a la financiación de 
vivienda. 
 
5.3.2 Capacidad para Abrir la Cuenta: Podrá abrir una cuenta de ahorros AFC cualquier persona natural que tenga la calidad de 
trabajador dependiente o independiente, mayor de edad o menor de edad con permiso especial para trabajar, sea nacional o extranjera. 
 
Parágrafo Primero: No está permitida por el Banco la cesión de la cuenta de ahorros o sus Medios de Utilización a favor de un 
tercero. 
 
Parágrafo Segundo: Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las cuentas de ahorro AFC, de acuerdo con 
las normas generales pertinentes. 
 
5.3.3 Titularidad de la Cuenta: Las cuentas de ahorro AFC deberán tener un solo titular. 
 
5.3.4 Posibilidad de Traslado de los Ahorros entre Entidades Financieras: En caso de traslado de ahorros entre cuentas de ahorro 
AFC, poseídas por un mismo CLIENTE en diferentes entidades financieras, la entidad que maneja la cuenta de origen informará a 
la entidad que maneja la cuenta receptora, la historia completa de la cuenta de ahorro trasladada, con el propósito que la entidad 
receptora registre en sus archivos dicha información, manteniendo la antigüedad y el histórico de las transacciones realizadas. 
 
5.3.5 Condiciones para el Pago y Abono de Intereses: 1) El BANCO abonará los intereses a la tasa y modalidad ofrecidas 
periódicamente, de acuerdo a los medios establecidos por la entidad. 2) El BANCO reconocerá intereses a los depósitos de ahorro 
efectivamente recibidos, durante todo el tiempo que el dinero permanezca en el Banco en calidad de depósito. 3) La tasa de interés 
será pagada mes vencido sobre los saldos depositados en la cuenta al final del mes. La tasa podrá ser consultada en la página web 
del Banco y/o en las oficinas del Banco a nivel nacional. 
 
5.3.6 Condiciones para el Retiro de Fondos: 
 
A) Pago de Retiros  Retiro de Ahorros que no se Sometieron a Retención en la Fuente: Los retiros en efectivo mediante 
libreta/cheque/transferencia mediante realización de notas débito, o mediante cualquiera otra modalidad que implique disposición 
de las sumas depositadas en la cuenta de ahorros AFC o de sus rendimientos, que no tengan por objeto la adquisición de vivienda, 
el pago de la cuota de un crédito destinado a la financiación de vivienda, o cuya antigüedad sea inferior al término previsto en la ley, 
a partir de la fecha de su consignación, constituyen un ingreso gravable para su CLIENTE y estarán sometidos a retención en la 
fuente. 
B) Retiros Parciales: Los retiros parciales se imputarán a los depósitos de menor antigüedad, salvo que EL CLIENTE identifique 
expresamente y para cada retiro, la antigüedad de los depósitos que desea retirar. 
C) Retiros Totales: La entrega total de la suma depositada y/o la cancelación de la cuenta se realizará exclusivamente en la oficina 
de radicación de la misma, en caso que la misma haya sido cerrada, se realizará en aquella a donde haya sido trasladado el producto. 
Si el saldo a retirar es inferior al monto informado por el Banco por cualquier medio idóneo, podrá ser reclamado en cualquier 
oficina. 
D) Traslados: El traslado de recursos depositados en cuentas individuales de fondos o seguros de pensiones a cuentas de ahorro 
AFC o viceversa, se hará de conformidad con los procedimientos establecidos por la ley. 
E) Límite Máximo de Retiro en Efectivo en Canales Presenciales: Como medida de seguridad el BANCO se reserva el derecho 
de fijar un límite para el retiro en efectivo. Los retiros que se realicen por valor superior a este límite serán pagados en cheque. 
F) Retiro por Parte de Terceros: El retiro de los dineros depositados en la cuenta de ahorros podrá realizarse mediante apoderado 
o por medio de su representante legal o convencional, quien deberá presentar su identificación personal y el poder (presentado ante 
Notario o documento que acredite la representación del CLIENTE en la forma determinada por el BANCO, con sujeción a las 
disposiciones vigentes en materia de representación legal y mandato, sin perjuicio de las demás que resulten aplicables). 
G) Autorización: EL CLIENTE expresamente autoriza al BANCO para debitar de su cuenta de ahorros AFC el valor de las 
comisiones y costos generados por la prestación de los servicios bancarios asociados. 
 



5.3.7 Certificado de Exención Tributario: El certificado de exención tributaria será expedido, al corte del cierre fiscal, previa 
solicitud escrita por parte del CLIENTE. El cliente pierde los beneficios tributarios y el Banco se convierte en agente retenedor y 
enviará a la DIAN la retención contingente correspondiente a los retiros realizados bajo las siguientes modalidades: i) El beneficio 
que ofrece la cuenta AFC, no aplica para las modalidades de crédito hipotecario de autoconstrucción ni crédito hipotecario de 
remodelación. ii) Scotiabank Colpatria no certificará retiros de la Cuenta para el fomento de la construcción AFC cuando se solicite 
retirar y/o trasladar recursos a fondos de inversión colectiva o fiducia mercantil en proyectos de preventas como retiro para vivienda; 
iii) No se certificarán retiros de la cuenta AFC para adquirir vivienda mediante escritura de derechos de área, beneficios de área, 
derechos Fiduciarios y /o cualquier otra figura jurídica que no sea la Escritura de Compraventa / Contrato de Leasing Habitacional 
como lo establece la Ley y sus decretos reglamentarios concordantes. 
 
5.4 Condiciones de Cuenta de Ahorro Programado Libre Destinación. 
 
5.4.1 Objeto: Los depósitos a constituir en la Cuenta de Ahorro Programado para Libre Destinación, tienen como propósito que EL 
CLIENTE realice el ahorro de una suma determinada, por medio de depósitos realizados con una periodicidad, plazo y por un valor 
mensual, pactada entre las partes, con el fin alcanzar una meta de ahorro. Las sumas depositadas son de libre destinación por parte 
del Cliente. 
 
5.4.2 Capacidad para Abrir Cuenta: Podrá abrir una Cuenta de Ahorro Programado para Libre Destinación toda persona natural 
o jurídica. 
 
5.4.3 Periodicidad de los Depositos: Los depósitos serán realizados por EL CLIENTE conforme al plazo pactado, el cual no podrá 
ser inferior a seis (6) meses, ni superior a lo establecido por el Banco de acuerdo a la modalidad del plan de ahorro programado de 
libre destinación ofertado. 
 
5.4.4 Retiro de los Aportes: Durante el plazo de ahorro pactado, los recursos ahorrados no estarán disponibles para retiro, sin 
embargo, EL CLIENTE podrá solicitar el retiro parcial o total antes de haber conformado la suma proyectada de ahorro. Cuando el 
cliente solicite el retiro total de los fondos ahorrados antes del plazo pactado, se procederá con la cancelación de la cuenta. Si el 
saldo a retirar es inferior al monto informado por el Banco por cualquier medio idóneo, podrá ser reclamado en cualquier oficina. La 
cuenta no tiene libreta o tarjeta débito. 
 
5.4.5 Aportes Extraordinarios: EL CLIENTE de la cuenta podrá realizar aportes extraordinarios, esto es, los aportes que superen 
en cuantía el valor de la cifra pactada de ahorro; sin que estos lo eximan del compromiso de ahorro mensual para obtener el incentivo 
o beneficio ofrecido por el Banco. 
 
5.4.6 Remuneración: EL BANCO liquidará los intereses diariamente y los abonará a la cuenta al final del respectivo mes. 
 
5.4.7 Cláusulas Especiales: 

 
 
5.5. Condiciones de Cuenta de Ahorros con Notificación 
 
5.5.1 Objeto: El cliente podrá realizar depósitos cuya disponibilidad o cancelación de la cuenta requiere una notificación previa al 
retiro total o parcial de las sumas depositadas. 
 
5.5.2 Notificación Previa: EL CLIENTE de la cuenta de ahorros con Notificación podrá realizar el retiro en forma parcial o total de 
las sumas depositadas, previa notificación a EL BANCO con treinta y un (31) o sesenta (60) días calendario de anticipación al retiro. 
Las partes podrán acordar un plazo de notificación diferente en forma escrita. El BANCO se abstendrá de pagar retiros en caso de 
recibirse en forma extemporánea, o no realizarse, la notificación previa. 
 
5.5.3 Forma de Notificación: La notificación previa deberá realizarse por EL CLIENTE, en forma escrita y radicada ante cualquier 
oficina o por correo electrónico de EL BANCO, conforme a las condiciones de manejo de la cuenta. 
 
5.5.4 Retiros: Una vez realizada la notificación previa, el Cliente únicamente podrá retirar las sumas informadas el día notificado 
por aquel. 
 
5.5.5 Cláusulas Especiales: En lo no previsto en estas condicio

 



 
5.6 Condiciones Generales para la Cuenta de Ahorro Automático. 
 
5.6.1 El Cliente previo el cumplimiento de las condiciones generales para cuenta de ahorros previstas en el presente reglamento, 
podrá a su discreción, abrir una cuenta llamada CUENTA DE AHORRO AUTOMÁTICO, por medio de la cual puede obtener, 
además de los intereses que de manera habitual son ofrecidos por EL BANCO para las cuentas de ahorros atendiendo las normas 
aplicables, intereses adicionales. 
 
5.6.2 La CUENTA DE AHORRO AUTOMÁTICO se rige en su operatividad por los siguientes términos y condiciones para el uso 
y disposición de los fondos: 
 

1) La CUENTA DE AHORRO AUTOMÁTICO no tiene tarjeta débito asociada diferente a la de la cuenta principal del 
cliente, funcionará como una cuenta secundaria, es decir no podrá ser visualizada en cajeros automáticos o usarse para realizar 
compras en comercios. 
2) El Cliente debe disponer y mantener al menos una cuenta de ahorros para acceder a la CUENTA de AHORRO 
AUTOMÁTICO. 
3) El Cliente designará en los formatos establecidos por EL BANCO, un monto y una cuenta de ahorros la cual autoriza a EL 
BANCO debitar en la fecha por este definida. 
4) EL BANCO abonará en la CUENTA DE AHORRO AUTOMÁTICO, el monto debitado según el punto anterior, 
atendiendo la fecha y periodicidad elegida por El Cliente, siempre y cuando existan fondos en la cuenta principal del cliente. 

 
5.6.3 Las demás condiciones de la CUENTA DE AHORRO AUTOMÁTICO están sujetas a las condiciones generales del presente 
reglamento. 
 
5.7 Condiciones Generales para la Cuenta Bolsillo. 
 

5.7.1 El Cliente, previo el cumplimiento de las condiciones generales para la cuenta de ahorros previstas en el presente 
reglamento, podrá a su discreción, abrir una CUENTA BOLSILLO, en la cual el Cliente obtendrá durante todo el mes calendario 
intereses sobre el saldo diario depositado. El BANCO reconocerá y abonará estos intereses conforme a las tasas y los rangos de 
saldos establecidos por el BANCO e informados al público. 

 
5.7.2 La CUENTA BOLSILLO se rige en su operatividad por los siguientes términos y condiciones para el uso y disposición 
de los fondos en ésta depositados: 1) La CUENTA BOLSILLO no tiene tarjeta débito asociada diferente a la de la cuenta 
principal del cliente, funcionará como una cuenta secundaria, es decir no podrá ser visualizada en cajeros automáticos o usarse 
para realizar compras en comercios. 2) El Cliente debe disponer y mantener al menos una cuenta de ahorros para acceder a la 
CUENTA BOLSILLO, 3) El Cliente podrá hacer consultas de saldos de su CUENTA BOLSILLO en una oficina de EL BANCO 
teniendo en cuenta los requisitos aplicables descritos en las presentes condiciones generales para la cuenta de ahorros. 

 
5.7.3 Las demás condiciones de la CUENTA BOLSILLO están sujetas a las condiciones generales del presente reglamento. 

 
---------------------- hasta aquí el reglamento de cuenta de ahorro aprobado por la SFC --------------------- 
 
 
6. Condiciones del depósito en Cuenta Corriente 
 
6.1 Apertura: El Cliente podrá consignar sumas de dinero y/o cheques en la Cuenta, y disponer total o parcialmente de sus saldos 
mediante el giro de cheques o por el medio que convenga con el Banco. 
 
6.2 Obligaciones del Cliente: El Cliente se obliga a mantener en poder del Banco fondos suficientes para atender el pago total de 
los cheques que libre contra el Banco y éste, de acuerdo con las disposiciones legales y las cláusulas contractuales, se obliga a pagar 
los cheques que hayan sido librados en la chequera entregada o autorizada al Cliente, a menos que exista justa causa para su 
devolución. Se entiende por justas causas, las causales de devolución establecidas en la ley o convenidas entre los Bancos que se 
encuentran en los Acuerdos Interbancarios y que se consideran incorporadas a este Reglamento (los Acuerdos Interbancarios podrán 
ser consultados de manera permanente en la página web del Banco. El Banco atenderá las órdenes de no pago cuando provengan del 
librador o de autoridad competente y sean presentadas con antelación al pago o al inicio del proceso de canje, de ser el caso. 
 



6.3 Oferta de Pago Parcial. El Banco estará obligado a ofrecer al tenedor del cheque el pago parcial cuando no hubiere fondos 
suficientes para cubrirlo totalmente. 
 
6.4 Pago Parcial de Cheques de otros Bancos: El Cliente autoriza que el Banco en su calidad de endosatario al cobro, NO acepte 
el pago parcial de cheques consignados en su Cuenta a cargo de otros Bancos, salvo en aquellos casos en los cuales el Cliente 
manifieste lo contrario insertando en el revers  
 
6.5 Formularios de Cheques: El Banco suministrará o autorizará al Cliente formularios de cheques debidamente identificados, 
previa solicitud escrita, en comprobante especial, o por el (los) medio(s) que EL BANCO determine con ese fin. EL BANCO podrá 
debitar de cualquiera de las cuentas del Cliente el valor correspondiente al talonario de cheques solicitados por éste junto con sus 
respectivos impuestos, aun generando descubiertos en cuenta corriente o contra la reserva de sobregiro autorizada al Cliente, en los 
términos autorizados por el CLIENTE conforme a las condiciones de manejo autorizadas y respetando las condiciones establecidas 
en la Circular Básica Jurídica. 
 
6.6 Entrega de Chequeras: El Banco sólo entregará chequeras a los Clientes o a personas debidamente autorizadas por escrito por 
éstos, bajo las formalidades que exija el Banco. En este último caso, la persona autorizada deberá presentar la identificación legal 
pertinente de sí mismo y del Cliente. 
 
6.7 Chequeras Especiales: El Cliente podrá mandar a imprimir chequeras con determinadas características que no aparecen en las 
chequeras ordinarias y formas continuas, las mismas deberán ser autorizadas por el Banco y serán impresas en el papel y con las 
medidas de seguridad empleadas en la elaboración de las chequeras ordinarias. Estas chequeras especiales serán con costo adicional 
para el Cliente. 
 
6.8 Responsabilidad: El recibo de la chequera y de los formularios para solicitar nueva provisión de cheques, implica para el Cliente 
la obligación de custodiar aquella y éstos de manera que ninguna otra persona pueda hacer uso de ellos. En los casos de sustracción 
o extravío de uno o más cheques o del formulario para solicitar nueva provisión de los mismos, el Cliente deberá dar aviso inmediato 
al Banco, obligándose a la vez a presentar inmediatamente la respectiva denuncia ante la autoridad competente. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en el numeral 4.7 de este Reglamento. 
 
6.9 Condiciones de los Cheques: Los cheques deberán librarse claramente en letras y números, salvo que se haya convenido 
expresamente otra cosa con el Banco, y sin dejar espacios en blanco que permitan hacer intercalaciones. Se librarán bajo la firma del 
Cliente o de la persona cuyas firmas se hayan registrado por aquél para tal efecto. El Banco podrá autorizar que dicha firma sea 
sustituida por un signo o contraseña, incluso mecánicamente. En caso de existir discrepancia entre la cifra expresada en letras y 
números, se aplicará lo dispuesto en el artículo 623 del Código de Comercio o las normas que lo modifiquen, complementen o 
sustituyan. 
 
6.10 Consignaciones en Cheques: Las consignaciones hechas en cheque se recibir ir que el valor del 
cheque haya sido debidamente pagado. Las consignaciones serán recibidas a través de cualquier canal destinado por el BANCO para 
tal fin. 
 
6.11 Comisión por Consignación de Cheques de otras plazas: El Cliente autoriza al Banco para que, sobre las consignaciones 
hechas en cheques de otras plazas, negociados por el Banco, se debite de su cuenta corriente el valor de la comisión por el traslado 
de fondos, el importe total o parcial del cheque y el valor de los intereses en caso de devolución del instrumento. 
 
6.12 Remuneración: El Banco podrá remunerar los depósitos en los términos fijados periódicamente, tasa de interés, promedio, 
modo de liquidación, abono, etc. El Banco cumplirá con los requisitos de publicidad de los costos y rendimientos de las operaciones 
cuando los mismos sufran modificación. 
 
6.13 Retiro de Cheques pagados: En caso de que el Cliente quisiera retirar uno o más cheques o solicitar su envío por el Banco, 
deberá convenir por escrito con éste los términos y condiciones en que tal entrega o remisión deberá llevarse a cabo; la entrega o 
remisión será a costa y bajo la responsabilidad del Cliente. 
 
6.14 Pago de cheques posdatados: El Banco pagará a la vista los cheques posdatados. 
 
6.15 Certificación de Cheques: El Banco sólo certificará los cheques dentro de los plazos de presentación fijados por la ley. 
Verificada la certificación, sus efectos se extinguirán al vencimiento de dichos plazos. 
 



6.16 Consignación de Títulos diferentes a Cheques: El Banco se reserva el derecho de no admitir para su depósito títulos o 
documentos representativos de dinero distintos de los cheques. 
 
6.17 Endoso en Blanco: El endoso en blanco de un cheque girado a la orden se llenará con la sola firma que le imponga el tenedor 
en señal de recibo de pago. 
 
6.18 Cuentas Colectivas: Podrán existir cuentas corrientes bancarias a nombre de dos o más personas, pudiendo ellas disponer del 
saldo, según condiciones de manejo pactadas. El Banco atenderá las órdenes de embargo afectando el saldo disponible hasta 
concurrencia de la porción de propiedad de cada uno de los Clientes. Cuenta Conjunta: Se abre a nombre de 2 o más personas y se 
requiere la firma de todas para actuar; Cuenta Alternativa: Se abre a nombre de 2 o más personas y cualquiera de ellas puede 
independientemente manejar la cuenta. 
 
6.19 Consignación de varios Cheques: Todos los cheques relacionados en una consignación son recibidos sujetos a posterior 
verificación, tanto en lo referente a datos de los mismos como al valor anotado en la consignación y por tanto no podrá girarse sobre 
su valor hasta tanto no hayan sido pagados por los Bancos librados. En consecuencia, el valor total timbrado por la máquina o 
protectógrafo sólo ampara en firme el efectivo recibido, mientras se efectúa la verificación antes mencionada. 
 
6.20 Sobregiro en Cuenta: El Banco puede a su discrecionalidad, aprobar al Cliente un préstamo, con el fin que éste pueda girar 
una suma de dinero en cantidad superior a aquella que tiene depositada en la cuenta corriente, en atención a las políticas de crédito 
vigentes. El Banco no está obligado a conceder ni permitir sobregiros, pero si a su sólo criterio el Banco lo aprobara, el Cliente 
acepta como obligación a su cargo los saldos que se produzcan en la cuenta, con sus intereses ordinarios y moratorios si 
correspondiere. 
 
Parágrafo: En atención a la facultad del Banco para otorgar en una o varias ocasiones un cupo de sobregiro, no implicará que esté 
se mantenga disponible; así mismo, el Banco se encuentra facultado para aumentar o disminuir el cupo, con sujeción a sus políticas 
de crédito vigentes. 
 
6.21 Uso del Sobregiro: Los sobregiros que el Banco conceda serán utilizados por medio de cheques que podrán llevar la firma o 
firmas de las personas que estén autorizadas para girar contra la cuenta corriente. También podrá causarse o utilizarse el sobregiro 
por pagos, transferencias o retiros de fondos, ordenados por el Titular y que superen el saldo disponible de la Cuenta respectiva y/o 
por cargos en cuenta corriente que el Banco esté legalmente autorizado a efectuar. 
 
6.22 Intereses Sobregiro: El Banco queda irrevocablemente autorizado para debitar de la cuenta corriente los valores que 
correspondan a concepto de interés corrientes contados a partir del primer día en que la cuenta quede en descubierto y hasta el día 
treinta (30) calendario; si el Cliente no cancelara la deuda al día treinta (30) calendario desde el momento que la cuenta queda en 
descubierto, el Banco cobrará adicionalmente un interés moratorio. 
 
6.23 Conservación de Cheques pagados: El Cliente faculta al Banco a custodiar los cheques efectivamente pagados, los cuales le 
serán entregados previa solicitud de este. No obstante lo anterior, El Banco mantendrá a disposición del Cliente los cheques pagados 
por un término de dos (2) años contados a partir de la fecha de recibo de los mismos por parte del BANCO, vencidos los cuales 
procederá a su destrucción, previa microfilmación o conservación por algún medio técnico adecuado. 
 
6.24 Autorización Débitos en Cuenta: El Cliente autoriza irrevocablemente al Banco para que cuando lo considere necesario debite 
su cuenta corriente los siguientes conceptos: a) Obligación a cargo del Cliente por préstamos o cualquier operación de crédito 
vencida, así como por sobregiros otorgados y utilizados por aquel. b) Todo saldo que por concepto de Comisiones, tarifas o gastos 
figure a cargo del Cliente. c) Realizar, previa autorización del cliente Compensación de Obligaciones con el fin de cubrir el pago de 
cualquier obligación que tenga con el Banco y que no se haya pagado en tiempo. Si un CLIENTE es titular de una o varias cuentas 
de ahorros o corrientes, EL BANCO puede acreditar o debitar el referido importe de cualquiera de ellas, o fraccionarlo entre las 
mismas a su elección, en los términos autorizados por el CLIENTE. 
 
6.25 Cancelación de Cuenta Corriente: El Banco se reserva el derecho de cancelar, previa notificación, la cuenta corriente cuyo 
manejo se haga en forma incorrecta o descuidada, no cumpliendo el Cliente con las obligaciones contraídas a través de este 
Reglamento y en especial cuando gire cheques sin provisión de fondos. El Banco podrá, en aplicación de las normas sobre 
administración del riesgo de crédito, disminuir o terminar el cupo que hubiere sido asignado al Sobregiro de Cuenta Corriente, lo 
cual le será informado de forma previa al Cliente de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2 del presente reglamento. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo previsto en los numerales 4.2 y 4.11 de este Reglamento. 
 



6.26 Cuenta Switch: El Banco, de ser contratado este Servicio, queda autorizado para que toda transacción, incluido el giro de 
cheques, sea respaldada con los recursos depositados en las cuentas de ahorro del Cliente; así mismo, el Banco se encuentra 
autorizado para que los sobregiros que se generen en la cuenta corriente sean cubiertos automáticamente con los valores depositados 
en las cuentas de ahorros. 
 
7. Condiciones del contrato de Cuenta por Tarjeta Débito 
 
Para permitir la utilización de la Tarjeta Débito entre el Banco y el Cliente se adiciona el contrato de cuenta corriente y/o de ahorros 
y/o crédito rotativo, así: 
 
7.1 Uso de la Tarjeta Débito: La utilización de la Tarjeta Débito en los Cajeros Automáticos autorizados para ello permitirá al 
Cliente la disposición total o parcial de los fondos depositados en la cuenta corriente y/o de ahorros. El Cliente podrá hacer retiros 
en un mismo día hasta por la suma que le sea informada por los diferentes canales habilitados por el Banco. Las utilizaciones 
internacionales se convertirán a dólares de los Estados Unidos de América, independientemente de la moneda en que se realicen; la 
cantidad de dólares resultantes de esta conversión se convertirá a su vez a pesos colombianos utilizando la tasa representativa del 
mercado reportada por la franquicia a la fecha de compensación, la cual se podrá consultar en la página web del Banco. 
 
Parágrafo Primero: El Cliente podrá usar los demás servicios que ofrezca el Banco a través de la Tarjeta Débito, previa solicitud 
del Cliente, conforme a las instrucciones y documentos que el Banco determinare. 
 
Parágrafo Segundo: Las Comisiones por cuota de manejo y otras transacciones se regirán por lo establecido en el numeral 4.10. 
del presente Reglamento. 
 
7.2 Autorización: La Tarjeta Débito es de propiedad del Banco y el Cliente se obliga a hacer uso adecuado de ella y faculta 
irrevocablemente al Banco para cargar en su cuenta corriente y/o de ahorros y/o crédito rotativo el valor de los costos de las 
operaciones de manejo, de las comisiones, de los seguros y demás costos originados en el uso de la tarjeta. 
 
7.3 Obligaciones del Cliente: La Tarjeta Débito es personal e intransferible. Su entrega se hace en consideración de las condiciones 
personales del Cliente, por lo que éste no podrá cederla por ningún motivo, ni hacerse sustituir por un tercero en el ejercicio de sus 
derechos o en el cumplimiento de sus obligaciones, ni permitir el uso de la Tarjeta por una persona diferente. 
 
7.4 Prueba de las Operaciones: El Cliente reconoce como prueba de las operaciones que realice por medio de la Tarjeta Débito, 
los comprobantes o registros magnéticos contenidos en los sistemas que el Banco utilice para la prestación de este Servicio, o 
cualquier otro medio probatorio aceptado por el administrador del sistema de pago de bajo valor donde aparezcan los detalles de las 
operaciones, el número de la cuenta corriente y/o de ahorros y/o crédito rotativo y demás datos de la Tarjeta Débito. El Cliente 
faculta irrevocablemente al Banco para cargar o abonar a su cuenta corriente y/o de ahorros el valor de tales comprobantes o registros. 
Si por razón de algún cargo se produce un sobregiro en la cuenta corriente, el saldo será exigible de inmediato y el Cliente se obliga 
a pagarlo junto con sus respectivos intereses, conforme a lo previsto en este Reglamento relativa a las condiciones del depósito en 
Cuenta Corriente y o de Ahorros. 
 
7.5 Custodia de la Tarjeta Débito y del Número de Identificación Personal: El Cliente es responsable de la conservación de la 
Tarjeta Débito y de la reserva de su Número de Identificación Personal (NIP). En caso de pérdida o sustracción de la Tarjeta Débito, 
el Cliente deberá comunicarlo por escrito inmediatamente al Banco, conforme a lo previsto en el numeral 4.7 de este Reglamento. 
 
7.6 Tarjetas Débito Adicionales: El Banco podrá, a su sola discreción, a solicitud y bajo la responsabilidad del Cliente, autorizar 
la emisión de una tarjeta débito adicional que permitirá utilizar los servicios que se presten a través de la misma, a la(s) persona(s) 
expresamente identificadas por el Cliente. En caso que el Cliente dé expresas instrucciones mediante la suscripción del documento 
para el otorgamiento de tarjetas débito adicionales a terceros, por este sólo hecho, se entenderán facultados por el Cliente para 
efectuar transacciones con cargo a su(s) Cuenta(s). El Cliente se hace responsable frente al Banco, por el cumplimiento de este 
Reglamento, por parte de las personas a quienes conceda las Tarjetas Débito adicionales. 
 
7.7 Causales de Terminación: Este contrato termina en los siguientes casos: a) Por terminación del contrato de la cuenta corriente 
y/o de ahorros y/o crédito rotativo que se adiciona. b) Por no renovarse el término de vigencia de la Tarjeta Débito. c) Por las causales 
previstas en el numeral 4.2 de este Reglamento. En cualquier caso, de terminación del presente Reglamento, el Cliente se obliga a 
destruir o devolver al Banco la Tarjeta Débito. 
 



8. Condiciones de la Tarjeta de Crédito Scotiabank Colpatria (Este producto solo aplica para la Banca Personal) 
 
8.1 Condiciones Generales: 
 
8.1.1 Aprobación: La aprobación de la Tarjeta de Crédito Scotiabank Colpatria y el correspondiente cupo según se indica más 
adelante-, se hace en consideración a las condiciones personales y crediticias del Cliente por ello es personal e intransferible y en 
consecuencia éste no podrá ceder a ningún título, ni hacerse sustituir por terceros en el ejercicio de los derechos que el presente 
Reglamento le confiere. 
 
8.1.2 Propiedad de la Tarjeta: La Tarjeta de Crédito Scotiabank Colpatria es de propiedad del Banco, y el Cliente se obliga a 
custodiarla con diligencia, a destruirla o devolverla en todos los casos de terminación o cancelación del Reglamento y a no utilizarla 
en el momento en que el Banco así lo solicite o que este Reglamento así lo establezca. Lo anterior se hace extensible en cuanto a la 
clave asignada para el uso de la tarjeta de crédito. 
 
8.1.3 Cupo de Crédito: Corresponderá a un cupo de crédito rotativo, el cual será utilizado por medio de la Tarjeta de Crédito que 
el Banco le haga entrega al Cliente. El monto del cupo será el aprobado por el Banco e informado al Cliente al momento de la 
aprobación. El Banco podrá, en aplicación de las normas sobre administración de riesgo de crédito, y su política de riesgos, modificar, 
disminuir o terminar el cupo que hubiere sido asignado, previa notificación al Cliente. 
 
8.1.4 Exceso sobre el Cupo: El Cliente no podrá sobrepasar en ningún caso el cupo de crédito, en moneda legal o extranjera, 
asignado por el Banco, y en caso que lo hubiere sobrepasado, el Cliente deberá cancelar el valor del exceso el cual será diferido al 
mismo plazo aplicado a la utilización que causó el exceso, junto con una comisión por disposición adicional de recursos la cual será 
establecida previamente por el Banco en los términos del numeral 4.10 de este Reglamento. Este exceso sobre el cupo se permitirá 
a discrecionalidad del Banco. 
 
8.1.5 Utilización: Para compras presenciales, mediante la exhibición de su Tarjeta de Crédito Scotiabank Colpatria y su plena 
identificación (sujeto a lo exigido por la Franquicia), podrá firmar el documento o incluir la clave personal aceptando el valor de los 
bienes o servicios que obtenga en cualquiera de los establecimientos afiliados a cualquiera de las franquicias que operen en el país 
y/o en el extranjero, con las que el Banco tenga convenio vigente, hasta por el cupo disponible al momento de la transacción. También 
podrá el Cliente obtener dinero en efectivo en cualquiera de las oficinas del Banco, sus corresponsales o establecimientos y Cajeros 
Automáticos que el Banco indique, hasta la cantidad que este último, o cualquiera de las franquicias le asigne, pagando el valor que 
el Banco haya señalado por la utilización de este servicio. El Cliente podrá en los Cajeros Automáticos indicados por el Banco, 
realizar consultas, pagos, y otros disponibles, conforme a las condiciones informadas o publicadas para este canal o servicio. A través 
de la página web y App el cliente podrá realizar consultas, transferencias, avances y otros disponibles, conforme a las condiciones 
informadas o publicadas para este canal o servicio. 
 
Parágrafo Primero: El Cliente reconoce que el Banco no es el responsable por la calidad, cantidad, o cualquier otro aspecto de las 
mercancías o servicios adquiridos por medio de la misma. 
 
Parágrafo Segundo: El cliente podrá utilizar el cupo de acuerdo con las utilizaciones indicadas en este numeral y las demás que 
para el efecto se incluyan en la oferta de valor de la tarjeta. 
 
Parágrafo Tercero: El cliente conoce y acepta que el cupo de avances será determinado y podrá modificarse en cualquier momento 
por el Banco de acuerdo con su política de crédito y riesgo. 
 
8.1.6 Pago y Diferido. 
 
8.1.6.1 El Cliente podrá determinar el plazo de las utilizaciones a nivel nacional, dentro del plazo máximo fijado por el Banco, con 
excepción de: a) las transacciones realizadas fuera del territorio de la República de Colombia, b) las solicitudes electrónicas de abono 
a cuenta realizadas a través de la Banca Virtual, c) las transacciones de avance en efectivo, d) las transacciones de pago de impuestos. 
 
8.1.6.2 Sin perjuicio de lo anterior, el Cliente puede inscribirse voluntariamente a uno de los 

otro programa que EL BANCO determine a través de los canales dispuestos para tal fin. En este caso, el plazo elegido como 
primará sobre las cuotas escogidas al momento de la transacción. 

 



No obstante lo anterior, El Cliente cuenta siempre con la posibilidad de realizar pagos o abonos superiores al pago mínimo 
establecido en el extracto de tarjeta de Crédito. 
 
Parágrafo Primero: Las utilizaciones que se encuentren dentro de estos programas serán diferidas a los plazos que para el efecto el 
Banco tenga establecidos en sus políticas. Dichos plazos serán debidamente informados al Cliente según lo establecido en la cláusula 
4.6 de este Reglamento. El Cliente acepta estos plazos; no obstante, el Banco le otorga la posibilidad de diferir el plazo de un avance 
en efectivo a un plazo diferente al que tenga establecido el Banco, para lo cual deberá manifestarlo al Banco por cualquier canal 
disponible antes de la siguiente fecha de corte una vez realizada la transacción. 
 
Parágrafo Segundo: Asimismo, el Cliente acepta que las utilizaciones internacionales se convertirán a dólares de los Estados Unidos 
de América, independientemente de la moneda en que se realicen, así como que la cantidad de dólares resultantes de esta conversión 
se convertirá a su vez a pesos colombianos, utilizando la tasa representativa del mercado reportada por la franquicia a la fecha de 
compensación, la cual podrá consultar en la página web del Banco. 
 
8.1.7 Rediferidos de Saldo: El Cliente podrá previa aprobación del Banco tomar al saldo total de la deuda y deferirla al nuevo plazo 
que elija con las siguientes condiciones: a) solo se pueden hacer cuatro rediferidos al año con un espacio de tres meses entre cada 
uno, b) Clientes con cupo de extrafinanciamiento no podrán realizar rediferido, c) El Banco se reserva el derecho de seleccionar los 
clientes a los que les permitirá realizar la opción rediferido, c) Los plazos habilitados para realizar rediferidos son 6, 12, 24, 36 y 48 
meses, d) Aplicará la tasa de compras vigente al momento de la transacción que se encuentre publicada en la página web. Clientes 
con utilizaciones que tengan una tasa preferencial respecto a la tasa vigente, al realizar el rediferido, se les aplicará el rediferido total 
de su deuda a la tasa vigente. 
 
8.1.8 Compra de cartera: El cliente podrá solicitar compra de cartera hacienda uso del cupo disponible, sujeto a las siguientes 
condiciones: a) Para realizar la compra de cartera, el cliente debe tener el cupo disponible para cubrir el monto total de la transacción, 
b) El cliente no podrá hacer uso del cupo comprometido para dicha transacción mientras ésta se hace efectiva, es decir se aprueba y 
se materializa, en caso de utilizarlo, el Banco no se hace responsable de la compra de la cartera ni de los compromisos que haya 
asumido el cliente con terceros, c) El cliente debe garantizar al banco que la información que entrega para realizar la compra de 
cartera es correcta y que las deudas corresponden al titular de la tarjeta de crédito, d) En caso que el cliente suministre información 
errada y esta corresponda a un usuario diferente al titular, el cliente deberá responder por el valor de la transacción, e) Para el caso 
de compras de cartera donde se realizan abonos a cuentas de ahorros/corriente en otras entidades bancarias, éstas deben ser del 
mismo titular y el cliente debe garantizar el pago de la obligación de la otra entidad, f) Los plazos habilitados para realizar compras 
de cartera son 12, 24, 36 y 48 meses, g) Una vez el cliente acepta y autoriza la compra de cartera, no es posible realizar reversión de 
dicha operación. 
 
8.1.9 Inscripciones de pagos contra al saldo de la Tarjeta: El Cliente podrá, previa aprobación del Banco inscribir el pago de 
servicios privados, seguros entre otros con cargo a su(s) tarjeta(s) de Crédito. En caso de presentarse bloqueo, extravío, conversiones, 
reexpedición o cualquier situación que genere la expedición de una nueva tarjeta de Crédito, El Cliente se obliga a dar aviso inmediato 
al BANCO y a actualizar su información con el facturador de(l) (los) servicio(s) privado(s) inscrito(s). EL BANCO no responderá 
por el pago de los servicios inscritos si El Cliente no cumple con lo anteriormente mencionado. 
 
8.1.10 Intereses y Comisiones: El Cliente acepta en cuanto a intereses remuneratorios o de mora, las tasas que para estos efectos 
establezca el Banco, dentro de los límites permitidos por la ley. Así mismo, acepta y reconoce a favor del Banco: 

1) El valor de la cuota de manejo, la cual tiene por objeto remunerar al Banco por la disponibilidad de crédito otorgado, por 
lo tanto, la no utilización de la Tarjeta de Crédito no exime al Cliente de la obligación de pagar la misma; 
2) Las Comisiones generadas por avances en efectivo por medio de Cajeros Automáticos o en oficinas bancarias, por compras 
realizadas en el exterior o por Internet, por la reexpedición de la Tarjeta de Crédito, por transacciones declinadas por causa 
imputable al Cliente, o cualquier otra solicitud que realice el Cliente que implique para el Banco labores operativas adicionales 
a las realizadas ordinariamente para la administración del Servicio de Tarjeta de Crédito, deberán ser pagadas por el Cliente. 

 
Las tarifas y tasas se aplicarán de acuerdo con la modalidad de Tarjeta de Crédito seleccionada por el Cliente y conforme a la cláusula 
4.10 de este Reglamento. 
 
Parágrafo: El Banco a su discreción, podrá exonerar al Cliente de la causación de la cuota de manejo, ante la realización de 
determinada cantidad de transacciones en un periodo de tiempo, o atendiendo a un porcentaje de cupo utilizado, conforme a las 
condiciones que el Banco informe conforme a la cláusula 4.10 de este Reglamento. 
 



8.1.11 Extravío, hurto o pérdida de la Tarjeta de Crédito Scotiabank Colpatria: El recibo de la Tarjeta de Crédito impone al 
Cliente la obligación de firmarla inmediatamente y de custodiarla, junto con su clave, de modo que ninguna otra persona pueda hacer 
uso de ella. En caso de extravío, hurto o pérdida de la Tarjeta de Crédito, el Cliente se obliga a formular la denuncia correspondiente 
y a dar aviso inmediato al Banco por cualquiera de los canales disponibles para recibir información por parte de los Clientes, 
conforme a lo estipulado en la cláusula 4.6.3 de este Reglamento. En el evento que no se dé aviso oportuno al Banco o en caso que 
el cliente permite la utilización de la misma por parte de terceros, las transacciones que sean realizadas con uso de la tarjeta, serán 
cargadas al extracto del Cliente. 
 
8.1.12 Autorizaciones del Cliente al Banco: El Cliente autoriza irrevocablemente al Banco: a) Para trasladar a su nueva Tarjeta de 
Crédito el saldo pendiente por utilización de la Tarjeta de Crédito extraviada o hurtada, siempre y cuando se autorice dicha 
reexpedición, la cual quedará cobijada por los términos del presente Reglamento. No obstante lo anterior, en caso que por cualquier 
causa no sea autorizada su reexpedición, el Cliente pagará la totalidad de los saldos que se encuentren pendientes de pago para lo 
cual autoriza al Banco a expedirle el respectivo extracto b) Para que el Banco en caso de mora del Cliente en el pago de la Tarjeta 
de Crédito, bloquee los demás créditos y/o cupos originados en créditos tales como rotativo, sobregiro y en general cualquier otro 
Producto, sin perjuicio de las causales establecidas en el numeral 4.11 de este reglamento. c) Para aplicar los pagos extraordinarios 
que realice el Cliente a compras, avances en efectivo y/o cargos, de acuerdo al orden de imputación de pagos del producto que 
encontrará en la página web del Banco. d) Realizar, previa autorización del cliente Compensación de Obligaciones con el fin cubrir 
el pago de la tarjeta de crédito que no se haya pagado en tiempo. Si un CLIENTE es titular de una o varias cuentas de ahorros o 
corrientes, EL BANCO puede acreditar o debitar el referido importe de cualquiera de ellas, o fraccionarlo entre las mismas a su 
elección, en los términos autorizados por el CLIENTE en el documento de autorización de débito. 
 
8.1.13 Tarjeta Extendida o afiliada: El Cliente podrá solicitar al Banco la expedición de Tarjetas de Crédito extendidas o afiliadas 
a nombre propio o a favor del(los) beneficiario(s), debidamente identificado(s), que él mismo indique, quien(es) podrá(n) disponer 
hasta de la totalidad del cupo de la tarjeta del Cliente, salvo indicación telefónica, escrita o a través de la página web del Banco de 
un valor diferente. El Cliente Titular es el único responsable de las utilizaciones realizadas con la tarjeta extendida o afiliada, y 
recibirá el Extracto de la misma. El beneficiario podrá consultar el estado de su Cuenta por medio de Internet (Banca Virtual). Los 
términos y condiciones aplicables a la Tarjeta de Crédito del Cliente aplican también a la Tarjeta Extendida o afiliada, salvo las 
condiciones especiales antes mencionadas que tendrán preferencia. En el evento en que se expidan Tarjetas Extendidas o afiliadas a 
menores de edad se entiende que el Cliente, con la simple solicitud, imparte la autorización de que trata el artículo 301 del Código 
Civil y las demás normas que la modifiquen.  
 
Parágrafo: El (Los) beneficiario(s) autoriza(n) al Banco a informar y/o remitir al Cliente, información relacionada con las 
transacciones realizadas a través de la tarjeta extendida, así como el valor de la cuota por pagar y saldo en mora o cualquier otra 
información relacionada con la tarjeta de crédito. 
 
8.1.14 Extrafinanciamiento: La oferta de este producto se realiza a discreción del Banco según criterios de selección y elegibilidad 
para clientes específicos y no puede ser solicitado de manera directa por los clientes. El producto de Extrafinanciamiento es una 
línea de crédito adicional atada a la tarjeta de crédito, que se desembolsa en la cuenta de ahorros o corriente que el cliente indique, 
el cobro de la cuota mensual y/o el pago total de la obligación se incluye en el extracto de la tarjeta de crédito sobre la cual se realizó 
el desembolso y cualquier abono adicional será condicionado por las restricciones de aplicación de pagos de la tarjeta de crédito 
informadas al cliente. Los términos y condiciones del producto tales como tasa de intereses, comisiones, plazo, tiempos de 
desembolso, beneficios, restricciones y canales de venta se pueden revisar en la página web del Banco. 
 
8.1.15 Terminación: Cualquiera de las partes podrá en cualquier momento terminar unilateralmente el contrato de Tarjeta de 
Crédito, caso en el cual el Cliente deberá solicitarlo a través del canal telefónico Línea de atención o cualquier otro medio que el 
Banco ponga a su disposición, con el compromiso de realizar la destrucción Inmediata o devolver la Tarjeta de Crédito a través de 
nuestras oficinas haciéndose exigible el saldo adeudado previa cancelación de la misma. La terminación unilateral por parte del 
Cliente se encuentra condicionada al pago de las posibles utilizaciones efectuadas durante la vigencia del contrato que fueran 
reportadas con posterioridad a la solicitud de terminación. El Banco podrá cancelar la Tarjeta de Crédito, notificando en forma previa 
y por escrito su decisión al Cliente, evento en el cual se declararán de plazo vencido la totalidad de las deudas a cargo del Cliente, 
en los siguientes casos: a) El no pago dentro de los términos o condiciones concedidas en el Extracto de cuenta de cualquier suma o 
cuota que el Cliente adeude. b) Si el Cliente fuere perseguido judicialmente o se le embargaren sus bienes. c) En caso de que el 
Cliente deje de cumplir con los parámetros establecidos por el Sistema de Administración del Riesgo Crediticio establecidos en la 
ley y la política de crédito del Banco, para que aquél pueda ser sujeto de crédito. d) El uso de la Tarjeta de Crédito Scotiabank 
Colpatria para fines diferentes a la financiación de la adquisición de bienes de consumo o su destinación para fines comerciales o 
empresariales o en cuantía superior a los límites autorizados por el Banco. e) El giro de cheques a favor del Banco que resulten 



impagados total o parcialmente. f) Por cualquiera de las causales indicadas en el numeral 4.2 de este Reglamento, lo cual dará derecho 
al Banco para exigir la totalidad de la deuda conforme a la ley. 
 
8.1.16 Reversión de Pagos: En consideración a los plazos establecidos por las franquicias para atender las reclamaciones de El 
Cliente por los eventos indicados en el Decreto 587 de 2016 y/o las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan, El 
Cliente deberá presentar la reclamación y documentación ante el Banco dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 
que tuvo conocimiento de la transacción o hecho que la motiva. La solicitud deberá ser presentada en las condiciones indicadas por 
la normativa vigente. 
 
8.1.17 Seguro de Vida de Deudor: Conforme a la política de crédito vigente al momento de la aprobación o cualquier cambio en 
esta, el Banco se reserva el derecho de exigir la constitución de un seguro de vida deudor sobre el saldo de la deuda de la tarjeta de 
crédito con amparo de muerte y anexo de incapacidad total y permanente, que podrá ser contratada con el Banco en su póliza colectiva 
con cobro de prima del seguro con cargo al producto, o con cualquier compañía de seguros legalmente autorizada, obligándose el 
Cliente a designar al Banco como beneficiario oneroso mediante el respectivo endoso, previo a la activación del cupo de crédito (o 
en las renovaciones de la póliza inicial), o conservando el derecho de presentarla en cualquier momento, obligándose el Banco a 
aceptarla siempre y cuando cumpla con los requisitos de endoso señalados en la página web del Banco. En caso de no realizar el 
endoso, de hacerlo en forma inoportuna o de realizarlo sin el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Banco, el Cliente 
autoriza al Banco para incluirlo en la póliza colectiva vigente al momento de la inclusión, realizar el cobro de la prima con cargo al 
producto, sin que exista obligación de devolución de la prima por coberturas otorgadas. 
 
Parágrafo Primero: Las condiciones de la póliza colectiva podrán ser modificadas en forma periódica acorde a la licitación ordenada 
por ley, y para tal efecto el banco notificará en forma previa el cambio de las condiciones del seguro tomado por cuenta del deudor. 
 
Parágrafo Segundo: El valor de la prima de la póliza de seguro de vida deudor colectiva contratada por EL BANCO se causará 
únicamente por la existencia de saldo a capital y se informará en el respectivo extracto. 
 
8.2 Condiciones Específicas para la Tarjeta de Crédito Básica. 
 
La Tarjeta de Crédito Básica presenta las siguientes condiciones de funcionamiento, que el Cliente manifiesta conocer y entender: 
1. La cuota de manejo se cobrará mes anticipado. 2. La cuota de manejo podrá variar de acuerdo a parámetros establecidos por el 
Banco, para lo cual se notificará al Cliente sobre el cambio, previamente y según la normativa vigente. 3. La Tarjeta de Crédito 
Básica es exclusivamente de uso nacional. 4. No aplican asistencias ofrecidas por el Banco ni las franquicias. 
 
8.3 Condiciones Específicas para la Tarjeta de Crédito Básica Cencosud. 
 
La Tarjeta de Crédito Básica Cencosud presenta las siguientes condiciones de funcionamiento, que el Cliente manifiesta conocer y 
entender: 

1. La cuota de manejo se cobrará mes anticipado. 
2. La cuota de manejo podrá variar de acuerdo a parámetros establecidos por el Banco, para lo cual se notificará al Cliente 

sobre el cambio, previamente y según la normativa vigente. 
3. La Tarjeta de Crédito Básica Cencosud es exclusivamente de uso nacional. 
4. No aplican asistencias ofrecidas por el Banco o las franquicias. 
5. No se permiten avances en efectivo. 

 
8.4 Condiciones Específicas para la Tarjeta de Crédito Privada Cencosud. 
 
La Tarjeta de Crédito Privada Cencosud presenta las siguientes condiciones de funcionamiento, que el Cliente manifiesta conocer y 
entender: 

1. La Tarjeta podrá ser utilizada en las tiendas Cencosud ubicadas dentro del territorio nacional y en todas aquellas en la cuales 
se autorice su uso por el Banco. 

2. La Tarjeta no podrá ser utilizada para la compra en establecimientos no autorizados, sobre productos no incluidos en el 
portafolio del programa Tarjeta Privada Cencosud, compras con la finalidad expresa de canjearlas por dinero en efectivo, ni 
para realizar compras en moneda diferente a la del curso legal en Colombia, ni en el exterior. 

3. La Tarjeta no podrá ser utilizada para realizar avances en efectivo. 
4. La cuota de manejo mensual se causará ante la existencia de cualquier saldo pendiente por cancelar, excepto el saldo derivado 

de las primas de seguros ofrecidos por el Banco a través de sus diferentes canales, y aceptados por el Cliente. 
5. No aplican asistencias ofrecidas por el Banco o las franquicias. 



 
8.5 Condiciones especiales para la Tarjeta de Crédito Avianca Lifemiles. 
 
A solicitud del Cliente, EL BANCO podrá entregarle la tarjeta de Crédito AVIANCA LIFEMILES la cual es marca compartida con 
el Banco. Adicionalmente y sólo para este caso, las siguientes cláusulas también hacen parte de las condiciones generales para esta 
tarjeta de Crédito: 
 
8.5.1 Millas (LM) y Premios: Por las compras que haga el Cliente de la tarjeta de Crédito AVIANCA LIFEMILES, éste recibirá 
millas LifeMiles y ofertas especiales de acuerdo a las condiciones y restricciones establecidas por LifeMiles B.V. 
 
8.5.2 Programa Lifemiles: En las compras que se hagan con la tarjeta, el comprobante debe indicar el valor del bien o servicio 
adquirido; igualmente, EL CLIENTE debe ser miembro del programa LIFEMILES de Avianca, para gozar de los beneficios del 
programa, por adquisición de bienes y servicios. EL BANCO enviará periódicamente, a LifeMiles, un reporte de millas LM 
acumuladas por EL CLIENTE a través de la utilización de la tarjeta AVIANCA LIFEMILES; EL BANCO le otorgará al CLIENTE 
una milla por cada dólar o su equivalente en pesos que este acumule dentro del período, únicamente por las utilizaciones de compra 
en establecimientos. No aplicará la acumulación de millas por utilizaciones tales como avances en efectivos, pago de impuestos, 
solicitudes telefónicas o electrónicas de abono a cuenta, compras de cartera y cualquier otra que el BANCO determine. La conversión 
de millas se realizará directamente con LifeMiles a través de los canales dispuestos por el programa. LifeMiles B.V. goza de plena 
autonomía en el manejo del programa LifeMiles, del cual es partícipe EL BANCO. EL BANCO no será responsable en ningún caso 
por la terminación que haga LifeMiles B.V. del programa LifeMiles, así como de la cantidad, calidad, materia, marca, presentación 
o cualquier otro aspecto de la mercancía o servicio que adquiera EL CLIENTE mediante la utilización de la tarjeta, los cuales deberán 
ser objeto de reclamo al proveedor sin mediación o intervención del BANCO. LifeMiles B.V. puede cambiar las reglas, 
reglamentaciones, premios de viajes y ofertas especiales del programa sin previo aviso, cancelando la afiliación del Cliente, 
modificando las reglas para ganar crédito por millaje de premios de viaje, entre otros. 
 
8.5.3   Terminación: Las condiciones generales de la tarjeta de Crédito terminarán por las causales indicadas en el numeral 4.2 de 
este Reglamento, y especialmente cuando LifeMiles decida terminar o modificar completa o parcialmente el programa LifeMiles de 
manera que no siga acreditando millas LifeMiles por las compras efectuadas por los tarjetahabientes LifeMiles de Colombia, y 
cuando el Banco deje de ser partícipe del programa LifeMiles o cuando el Cliente de un uso indebido a las salas VIP incumpliendo 
los términos y condiciones de Priority Pass que podrá encontrar en www.prioritypass.com. Al momento de la terminación, solo se 
tendrán en cuenta las millas que el cliente haya efectivamente acumulado en el momento de la terminación y las que se encontrasen 
en proceso de abono serán eliminadas y no serán abonadas al número de socio del cliente. 
 
8.5.4 Autorizaciones: EL CLIENTE autoriza al BANCO a reportar a LifeMiles B.V., en la forma en que convenga el Banco y 
LifeMiles B.V, la apertura del cupo de crédito bajo estas condiciones incluyendo sus datos personales, consumos por compra de 
bienes, y pago de servicios, así como la terminación de estas condiciones y cualquier otra información del CLIENTE que EL BANCO 
como partícipe del programa LifeMiles deba o quiera reportar a LifeMiles B.V, dando observancia a las normas aplicables en materia 
de confidencialidad. 
 
8.5.5 Tarjetas Afiliadas: Las millas LifeMiles de los afiliados serán acumuladas en cabeza de El Cliente principal, bajo las mismas 
condiciones indicadas en el numeral 2 anterior. 
 
8.5.6 Tarjeta Priority Pass: El BANCO entregará la membrecía Priority Pass a los clientes activos de la tarjeta de crédito, con la 
cual se dará la opción de acceder a salas VIP de los aeropuertos del mundo pertenecientes a este programa. Junto con la membrecía 
Priority Pass el banco otorgará un número de entradas gratis al año para el titular de la tarjeta y/ o acompañantes. El número de 
entradas se cuenta por persona. Una vez utilice las entradas gratis el 
y el costo de cada entrada adicional será cargado a su tarjeta de crédito. El banco podrá cambiar el costo de cada visita lo cual será 
comunicado a los Clientes antes de ingresar a la sala. El acceso a las salas podrá ser restringido por las limitaciones de espacio y es 
totalmente a discreción de cada operador de sala individual. Las condiciones de utilización de la tarjeta Priority Pass se encuentran 
en www.prioritypass.com. Las Tarjetas Priority Pass no tienen cuota de manejo y tendrán vigencia mientras el cliente tenga su tarjeta 
de crédito activa y vigente. 
 
8.6 Condiciones especiales para la Tarjeta de Crédito AAdvantage®: A solicitud del Cliente, EL BANCO podrá entregarle la 
tarjeta de Crédito AAdvantage® la cual es marca compartida con el Banco. Adicionalmente y sólo para este caso, las siguientes 
cláusulas también hacen parte de las condiciones generales para tarjeta de Crédito. 
 



8.6.1 Premios y Ofertas: Por las compras que haga el Cliente con la tarjeta de Crédito AAdvantage®, éste recibirá premios de viajes 
y ofertas especiales en las condiciones establecidas por American Airlines. 
 
8.6.2 Programa Aadvantage®: En las compras que se hagan con la tarjeta, el comprobante debe indicar el valor del bien o servicio 
adquirido; igualmente, EL CLIENTE debe ser miembro del programa AAdvantage® de American Airlines para gozar de los 
beneficios del programa, por adquisición de bienes y servicios. EL BANCO enviará periódicamente, a su entera discreción, a 
American Airlines, un reporte de millas AAdvantage® acumuladas por EL CLIENTE a través de la utilización de la tarjeta 
AAdvantage®; EL BANCO le otorgará al CLIENTE una milla por cada dólar o su equivalente en pesos que este acumule dentro del 
período únicamente por las utilizaciones de compra en establecimientos. No aplicará la acumulación de millas por utilizaciones tales 
como avances en efectivo, pago de impuestos, solicitudes telefónicas o electrónicas de abono a cuenta, compras de cartera y cualquier 
otra que el BANCO determine. La conversión de millas se hará en la fecha de corte del extracto de la tarjeta. American Airlines goza 
de plena autonomía en el manejo del programa AAdvantage® del cual es partícipe EL BANCO. American Airlines podrá modificar 
o terminar el programa AAdvantage® en cualquier tiempo dando al menos seis (6) meses de aviso previo. EL BANCO no será 
responsable en ningún caso por la terminación que haga American Airlines del programa AAdvantage®, así como de la cantidad, 
calidad, materia, marca, presentación o cualquier otro aspecto de la mercancía o servicio que adquiera EL CLIENTE mediante la 
utilización de la tarjeta, los cuales deberán ser objeto de reclamo al proveedor sin mediación o intervención del BANCO. American 
Airlines puede cambiar las reglas, reglamentaciones, premios de viajes y ofertas especiales del programa sin previo aviso, cancelando 
la afiliación del participante, modificando las reglas para ganar crédito por millaje de premios de viaje, entre otros. 
 
8.6.3 Terminación: Las condiciones generales de la tarjeta de Crédito terminarán por las causales indicadas en el numeral 4.2 de 
este Reglamento, y especialmente cuando American Airlines decida terminar o modificar completa o parcialmente el programa 
AAdvantage® de manera que no siga acreditando millas AAdvantage® por las compras efectuadas por los tarjetahabientes 
AAdvantage® de Colombia, y cuando el Banco deje de ser partícipe del programa AAdvantage®. Las millas que el cliente haya 
efectivamente acumulado en el momento de la terminación y las que se encontraran en proceso de abono serán eliminadas y no serán 
abonadas al número de socio del cliente. 
 
8.6.4 Autorizaciones: EL CLIENTE autoriza al BANCO a reportar a American Airlines, en la forma en que convenga el Banco y 
American Airlines, la apertura del cupo de crédito bajo estas condiciones incluyendo sus datos personales, consumos por compra de 
bienes, y pago de servicios, así como la terminación de estas condiciones y cualquier otra información del CLIENTE que EL BANCO 
como partícipe del programa AAdvantage® deba o quiera reportar a American Airlines, dando observancia a las normas aplicables 
en materia de confidencialidad. 
 
8.6.5 Tarjetas Afiliadas: Las millas AAdvantage® de los afiliados serán acumuladas en cabeza del Cliente principal, bajo las 
mismas condiciones indicadas en el numeral 8.6.2 anterior. 
 
8.7 Condiciones específicas para la Tarjeta de Crédito Fácil Codensa: La Tarjeta de Crédito Fácil Codensa en modalidades 
Privada y Franquiciada, presentan las siguientes condiciones de funcionamiento, que el Cliente manifiesta conocer y entender: 
 
8.7.1 La Tarjeta de Crédito Fácil Codensa tiene dos modalidades, a saber, según se determina en seguida, bajo las cuales podrá ser 
utilizada por el Cliente, previa aprobación por parte del Banco: a. Tarjeta Crédito Fácil Codensa Privada podrá ser utilizada para que 
el Cliente adquiera los productos susceptibles de ser adquiridos a través del programa Crédito Fácil Codensa, únicamente en los 
establecimientos autorizados dentro del programa. b. Tarjeta Crédito Fácil Codensa Franquiciada podrá ser utilizada para que el 
Cliente adquiera los productos susceptibles de ser adquiridos en los establecimientos de comercio que hagan parte del sistema de 
pago de tarjetas de cualquiera de las franquicias a las que el Banco se adhiera. Dichas modalidades de tarjeta (en 

s que más adelante se detallan. Por la mera solicitud del otorgamiento de ambas 
modalidades de tarjetas antes referido, el Banco no se obliga a otorgar ambas modalidades, toda vez que ello dependerá de la Política 
de Crédito del Banco. 
 
8.7.2 La(s) Tarjeta(s) tendrá(n) carácter personal e intransferible, y podrá(n) ser utilizada(s) exclusivamente como medio de pago de 
bienes y servicios que se encuentren aprobados dentro del programa Crédito Fácil Codensa. 
 
8.7.3 El Cliente podrá obtener dinero en efectivo través de la Tarjeta en las oficinas, los cajeros automáticos, corresponsales o 
establecimientos que el Banco indique, hasta la cantidad y el plazo que este último le asigne, obligándose a pagar el valor que el 
Banco haya señalado por la utilización de este servicio. 
 



8.7.4 El Cliente acepta que el plazo de las utilizaciones realizadas con cualquiera de las Tarjeta(s) será hasta de 48 meses. Una vez 
se realice la facturación de todas las utilizaciones, el Cliente podrá diferir el saldo de su deuda total hasta el plazo máximo que en el 
momento determine el Banco de acuerdo con sus políticas de crédito vigentes. 
 
8.7.5 El Cliente autoriza expresa e irrevocablemente al Banco, para realizar el cobro de las cuotas del crédito otorgado, con los 
intereses corrientes o de mora, comisiones, seguro de vida deudor, seguros voluntarios, gastos de cobranza, u otras comisiones por 
servicios asociados a la(s) Tarjeta(s) en la factura del servicio de energía eléctrica del que es beneficiario el Cliente y que es 
proporcionado por CODENSA S.A. ESP o quien haga sus veces. El Cliente señala como su domicilio el indicado en la solicitud y 
en los recibos del servicio de energía eléctrica presentados para el trámite de la línea de crédito, al cual le serán enviadas todas las 
comunicaciones y notificaciones que se deriven del contrato de financiación firmado con el Banco. 
 
8.7.6 En caso de trasladarse de vivienda, el Cliente notificará al Banco para que éste realice el traslado de la deuda. La primera cuota 
será incluida para su pago en el siguiente ciclo de facturación del servicio de energía que corresponda al inmueble, inmediatamente 
siguiente a la fecha de desembolso del crédito y/o de utilización de la(s) Tarjeta(s). Si no fuere posible hacerlo en ese ciclo, su cobro 
se incluirá en la siguiente factura. El cobro incorporará los intereses remuneratorios sobre el saldo adeudado, por los días que 
transcurran entre la fecha de desembolso del crédito y/o utilización de la tarjeta y la fecha de facturación del cobro. Las cuotas 
siguientes incorporarán intereses remuneratorios por los días que transcurran entre la fecha de emisión de la anterior factura y la 
fecha de emisión de la factura de energía en la que se realiza el cobro correspondiente 
 
8.7.7 En caso que el Cliente que tenga el cupo de crédito con el Banco sea un arrendatario o sea tenedor del inmueble correspondiente 
o cualquier otro título legítimo, éste estará obligado a notificarle al propietario del inmueble sobre la deuda que adquiere con el 
Banco. 
 
8.7.8 El Cliente podrá pagar anticipadamente la suma diferida, en cuyo caso deberá acercarse a los puntos autorizados para solicitar 
el documento a través del cual se realizará dicho abono. 
 
8.7.9 El Cliente acepta reconocer y pagar la comisión por reexpedición de la(s) Ttarjeta(s) por pérdida, robo 
 
8.7.10 Será causal de terminación especial de las Tarjetas, cuando el Cliente cambie su lugar de residencia sin previo aviso al Banco 
para que se le incluya el valor del crédito en la factura del servicio de energía del nuevo domicilio, o deje de ser usuario del servicio 
de energía con CODENSA S.A. ESP. 
 
8.7.11 El Cliente acepta, reconoce y autoriza que la información correspondiente a sus utilizaciones o movimientos, 
según corresponda y demás características del producto, sean colocadas en el formato de la factura de energía, por lo tanto, los 
mismos son de acceso a terceras personas que tengan acceso a la factura de la cuenta o número de cliente informado. 
 
8.7.12 Consideraciones especiales Tarjeta Semilla: La tarjeta semilla será asignada a todos los clientes que determine el Banco de 
acuerdo con sus políticas de crédito de riesgo vigentes. Esta tarjeta sólo podrá ser utilizada en los establecimientos comerciales con 
los cuales Crédito Fácil Codensa tenga un convenio vigente y no tendrá disponibilidad para retiro de avances en efectivo. Las 
condiciones para este producto en consideración al segmento de mercado específico objeto de destino, serán las siguientes: i) La 
tarjeta semilla tendrá, en cada caso, un cupo asignado de acuerdo con la capacidad de pago de cada cliente y que estará sujeto a 
políticas de riesgos crediticio del Banco, ii) Todas sus utilizaciones serán diferidas mínimo a doce (12) meses, o al plazo que en su 
momento determine el Banco de acuerdo con sus políticas de crédito vigentes, iii) La cuota de utilización que el Cliente debe pagar 
será informada en el momento de realizar el trámite de la solicitud y será facturada junto con la cuota de la financiación siempre que 
el Cliente tenga saldo de deuda; como constancia de su aceptación el Cliente firma el contrato de financiación respectivo, iv) Se 
acuerda que el Cliente se compromete a contratar una póliza de seguro de vida con una compañía aseguradora debidamente 
constituida y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, endosada a favor del Banco, para cubrir el saldo insoluto de 
la deuda en caso de fallecimiento por cualquier causa o de incapacidad total o permanente. En el evento en que el contrato de seguro 
sea contratado con la compañía contratada por el Banco, el Cliente autoriza a que el valor sea cobrado mientras exista saldo de deuda 
y su costo mensual será informado en el momento de tramitar la solicitud, v) Este producto no aplica para tarjeta amparada, o 
expedida en favor de terceras personas con cargo a cualquiera de la(s) Tarjeta(s). 
 
8.8 Condiciones Específicas del Servicio de Débito Automático para Pago Mínimo de Tarjeta de Crédito 
 
8.8.1 Objeto: Consiste en debitar de la cuenta corriente o de ahorros autorizada, las sumas mensuales correspondientes para el pago 
mínimo de la Tarjeta de Crédito. 
 



8.8.2 Duración: El término de duración es indefinido; no obstante, cualquiera de las partes puede darlo por terminado en cualquier 
momento, dando aviso previo a la otra parte, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el numeral 4 siguiente y/o en el numeral 
4.2 de este Reglamento. 
 
8.8.3 Obligaciones del Banco: a) Actuar con diligencia en todo lo relativo al débito de la Cuenta para el pago oportuno de la 
obligación. b) Informar a los clientes los valores debitados a través de los Extractos. 
 
Parágrafo: El Banco cumplirá con las órdenes de débito en la medida que haya recursos disponibles en la Cuenta y ésta esté 
habilitada para realizar débitos. 
 
8.8.4 Obligaciones del Cliente: a) Reconocer al Banco el costo del servicio, en las condiciones acordadas, según lo establecido en 
el numeral 4.10 de este Reglamento. b) Mantener dineros disponibles en la Cuenta para hacer los débitos. c) Hacer seguimiento a 
sus pagos. 
 
Parágrafo: La inexistencia de fondos en la Cuenta que impidan hacer el débito en tiempo, no exonera al Cliente de efectuar el pago 
por otro medio y de pagar los correspondientes intereses moratorios en caso que el pago se realice en una fecha posterior a la 
establecida como límite de pago. 
 
8.8.5 Causales de Terminación: a) Por tener la cuenta en estado cancelada, saldada, inactiva o embargada. b) Por seis (6) o más 
periodos de facturación con cobro fallido. c) Por cualquiera de las causales indicadas en el numeral 4.2 de este Reglamento. 
 
9. Condiciones Específicas del Crédito Rotativo 
 
9.1 El Banco podrá otorgar al Cliente a través de los canales puestos a su disposición, un cupo de crédito rotativo hasta por la suma 
que El Banco apruebe. El cupo de crédito se restituirá en la medida y proporción en que el Cliente realice pagos mínimos mensuales 
informados en su Extracto u abonos extraordinarios a capital. El Cliente autoriza al Banco a debitar de las cuentas corrientes o de 
ahorros u otros depósitos, hasta el valor de las obligaciones que surjan a su cargo debido al cupo rotativo otorgado, incluyendo 
comisiones. Por su naturaleza, el Crédito Rotativo no tiene un plazo definido o fijo, porque es un Crédito Revolvente, lo que quiere 
decir que todos los meses el saldo de capital adeudado se envía al número de meses (factor de amortización), ofrecido por el Banco 
al momento del desembolso de acuerdo con las políticas de crédito vigentes 
 
9.2 Uso del Crédito Rotativo: El Cliente podrá hacer uso del cupo del Crédito Rotativo a través de los canales y/o medios de 
utilización dispuestos por el Banco para tales fines, con cargo directo al cupo (cuando esté disponible). 
 
9.3 Amortización del Crédito: El Cliente pagará cada mes un porcentaje del capital adeudado que haya pactado con el Banco, de 
acuerdo con las utilizaciones efectuadas y así sucesivamente hasta la cancelación total de la deuda más los intereses, seguro de vida 
deudor y comisiones respectivas. En caso de efectuarse abonos adicionales la anterior operación se realizará sobre el saldo pendiente 
de pago. Parágrafo: La cuota mensual que el Cliente debe pagar no será fija, por cuanto esta variará de acuerdo con las utilizaciones 
efectuadas y la tasa máxima legal vigente de interés aplicable. 
 
Parágrafo: La cuota mensual que el Cliente debe pagar no será fija, por cuanto esta variará de acuerdo a las utilizaciones efectuadas 
y la tasa máxima legal vigente de interés aplicable. 
 
9.4 Suspensión y Terminación Unilateral: El incumplimiento por parte del Cliente de cualquier disposición contractual, en especial 
el no pago de los montos mínimos mensuales indicados en el Extracto, producirá la suspensión automática del cupo a su favor, o la 
aceleración del cobro de la totalidad de la obligación, así como la no renovación del cupo de crédito, en cualquier caso, previa 
notificación, sin perjuicio de ejercer las acciones legales pertinentes. En todo caso, el Cliente deberá cancelar el saldo adeudado, 
incluyendo intereses y/u otros conceptos pendientes de pago si correspondieren. El Banco podrá, en aplicación de las normas sobre 
administración de riesgo de crédito, y su política de riesgos, disminuir o terminar el cupo que hubiere sido asignado al Crédito 
Rotativo, previa notificación al Cliente. Sin perjuicio de lo anterior, a este producto le serán aplicables las causales de terminación 
previstas en el numeral 4.2 de este Reglamento. 
 
9.5 Comisiones: El Cliente reconocerá al Banco la Comisión de manejo mensual por el hecho de tener el cupo disponible, así el 
crédito cuente o no con saldo de capital, y las Comisiones que genere la utilización de diferentes canales. Estos serán cargados en el 
crédito rotativo y se podrán ver en el Extracto mensual. Las comisiones podrán ser consultadas en la página web del Banco o en la 
red de oficinas y se reflejarán en el Extracto mensual. 
 



9.6 Tasa de Interés Variable: Será aquella publicada por el Banco según las condiciones establecidas en la ley. La tasa de interés 
remuneratoria se modifica mensualmente y se aplica sobre el saldo de capital adeudado. Las tasas podrán ser consultadas en página 
web del Banco o en carteleras en la red de oficinas y se reflejarán en el Extracto mensual. En caso de mora se generarán intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida. El Banco a su juicio podrá mantener la misma tasa ofrecida desde el inicio del crédito, 
lo cual le será informado a los clientes en la oferta de valor. 
 
9.7 Liquidación de Intereses: Se liquidarán intereses sobre saldo a capital adeudado y días de uso. Al generar el Extracto los 
intereses se proyectarán a la fecha límite de pago. 
 
10. Condiciones del Crédito de Libranza 
 
10.1 Crédito de libranza: Es un crédito de libre destinación, con cuotas mensuales iguales que se descuentan a través de la nómina 
o mesada pensional y está dirigido a empleados y pensionados de las empresas con las cuales el Banco tiene un convenio de libranza 
vigente. 
 
10.2 Monto del Crédito: El monto del crédito corresponderá a la suma aprobada por el Banco de conformidad con sus políticas de 
crédito vigentes y estará sujeto a la validación y cumplimiento de la Ley 1527 de 2012. 
 
10.3 Plazo: El plazo mínimo será el que informe el Banco previo estudio de la Solicitud del Cliente, de conformidad con sus políticas 
de crédito vigentes. 
 
10.4 Valor de Cuota: Durante el plazo acordado el valor total de la cuota mensual, compuesta de capital, intereses y seguro de vida, 
será fija. 
 
10.5 Tasa de Interés: La tasa de interés remuneratoria corresponderá a la tasa publicada por el Banco al momento del desembolso. 
En caso de mora se generarán intereses a la tasa máxima permitida. Las tasas son publicadas y pueden ser consultadas en la página 
web del Banco o en carteleras en la red de oficinas y se reflejan en el Extracto mensual. 
 
10.6 Condiciones sobre la autorización de descuentos en nómina: toda la información relacionada con la autorización de 
descuentos en nómina se encuentra registrada en el formato Autorización de Libranza el cual es firmado por el cliente. 
 
10.7 Desembolso en cheque para pago de obligaciones en otras entidades financieras: El CLIENTE autoriza que los recursos 
destinados para el pago de las obligaciones por compra de cartera, producto del crédito otorgado, sean pagados directamente por el 
BANCO a la(s) entidad(es) indicada(s) por El CLIENTE; si el valor del crédito aprobado por el BANCO supera el valor adeudado 
con la otra entidad a quien se va a realizar la Compra de cartera, el CLIENTE autoriza al Banco para abonar este valor excedente a 
la cuenta designada por el CLIENTE en el formulario Multiproducto. En los casos en que el valor cancelado por el Banco sea mayor 
al adeudado, El CLIENTE se encargará de realizar los trámites pertinentes para la devolución de saldos a favor en cada una de las 
entidades y reclamará los paz y salvos correspondientes. Los datos reportados por El CLIENTE deben ser verídicos y exactos, por 
lo cual el Banco se exime de cualquier responsabilidad que por suministro de información impida el perfeccionamiento de la compra 
de Cartera 
 
10.8 En caso de elegir el desembolso a través de cheques de gerencia, El Cliente tendrá máximo veintidós (22) días calendario 
contados a partir de la fecha de su generación para reclamarlos en las oficinas del BANCO. Si pasado este tiempo el cliente no se ha 
acercado a recogerlos, se entenderá que desiste del crédito, sin que exista ningún tipo de consecuencia legal o contractual para 
ninguna de las Partes. 
 
10.9 Desembolso para el pago de créditos hipotecarios y de vehículos: Los recursos derivados del desembolso del crédito de 
libranza son de libre destinación por parte del Cliente. En caso de que el Cliente desee utilizar dichos recursos para pagar un crédito 
hipotecario o de vehículo que tenga constituido en otra entidad financiera, el CLIENTE es el único responsable de verificar que el 
pago ingrese de forma correcta a la obligación, solicitar el paz y salvo respectivo y realizar el trámite para cancelación de las 
garantías, asumiendo los costos asociados a dicho trámite. 
 
10.10 Aplicación de pagos por un mayor valor: En caso de presentarse un mayor descuento frente al valor de la cuota mensual 
registrada en el extracto del producto, este pago se aplicará de manera automática a la siguiente cuota como adelanto de cuota, salvo 
que el cliente solicite la aplicación a capital por alguno de los canales habilitados para tal efecto y hasta el segundo corte de 
facturación siguiente a la aplicación del mayor descuento realizado. 
 



11. Condiciones del Crédito de Consumo 
 
11.1 Condiciones Generales Crédito de Consumo 
 
11.1.1 Crédito de Consumo: Es un crédito ofrecido a personas naturales o jurídicas, sujeto aprobación del Banco, pagadero en 
cuotas mensuales y para financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios, cuyo destino es de libre elección por 
el Cliente. 
 
11.1.2 Monto del Crédito: El monto del crédito corresponderá a la suma aprobada por el Banco de conformidad con sus políticas 
de crédito vigentes. 
 
11.1.3 Plazo: El plazo mínimo será el que informe el Banco previo estudio de la Solicitud del Cliente, de conformidad con sus 
políticas de crédito vigentes. 
 
11.1.4 Valor de Cuota: Durante el plazo acordado, el valor total de la cuota mensual, compuesta de capital e intereses, será fija. 
Adicionalmente, el Cliente pagará las primas de seguro causadas. 
 
11.1.5 Tasa de Interés: La tasa de interés remuneratoria corresponderá a la tasa publicada por el Banco al momento del desembolso. 
En caso de mora se generarán intereses a la tasa máxima permitida. Las tasas son publicadas y pueden ser consultadas en: la página 
web del Banco o en carteleras en la red de oficinas y se reflejan en el Extracto mensual. 
 
11.1.6 Seguro de Vida de Deudor: Conforme a la política de crédito vigente al momento de la aprobación o cualquier cambio en 
esta, el Banco se reserva el derecho de exigir la constitución de un seguro de vida deudor sobre el saldo de la deuda del crédito con 
amparo de muerte y anexo de incapacidad total y permanente, que podrá ser contratada con la póliza colectiva del Banco con cobro 
de la prima de seguros con cargo al producto, o con cualquier compañía de seguros legalmente autorizada, obligándose el Cliente a 
designar al Banco como beneficiario oneroso mediante el respectivo endoso, previo a la activación del cupo de crédito (o en las 
renovaciones de la póliza inicial), o conservando el derecho de presentarla en cualquier momento, obligándose el Banco a aceptarla 
siempre y cuando cumpla con los requisitos de endoso señalados en la página web del Banco. En caso de no realizar el endoso, de 
hacerlo en forma inoportuna o de realizarlo sin el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Banco, el Cliente autoriza al 
Banco para incluirlo en la póliza colectiva vigente al momento de la inclusión, realizar el cobro de la prima con cargo al producto, 
sin que exista obligación de devolución de la prima por coberturas otorgadas. 
 
Parágrafo Primero: Las condiciones de la póliza colectiva podrán ser modificadas en forma periódica acorde a la licitación ordenada 
por ley, y para tal efecto el banco notificará en forma previa el cambio de las condiciones del seguro tomado por cuenta del deudor. 
 
Parágrafo Segundo: El valor de la prima de la póliza de seguro de vida deudor colectiva contratada por EL BANCO se causará 
únicamente por la existencia de saldo a capital y se informará en el respectivo extracto. 
 
11.1.7 Cuando el desembolso del crédito se realiza a través de cheque(s) para compra(s) de cartera, el cliente autoriza que los mismos 
sean pagados directamente a la entidad indicada por el CLIENTE al asesor comercial; si el valor del crédito aprobado por el BANCO 
supera el valor adeudado con la otra entidad, EL CLIENTE autoriza al BANCO para abonar este valor a la cuenta designada por el 
cliente en el formulario Multiproducto. Los datos reportados por el CLIENTE deben ser verídicos y exactos, por lo cual el BANCO 
se exime de cualquier responsabilidad que, por el suministro de información, que impida el perfeccionamiento de la compra de 
Cartera.  
 
11.1.8 Cuando el desembolso del crédito se realiza a través de cheque(s) para compra(s) de cartera y la entidad receptora no acepta 
el pago de terceros (BANCO), el CLIENTE será notificado por el asesor comercial y deberá acercarse a reclamar el cheque en 
cualquiera de las oficinas del (BANCO). En este caso, el cliente es responsable de realizar el pago en la entidad receptora, solicitud 
de paz y salvo y demás procesos inherentes a esta compra de cartera. 
 
Así mismo, en el caso que el Cliente utilice los recursos del crédito aprobado para compra de cartera de crédito(s) hipotecario o 
crédito(s) de vehículo que tenga constituido en otra entidad financiera, el CLIENTE es el único responsable de verificar que el pago 
ingrese de forma correcta a la obligación, solicitar el paz y salvo respectivo y realizar el trámite para cancelación de las garantías, 
asumiendo los costos asociados a dicho trámite. 
 



En los casos en que el valor pagado por el BANCO para las compras de cartera solicitadas por el CLIENTE sea mayor al adeudado, 
el CLIENTE se encargará de realizar los trámites pertinentes para la devolución de los saldos a favor en cada una de las entidades y 
reclamará los paz y salvos correspondientes. 
 
11.1.8.1 Créditos Preaprobados para compra de cartera: Cuando el desembolso se realiza a través de la modalidad de cheque, el 
cliente autoriza al BANCO para que los mismos sean pagados directamente a la entidad indicada por el CLIENTE al asesor 
comercial. Si el valor del crédito aprobado por el BANCO es inferior al valor adeudado con la otra entidad, el cliente es responsable 
de cancelar el saldo pendiente en la otra entidad. 
 
De acuerdo con la campaña que se oferte por el Asesor Comercial y, si a pesar del ajuste por los cambios diarios de saldos el valor 
de la compra resulta menor, el excedente frente al valor del desembolso se abonará al crédito como abono a capital; en los casos que 
la campaña de Preaprobados lo contemple, el excedente frente al valor del desembolso se consignará a la cuenta que el cliente haya 
reportado para desembolso del crédito. 
 
11.1.9 En caso de elegir el desembolso a través de cheques de gerencia, El CLIENTE tendrá máximo veintidós (22) días calendario 
contados a partir de la fecha de desembolso para reclamarlos en las oficinas del BANCO. Si pasado este tiempo el cliente no se ha 
acercado a recogerlos, se entenderá que desiste del crédito, sin que exista ningún tipo de consecuencia legal o contractual para 
ninguna de las Partes. 
 
11.2 Crédito de consumo para adquisición de vehículo automotor: 
 
11.2.1 Es un crédito sujeto a la aprobación del Banco, pagadero en cuotas mensuales y para financiar la adquisición de un vehículo 
automotor. Este crédito se sujetará a las disposiciones anteriores y a las contenidas en el numeral 4 y subnumerales de este 
Reglame érminos y Condiciones  
 
11.2.2 Sin perjuicio de lo anterior, para el otorgamiento de esta modalidad de crédito de consumo, el Banco se reserva el derecho de 
exigir las garantías reales o personales que estime necesarias de acuerdo con sus políticas de riesgo de crédito. 
 
11.2.3 Seguro de Vida de Deudor y Todo Riesgo Automóviles: Conforme a la política de crédito vigente al momento de la 
aprobación o cualquier cambio en esta, el Banco se reserva el derecho de exigir la constitución de un seguro de vida deudor sobre el 
saldo de la deuda del crédito con amparo de muerte y anexo de incapacidad total y permanente, así como un seguro de todo riesgo 
automóviles sobre el vehículo dado en prenda, que podrán ser contratados con la póliza colectiva del Banco con cobro de la prima 
de seguros con cargo al producto, o con cualquier compañía de seguros legalmente autorizada, obligándose el Cliente a designar al 
Banco como beneficiario oneroso mediante el respectivo endoso, previo a la activación del cupo de crédito (o en las renovaciones 
de la póliza inicial), o conservando el derecho de presentarlos en cualquier momento, obligándose el Banco a aceptarla siempre y 
cuando cumpla con los requisitos de endoso señalados en la página web del Banco. En caso de no realizar el endoso, de hacerlo en 
forma inoportuna o de realizarlo sin el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Banco, el Cliente autoriza al Banco para 
incluirlo en la póliza colectiva vigente al momento de la inclusión, realizar el cobro de la prima con cargo al producto, sin que exista 
obligación de devolución de la prima por coberturas otorgadas. 
 
Parágrafo Primero: Las condiciones de la póliza colectiva podrán ser modificadas en forma periódica acorde a la licitación ordenada 
por ley, y para tal efecto el banco notificará en forma previa el cambio de las condiciones del seguro tomado por cuenta del deudor. 
 
Parágrafo Segundo: El valor de la prima de la póliza de seguro de vida deudor colectiva contratada por EL BANCO se causará 
únicamente por la existencia de saldo a capital y se informará en el respectivo extracto. 
 
12. Disposiciones Comunes a los Créditos Rotativos y de Consumo 
 
12.1 Condiciones Adicionales: El Banco podrá fijar condiciones adicionales para cada crédito, según el estudio de la solicitud 
correspondiente, las cuales serán informadas al Cliente y aceptadas por él previamente al desembolso del crédito. 
 
12.2 Distribución del pago de la cuota mensual o pago mínimo: El pago de la cuota mensual o pago mínimo se aplicará de acuerdo 
al orden de imputación de pagos del producto que encontrará en la página web del Banco. 
 
13. Condiciones Específicas para otros Servicios 
 
13.1 Servicio de Información Telefónica Línea de atención 



 
13.1.1 El Banco prestará al Cliente el Servicio de Información Telefónica (en adelante Línea de  atención) o cualquiera que lo 
sustituya en el futuro, el cual incluye el suministro de información sobre saldos de sus cuentas y obligaciones que registre el sistema 
en el momento de la llamada, tasas de interés y manejo de los diferentes productos que ofrece el Banco. A través de esta Línea, el 
Cliente tiene la posibilidad de solicitar bloqueo de Tarjetas de Débito y Crédito y fotocopias de documentos relacionados con sus 
Cuentas, así como los Productos y Servicios ofrecidos por el Banco. También podrá realizar transferencia entre sus cuentas, pago de 
obligaciones ordenando debitar alguna de sus cuentas, siempre y cuando tenga fondos disponibles. A través del Servicio Línea de 
atención, el Cliente podrá igualmente, presentar reclamos relacionados con los servicios prestados por el Banco. El Cliente podrá 
acceder al servicio de Línea de atención una vez culmine el proceso de registro el cual incluye la creación de una clave de acceso, la 
cual podrá ser modificada por Cliente. 
 
13.1.2 Horario de Servicio: El Banco determinará el horario en el cual prestará este servicio. Las transacciones solicitadas a través 
del mismo serán efectivas de acuerdo con los horarios establecidos para el cierre de operaciones de cada una de ellas. 
 
13.2 Servicio de Banca Virtual 
 
13.2.1 Acceso al Servicio: El Cliente podrá acceder a los servicios ofrecidos por el Banco, a través de la Banca Virtual, una vez 
culmine el proceso de registro y mediante la utilización de un computador o servidor con conexión a Internet. Para tal efecto, el 
Cliente deberá crear un nombre de usuario y contraseña, la cual podrá ser modificada por este, para acceder a los servicios por 
internet, conforme a los requerimientos de información y/o claves que establezca el Banco, visitando la página web del Banco, en el 
cual se encuentran descritas las condiciones del servicio. El Cliente podrá realizar las operaciones que se encuentren habilitadas por 
el Banco a través de este canal, siempre y cuando tenga fondos disponibles y no se superen los topes previamente autorizados. 
 
Parágrafo: Costos y Comisiones por la prestación del Servicio según lo establecido en el numeral 4.10 de este Reglamento. 
 
13.2.2 Horario de Servicio: El Banco determinará el horario en el cual prestará este Servicio. Las transacciones solicitadas a través 
del mismo serán efectivas de acuerdo con los horarios establecidos para el cierre de operaciones de cada una de ellas. 
 
13.2.3 Restricción de Pagos: El Banco se reserva el derecho de no ejecutar instrucciones relativas a pagos por Internet si considera 
que hacerlo podría ser un acto ilícito, constituir un incumplimiento de sus obligaciones frente a terceros o llevar a incumplimiento 
de reglamentos o normas aplicables al Banco que estén vigentes en cada caso. 
 
14. Servicio de Débito Automático 
 
14.1 Objeto: El Cliente autoriza al Banco a debitar o cargar del producto bancario que elija el Cliente que se encuentre radicado en 
el Banco o en cualquier otra entidad del sistema financiero que cuente con cualquiera de los sistemas electrónicos de pagos y 
transferencias a que estén afiliadas las entidades, el valor de las facturas u órdenes de pago que determine el Cliente. 
 
Parágrafo Primero: En caso que el producto bancario que elija el Cliente, no cuente con recursos para cubrir el valor de las facturas 
u órdenes de pago, y siempre y cuando el Cliente tenga activo el cupo ADS (Adelanto de Salario), éste autoriza al Banco para hacer 
uso de dicho cupo y cubrir el valor de éstas. Este débito sólo aplica para el pago de facturas u órdenes de pago, distintas a las 
adquiridas con el Banco. 
 
Parágrafo Segundo: Para el caso de solicitudes de Débito Automático registrado con cargo a cuentas de otras entidades del sistema 
financiero el pago se aplicará a la obligación con la solicitud de la orden de pago enviada a dicha entidad, en caso de que el resultado 
sea una declinación o rechazo se procederá a reversar el pago realizado al producto en las próximas setenta y dos (72) horas en días 
hábiles. 
 
14.2 Duración: El término del Servicio es indefinido; no obstante, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado en cualquier 
momento, dando aviso previo a la otra parte. A este servicio serán aplicables las causales de terminación previstas en el numeral 4.2 
de este Reglamento. 
 
14.3 Prestación del Servicio: El Banco podrá cargar el costo del Servicio de Débito Automático afectando cualquiera de los 
productos que el Cliente indique, de acuerdo con la forma y frecuencia que la empresa prestadora del servicio o beneficiaria del pago 
lo determine. 
 



14.4 Obligaciones del Banco: a) Actuar con la debida diligencia en todo lo relativo al débito de la Cuenta para el pago oportuno 
del servicio u obligación. b) Atender oportunamente los reclamos e inquietudes sobre el Servicio prestado por el Banco. c) El Banco 
realizará el débito en la fecha de pago oportuna o en la fecha definida entre el Banco y las empresas prestadoras del servicio o 
beneficiarias del pago, de acuerdo a la información suministrada por estas empresas. d) El Banco informará a los Clientes los valores 
debitados, a través de los diferentes medios que posea para este Servicio, en atención al numeral 4.6 de este Reglamento. 
 
14.5 Obligaciones del Cliente: a) Reconocer al Banco el costo de los Servicios, en las condiciones acordadas en el numeral 4.10 de 
este Reglamento. b) Entregar al Banco en forma oportuna la autorización correspondiente para el respectivo débito de su producto 
bancario. c) Mantener, con por lo menos un (1) día de antelación a la fecha de pago oportuno del servicio, los dineros disponibles en 
su cuenta o a mantener la disponibilidad del cupo para hacer los débitos correspondientes. d) Informar, con por lo menos tres (3) 
días de anticipación, cualquier cambio o modificación que pueda sufrir el servicio objeto de este débito automático. e) Verificar la 
realización del pago y/o débito solicitado en la página web del Banco o Línea de atención. 
 
Parágrafo: El Banco realizará los traslados de fondos correspondientes al beneficiario del pago, en la medida que existan recursos 
suficientes en el (los) producto(s) autorizado(s) por el Cliente. 
 
14.6 Causales de Terminación del contrato: Adicional a las demás circunstancias previstas en este Reglamento, el Banco está 
facultado para terminar, el Servicio, previo aviso por escrito al Cliente, por las siguientes causas: 1) En el evento en que el producto 
donde se deba efectuar el débito o cargo respectivo presente causales similares a las siguientes: Cuenta saldada, cuenta cancelada, 
cuenta embargada, cupo de crédito cancelado, muerte del titular. 2) Por seis (6) intentos fallidos consecutivos en el proceso de débito; 
3) Por las causales establecidas en el numeral 4.2 de este Reglamento. 
 
15. Seguro de Depósitos 
 
El Banco, inscrito en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras  FOGAFIN, informa sobre las instrucciones relativas a la 
divulgación de información sobre el seguro de depósitos de FOGAFIN: 
 
15.1 Objeto Seguro de Depósitos: Garantizar las acreencias a cargo de las instituciones financieras inscritas en el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras  FOGAFIN, que sean objeto de liquidación forzosa administrativa, de forma que el Seguro 
de Depósitos ofrece una garantía a los ahorradores y depositantes en la medida en que restituye de forma parcial el monto del 
depósito, de acuerdo con la ley. 
 
15.2 Titulares de las acreencias amparadas por el Seguro: Son los depositantes o ahorradores del Banco, sean personas naturales 
o jurídicas titulares de acreencias amparadas, quienes son beneficiarios del seguro de depósitos con el simple hecho de realizar el 
proceso de apertura del producto amparado por el mismo. 
 
15.3 Productos o acreencias amparadas por el Seguro de Depósitos: Únicamente ampara los siguientes productos o acreencias: 
(a) Depósitos en Cuenta Corriente, (b) Depósitos Simples, (c) Certificados de Depósitos a Término (CDT), (d) Depósitos de Ahorro, 
(e) Cuentas de Ahorro especial, (f) Bonos Hipotecarios, (g) Depósitos Especiales (h) Servicios Bancarios de Recaudo, (i) Depósitos 
Electrónicos. Nota: (i) Comprende las acreencias en moneda legal y extranjera que se posean en Colombia de acuerdo con la 
reglamentación cambiaria vigente expedida por la Junta Directiva del Banco de la República y (ii) Los títulos de capitalización 
emitidos por sociedades de capitalización, antes del 1 de enero de 2010, mantendrán la cobertura del Seguro de Depósitos, hasta su 
vencimiento. 
 
15.4 Valor máximo asegurado cubierto por el Seguro de Depósitos: El valor máximo asegurado que reconocerá el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras  FOGAFIN por concepto de Seguro de Depósitos será el que indique dicha institución en la 
resolución que se encuentre vigente sobre la materia; el monto se discrimina por persona, independientemente del número de 
acreencias de las cuales sea titular esa persona, bien sea en forma individual, conjunta o colectiva con otras. 
 
15.5 Productos o acreencias NO amparadas por el Seguro de Depósitos: El Seguro de Depósitos no amparará en ningún caso 
intereses de mora a cargo de la institución financiera en liquidación ni otorgará derecho a sus beneficiarios para exigir tal clase de 
intereses al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras  FOGAFIN. Están excluidas del amparo del Seguro de Depósitos las 
acreencias cuyo(s) titular(es) las haya(n) adquirido en pago de pasivos a cargo de la institución financiera en liquidación, no cubiertos 
por el mencionado seguro. El Seguro de Depósitos no cubre tampoco bonos obligatoriamente convertibles en acciones BOCEAS- 
y bonos opcionalmente convertibles en acciones BOCAS- emitidos por el Banco. En general, no se encuentran amparados por el 
Seguro de Depósitos, los productos y las acreencias que, conforme a la reglamentación emitida por el FOGAFIN, no resulten 
amparadas por éste. 



 
16. Condiciones específicas de las Tarjetas de Crédito Empresariales  
 
16.1 Aprobación: La aprobación de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria se hace en consideración a las 
condiciones personales y crediticias del tarjetahabiente, por ello es personal e intransferible y en consecuencia éste no podrá ceder a 
ningún título, ni hacerse sustituir por terceros en el ejercicio de los derechos que el presente contrato le confiere. 
 
16.2 Propiedad de la tarjeta: La Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria es de propiedad del Banco, y el tarjetahabiente 
se obliga a custodiarla con la mayor diligencia y cuidado, a devolverla en todos los casos de terminación o cancelación del contrato 
y a no utilizarla en el momento en que el Banco lo solicite o que este reglamento así lo establezca. 
 
16.3 Tarjetas de Crédito Empresariales: Para el caso de tarjetas de crédito empresariales, las mismas serán utilizadas por una o 
varias personas naturales por cuenta y cargo de la persona jurídica que suscriba el presente contrato y que asume plena e ilimitada 
responsabilidad, en los términos de este producto en específico y, en general, del presente reglamento. La expedición de este tipo de 
tarjeta se hace en consideración de las condiciones de la persona jurídica y no del usuario de la tarjeta; la persona jurídica 
correspondiente podrá solicitar la expedición de tarjetas de crédito empresariales por medio de una comunicación suscrita por su 
representante legal, indicando todos los datos del usuario de la tarjeta y el cupo deseado, los cuales se regirán por lo indicado en este 
reglamento. La persona jurídica que sea vinculada al Banco como cliente asumirá todas las consecuencias legales de las acciones u 
omisiones de los usuarios de las tarjetas de crédito empresariales. 
 
16.4 Utilización: i) Mediante la exhibición de su Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria y su plena identificación, el 
tarjetahabiente podrá firmar comprobantes de venta, facturas cambiarias, pagarés, o el documento respectivo correspondiente al valor 
de los bienes o servicios que obtenga en cualquiera de los establecimientos afiliados a Credibanco Visa (para las tarjetas de crédito 
Visa) o a Redeban Multicolor (para las tarjetas de crédito Mastercard) o los que hicieras sus veces; redes que operan en el país o en 
el extranjero afiliados a la Red Visa Internacional (para las para las tarjetas de crédito Visa) o Mastercard Internacional (para las 
tarjetas de crédito Mastercard), hasta por el monto máximo que el Banco  en forma de cupo autorice. También podrá el tarjetahabiente 
obtener dinero en efectivo en cualquiera de las oficinas del Banco, sus corresponsales o establecimientos que el Banco indique, hasta 
la cantidad que este último, Red Visa Internacional o Mastercard Internacional le asigne, pagando el valor que el Banco haya señalado 
por la utilización de este servicio. Las sumas así obtenidas deberán ser canceladas a la presentación del estado de cuenta respectivo. 
El Banco no asume responsabilidad en caso de que cualquier establecimiento afiliado al sistema Credibanco Visa  Red Visa 
Internacional o Redeban Multicolor  Mastercard Internacional se niegue a admitir el uso de la Tarjeta De Crédito Corporativa 
Scotiabank Colpatria, como tampoco será responsable por los inconvenientes que ser presenten al tarjetahabiente en el uso de la 
Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria en cajeros automáticos o en cualquier otro dispositivo, ni por las consecuencias 
de estos inconvenientes. 
 
ii) Para pagar bienes o servicios, o realizar avances en efectivo con cargo a la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria, 
el tarjetahabiente deberá presentarla personalmente y firmar con tinta cada uno de los comprobante o documentos respectivos (previa 
verificación de la cuantía de la utilización o avance), y también deberá identificarse plenamente ante el establecimiento afiliado o 
ante el Banco, según sea el caso. Igualmente, podrá efectuar avances en efectivo en los cajeros automáticos indicados por el Banco, 
además de los servicios de consulta, pagos, mensajes y demás disponibles, para lo cual se obliga al cumplimiento del reglamento de 
uso de cajeros automáticos o del servicio respectivo, los cuales declara conocer y aceptar. El Banco no asume responsabilidad en 
caso de que cualquier establecimiento afiliado al sistema Credibanco Visa  Red Visa Internacional o Redeban Multicolor  
Mastercard Internacional se niegue a admitir el uso de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria, como tampoco será 
responsable por los inconvenientes que se presenten al tarjetahabiente en el uso de dicha tarjeta en cajeros automáticos, o en cualquier 
otro dispositivo, ni por las consecuencias de estos inconvenientes. 
 
16.5 Exceso sobe el cupo: El tarjetahabiente no podrá sobrepasar en ningún caso el cupo de crédito asignado por el Banco, y en caso 
de que lo haga habrá lugar a la cancelación de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria y a exigir por parte del Banco 
la cancelación inmediata de la totalidad de sumas pendientes de pago, sin perjuicio de las demás acciones civiles, penales o de 
cualquier otra naturaleza a que hubiere lugar. 
 
16.6 Reporte de cancelación del producto: Como responsable de la obligación crediticia adquirida con esta tarjeta, la persona 
jurídica reportará al Banco mediante el proceso establecido por éste el bloqueo o cancelación de la Tarjeta De Crédito Corporativa 
Scotiabank Colpatria asociada a los funcionarios relacionados autorizados (beneficiarios finales), proceso que luego de ser revisado 
y avalado por el Banco, se ejecutará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. En caso de no 
ser reportado el bloqueo y cancelación del producto, se harán exigibles las obligaciones descritas en este reglamento. La persona 



jurídica se obliga a responder por todas las utilizaciones, avances o demás usos que se hagan de la Tarjeta De Crédito Corportativa 
Scotiabank Colpatria, hasta que quede en firme su cancelación.  
 
16.7 Estado de cuenta: Mediante un estado de cuenta y de acuerdo con las condiciones del servicio, el Banco liquidará las sumas 
que resulte a deber mensualmente el tarjetahabiente. Si éste no recibe oportunamente el estado de cuenta, queda obligado a reclamarlo 
en cualquiera de las oficinas del Banco o a solicitar mediante la utilización del servicio línea de atención, o del que lo sustituya en el 
futuro, el valor adeudado y la cuota mínima a pagar. Igualmente, el tarjetahabiente podrá obtener una copia de su(s) extracto(s) en 
Banca Virtual Empresarial. El Banco podrá enviar los extractos usando medios electrónicos. En caso que el tarjetahabiente afirme 
no haber realizado una determinada utilización nacional o internacional con la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria, 
deberá presentar su reclamación escrita ante el Banco en cumplimento de los requisitos señalados por el Banco y atendiendo lo 
aplicable a los Reglamentos Operativos de las Franquicias o redes locales, so pena de que las reclamaciones extemporáneas sean 
tramitadas por el Banco ante la red correspondiente, pero sin responsabilidad alguna por parte del Banco. Con la reclamación, el 
tarjetahabiente deberá presentar los documentos que el Banco solicite y considere necesarios. 
 
16.8 Limites del cupo: El cupo fijado por el Banco en moneda legal o extranjera en ningún caso podrá sobrepasar los límites 
establecidos por las autoridades crediticias, monetarias, etc. El Banco se reserva el derecho de efectuar los ajustes necesarios a los 
cupos a fin de que cumplan con las disposiciones legales. El Banco podrá, en aplicación de las normas sobre administración de riesgo 
de crédito, y su política de riesgos, modificar, disminuir o terminar el cupo que hubiere sido asignado, previa notificación al cliente. 
 
16.9 Pago diferido: Si el tarjetahabiente desea acogerse al crédito diferido que conceda el Banco, deberá pagar por lo menos el valor 
que para tal efecto se indique en el estado de cuenta, en consecuencia, si no paga oportunamente la cuota correspondiente, el Banco 
podrá exigir el saldo total a su cargo junto con los intereses remuneratorios y moratorios a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo: Las utilizaciones de la Tarjeta De Crédito Corportativa Scotiabank Colpatria que se hagan en el exterior o por internet, 
así como los avances en efectivo nacionales o internacionales, serán diferidos a los plazos que para el efecto el Banco tenga 
establecidos en sus políticas, los cuales serán informados al tarjetahabiente por los medios de información y publicidad establecido 
por las normas aplicables. El tarjetahabiente acepta estos plazos, así como que en caso de que desee diferir el plazo de una utilización 
realizada en el exterior o por internet o de un avance en efectivo nacional o internacional a un plazo diferente al que tenga establecido 
el Banco, deberá manifestarlo a éste por escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la utilización o avance 
correspondientes, so pena de que el pago de éstos se difiera al plazo que tenga establecido el Banco. 
 
16.10 Comisiones y cuota de manejo: El tarjetahabiente ha sido debidamente informado y declara que conoce lo siguiente: a) que 
las comisiones por los retiros de avances en efectivo por medio de cajeros automáticos o en oficinas bancarias, y las comisiones por 
compras realizadas en el exterior o por internet, tienen por objeto retribuir al Banco las labores tecnológicas, de servicio al cliente y 
administrativas en que incurre para la prestación de estos servicios; b) que la cuota de manejo de la Tarjeta De Crédito Corporativa 
Scotiabank Colpatria tiene por objeto remunerar al Banco la disponibilidad de crédito que ha otorgado al tarjetahabiente, así como 
los gastos operacionales y administrativos en que incurre el Banco para la prestación del servicio respectivo. 
 
Por lo anterior, el tarjetahabiente acepta en cuanto a comisiones y cuota de manejo los costos relacionados con el servicio de tarjeta 
de crédito, las tasas y tarifas que para estos efectos establezca el Banco dentro de los límites permitidos por la ley. Las tasas y tarifas 
se aplicarán de acuerdo con la modalidad de tarjeta de crédito seleccionada por el tarjetahabiente. El Banco se reserva el derecho de 
modificar las tasas y tarifas, las cuales serán debidamente informadas a los usuarios conforme a lo establecido por la ley. Las 
solicitudes que realice el tarjetahabiente que impliquen para el Banco labores operativas adicionales a las realizadas ordinariamente 
para la administración del servicio de tarjeta de crédito (reexpediciones de tarjetas por pérdida o robo, o cambios por deterioro), 
deberán ser pagadas por el tarjetahabiente posteriormente a la atención de la solicitud por parte del Banco. Las anteriores comisiones, 
y demás costos relacionados con el servicio de tarjeta de crédito no están incluidas dentro de los intereses remuneratorios y moratorios 
generados por los créditos otorgados a través de la línea de crédito respectiva. 
 
16.11 Intereses y comisiones: El tarjetahabiente acepta en cuanto a intereses remuneratorios, de mora, y cualquier otra suma que se 
liquide, las tasas que para estos efectos establezca el Banco dentro de los límites permitidos por la ley. Igualmente, acepta las fijadas 
por el Banco o por cualquier franquicia como cuota de manejo nacional, cuota de manejo por utilizaciones internacionales o por 
internet en un sitio Web del exterior, costo de reposición, seguro, comisiones por cambio de cheques, y comisiones por utilizaciones 
internacionales. Las decisiones del Banco en estos casos se comunicarán al tarjetahabiente mediante comunicación escrita remitida 
en el estado de cuenta, así como por los medios de información y publicidad establecidos por las normas aplicables. El tarjetahabiente 
también acepta que las utilizaciones internacionales se convertirán a dólares de los Estados Unidos de América, independientemente 
de la moneda en que se realicen, así como que la cantidad de dólares resultantes de esta conversión se convertirá a pesos colombianos, 



utilizando la tasa representativa del mercado reportada por la franquicia a la fecha de compensación de la transacción 
correspondiente. 
 
16.12 Autorización para débito o descuento: El tarjetahabiente autoriza al Banco para debitar o descontar, sin previo aviso, de 
cualquier cuenta corriente, de ahorros, deposito en garantía y/o a término y, en general, de cualquier suma líquida a favor de 
cualquiera de los aceptantes del presente reglamento, el importe de cualquiera de las obligaciones previstas en este documento, 
derivadas del mismo o de cualquier otra operación activa de crédito a cargo de uno o todos esos aceptantes. 
 
16.13 Terminación: Cualquiera de las partes podrá, en cualquier momento y por cualquiera de las causales previstas en el presente 
reglamento y/o en la ley, terminar unilateralmente el contrato de tarjeta de crédito, caso en el cual el tarjetahabiente devolverá 
inmediatamente al Banco la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria, y se harán exigibles, a juicio del Banco, la totalidad 
de las sumas de dinero que adeude el tarjetahabiente. En el evento en que, terminado el contrato de tarjeta de crédito, el tarjetahabiente 
y/o el cliente no devuelvan el plástico de la tarjeta de crédito, se harán responsables por la destrucción o uso del mismo. 
 
16.14 Bienes y servicios adquiridos: El Banco tampoco será responsable por la calidad, marca, presentación o cualquier otro aspecto 
de las mercancías o servicios que adquiera u obtenga el tarjetahabiente mediante la utilización de la Tarjeta De Crédito Corporativa 
Scotiabank Colpatria. 
 
16.15 Extravío, hurto o pérdida de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria: El recibo de la Tarjeta De Crédito 
Corporativa Scotiabank Colpatria impone al tarjetahabiente la obligación de firmarla inmediatamente y de custodiarla de modo que 
ninguna otra persona pueda hacer uso de ella, y por tanto el tarjetahabiente asume ese riesgo ante el Banco y ante terceros hasta por 
la culpa levísima por cualquier compra o uso indebido que de ella se haga. En caso de extravío, hurto, pérdida, etc., de la Tarjeta De 
Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria, y sin perjuicio de su responsabilidad legal, el tarjetahabiente se obliga a formular la 
denuncia ante las autoridades correspondientes y a dar aviso inmediato de esa situación al Banco por cualquiera de los canales 
disponibles. Así mismo, el tarjetahabiente asumirá como deuda a cargo la totalidad de las sumas y valores que provengan de cualquier 
compra realizada como consecuencia del denuncio o aviso presentados en forma no oportuna al Banco. El tarjetahabiente declara 
conocer las recomendaciones que ha dispuesto el Banco en su página Web para el uso seguro de los productos, servicios y canales 
asociados a los mismos, así como el presente reglamento. El tarjetahabiente deberá atender las recomendaciones de seguridad y 
obligaciones establecidas por el Banco. Es obligación del tarjetahabiente custodiar diligentemente los plásticos, claves y credenciales 
entregadas por el Banco para el uso de los productos, servicios y de los canales asociados a los mismos, por lo cual se abstendrá de 
ponerlos a disposición de terceras personas para su uso o de utilizar medios tecnológicos que sean susceptibles de violación o 
intrusión, como por ejemplo lo serían acceder a la Banca Virtual desde conexiones públicas de internet, o la confirmación OTP (One 
Time Password) que es(son) enviado(s) al celular o correo electrónico del tarjetahabiente, su usuario, contraseña o cualquier 
información necesaria para el uso de los productos y servicios ofrecidos y de los canales asociados a los mismo, incluido el CVV, 
número de la tarjeta, fecha de vencimiento o expiración, entre otros, que sean solicitados por cualquier persona (incluidos supuestos 
funcionarios del Banco), salvo que el tarjetahabiente haya llamado directamente a la línea de atención del Banco y éste se lo solicite 
para confirmar sus propias transacciones y/o el tarjetahabiente esté solicitando algún producto digital con el Banco. 
 
16.16 Aceleración del plazo: Además de las causales generales contenidas en el presente reglamento y en la ley, el Banco podrá 
cancelar anticipadamente la tarjeta de crédito, notificando por escrito su decisión al tarjetahabiente (evento en el cual se declararán 
de plazo vencido la totalidad de las deudas a cargo del tarjetahabiente) y éste deberá restituir inmediatamente la tarjeta de crédito al 
Banco, en los siguientes casos: a) Incumplimientos de cualquiera de las obligaciones del tarjetahabiente previstas en este reglamento; 
b) El no pago de cualquier suma o cuota que éste adeude, dentro de los términos o condiciones concedidas en el estado de cuenta 
respectivo; c) El uso de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria para fines no previstos o en cuantía superior a los 
límites autorizados por el Banco; d) El giro de cheques a favor del Banco que resulten impagados total o parcialmente; e) Si el 
tarjetahabiente fuere perseguido judicialmente o se le embargan sus bienes; f) Si el tarjetahabiente es admitido o inicia cualquier 
trámite de orden liquidatario o concursal, o si a juicio del Banco se encuentra en difícil situación económica; g) Cuando al 
tarjetahabiente le sea cancelada cualquiera de las tarjetas de crédito que posea con el Banco; h) Por muerte del tarjetahabiente, lo 
cual dará derecho al Banco para exigir la totalidad de la deuda a cualquiera de sus herederos; i) Por suministrar datos inexactos o 
falsos en los balances, solicitudes, declaraciones o cualquier otro documento que presente ante el Banco; j) En caso de que el 
tarjetahabiente deje de cumplir con los parámetros establecidos por el Sistema de Administración de Riesgo Crediticio al que se 
encuentra sometido el Banco; k) En caso que el tarjetahabiente no se encuentre o deje de estar dentro del segmento de mercado 
objetivo del Banco. 
 
16.17 Autorizaciones del tarjetahabiente al Banco: El tarjetahabiente concede las siguientes autorizaciones al Banco: a) Para que 
tanto el Banco como los establecimientos afiliados al servicio de la tarjeta, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, puedan 
retener la tarjeta; b) Para llenar los espacios en blanco en los comprobantes de venta que firma; c) Para ceder o negociar los 



comprobantes de venta; d) Para trasladar a su nueva Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria el saldo pendiente por 
utilización de la tarjeta de crédito extraviada o hurtada, siempre y cuanto se autorice dicha expedición, la cual quedará cobijada por 
los términos del presente reglamento; e) Para que cobre ejecutivamente cualquier saldo a su cargo, incluyendo intereses moratorios 
a la tasa máxima legal permitida, con la sola presentación de los comprobantes de venta que se relacionan en el estado de cuenta; f) 
Para que se incluya el código de su tarjeta en el boletín de deudores morosos que se reporta a los establecimientos afiliados cuando 
incurra en mora o sobrepase el cupo asignado por el Banco, con el fin de que se niegue el derecho al uso de la tarjeta de crédito 
temporalmente; g) Para que en caso de mora del tarjetahabiente, el Banco bloquee los demás créditos y/o cupos originados en créditos 
tales como rotativo, sobregiro y en general cualquier producto que corresponda a contrato de apertura de crédito; h) Para que el 
Banco aplique los pagos extraordinarios que realice el tarjetahabiente a compras, avances en efectivo y/o cargos, de acuerdo con las 
políticas del Banco, las cuales serán informadas al tarjetahabiente por los medios de información y publicidad establecidos en las 
normas aplicables. 
 
16.18 Gastos de cobro extrajudicial y judicial: La gestión de cobro será realizada por el Banco de acuerdo con las normas aplicables 
sobre la materia, cuando el tarjetahabiente se encuentre en mora en sus obligaciones crediticias. Los gastos de cobranza, procesales 
y los honorarios de abogado que se causen en caso de acción judicial o extrajudicial iniciada para lograr el pago de las sumas 
adeudadas por el tarjetahabiente al Banco, derivadas de la ejecución del presente reglamento, serán asumidas por el tarjetahabiente. 
Las prácticas de cobro, así como los costos, gastos y honorarios asociados a las mismas, y la lista de agencias y abogados externos 
encargados del cobro, pueden ser consultados en la página Web del Banco. 
 
16.19 Expedición de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria: Con la presentación de la solicitud de crédito que 
acompaña el presente reglamento, debidamente diligenciada y suscrita por el solicitante, el Banco podrá, en caso de aceptar dicha 
solicitud, expedir una tarjeta o tarjetas de crédito a nombre del oferente y/o personas que designe, evento en el cual el solicitante 
adquiere los derechos y contraerá las obligaciones contenidas en el presente reglamento e igualmente el(los) beneficiario(s) 
responderá(n) por la(s) tarjeta(s) así expedida(s). En caso de terminación del contrato de la tarjeta de crédito amparante, también se 
cancelará la amparada. 
 
16.20 Constancia de suministro de información sobre el cuidado de la Tarjeta De Crédito Corporativa Scotiabank Colpatria: 
El tarjetahabiente declara que el Banco, al momento de hacerle entrega de la tarjeta de crédito, le informó los cuidados físicos que 
debe tener con ésta, las seguridades en su uso en cajero automático y en puntos de servicio de establecimientos comerciales y el 
procedimiento a seguir ante pérdida, robo o retención no autorizada de la tarjeta de crédito. 
 
16.21 Información sobre los costos adicionales: Los servicios adicionales al contrato financiero de apertura de crédito serán 
informados adecuada, suficiente y oportunamente al tarjetahabiente. 
 
16.22 Extractos: El Banco remitirá mensualmente al tarjetahabiente un extracto de cuenta en el cual contendrá el saldo total, el valor 
del pago mínimo, fecha de corte y fecha límite de pago, entre otros datos. Igualmente, para el envío de los extractos a los que se 
refiere el presente reglamento, el tarjetahabiente podrá escoger la modalidad (medio por el que desea que llegue la correspondencia), 
y el Banco hará llegar la información a los datos de contacto suministrados (dirección casa y/o dirección de oficina y/o correo 
electrónico). Estos datos deberán ser actualizados por el tarjetahabiente, al igual que sus demás datos de contacto, en los términos 
señalados en el presente reglamento.  

 
17. Declaración de conocimiento y entendimiento. 
 
El Cliente declara haber leído el contenido de este Reglamento y haberlo comprendido a cabalidad, razón por la cual entiende sus 
alcances e implicaciones. 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1054 de fecha 29-05-2008 en NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. GARAJE 17 con area de 11.20 M2 (PRIV) con coeficiente de

0.24% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGIN ESCRITURA 1709 DEL 01-09-2008 DE LA NOTARIA 41 DE BOGTA, SU COEFICIENTE

ACTUAL ES DE 0.245%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

EDIFICIO ARCADIA LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A TORRES VALDIVIESO JULIO Y O.C.P. INGENIERIA S.A. SEGUN ESCRITURA  1338  07-06-2007

NOTARIA 41 BOGOTA. TORRES VALDIVIESO JULIO Y O.C.P. INGENIERIA S.A. ADQUIRIERON POR COMPRA A CELY GUTIERREZ ANTONIO MARIA,

SEGUN ESCRITURA  1450  01-08-2006 NOTARIA 44 BOGOTA. CELY GUTIERREZ ANTONIO MARIA, ADQUIRIO POR COMPRA A MARTINEZ ARENAS

HECTOR MARCELO, MARTINEZ ARENAS RUTH MARLENE, ARENAS MACIAS ANA VITALIA, MARTINEZ  ARENAS GUILLERMO ENRIQUE, MARTINEZ

ARENAS ALVARO ANTONIO,MARTINEZ ARENAS ARIEL ADUARDO, MARTINEZ ARENAS  JUAN CARLOS, MARTINEZ ARENAS  JULIO ROBERTO,

SEGUN ESCRITURA  0080  15-01-1997 NOTARIA 9 DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MARTINEZ PARRA

CARLOS JULIO, SEGUN SENTENCIA DEL 27-02-1991 JUZGADO 5 FAMILIA DE BOGOTA. OTROS DERECHOS DE CUOTA ADQUIRIO CELY GUTIERREZ

ANTONIO MARIA POR COMPRA A MARTINEZ PARRA CARLOS JULIO Y ARENAS MACIAS ANA VITALIA, SEGUN ESCRITURA  2074  24-11-1986

NOTARIA 22 BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA, SEGUN SENTENCIA DEL 08-10-1984 JUZGADO 13

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. REGISTRADO EL 19-12-1985 EN EL FOLIO 050N-596809...
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR12 142 64 GJ 17 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 12 #142-64 GARAJE 17 EDIFICIO ARCADIA P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 596809
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-07-2007 Radicación: 2007-63406

Doc: ESCRITURA 1338 del 07-06-2007  NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK  COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-06-2008 Radicación: 2008-46895

Doc: ESCRITURA 1054 del 29-05-2008  NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-09-2008 Radicación: 2008-80054

Doc: ESCRITURA 1709 del 01-09-2008  NOTARIA 41 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR ESC.1054 DEL 29-5-2008,QUE

POR ERROR INVOLUNTARIO MECANOGRAFICO SE CONSIGNO ERRONEAMENTE EL ART.43 COEFICIENTES SIENDO LOS CORRECTOS LOS

CONTENIDOS EN LA PRESENTE ESCRITURA.ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $142,450,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402    
A: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
A: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
DE: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6,210,100 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DESAFECTACION DE

HIPOTECA ESCRITURA 1338 ANOTACION 1 LIBERA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.       

A: EDIFICIO ARCADIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-07-2015 Radicación: 2015-48688

Doc: OFICIO 14835 del 12-05-2015  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA RESOLUCION 337 16-02-15 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  DISTRITAL       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-06-2021 Radicación: 2021-37142

Doc: CERTIFICADO 2081 del 08-06-2021  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT 8600345941   

    
A: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
A: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-549023            FECHA: 04-10-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 20-06-2008  RADICACIÓN: 2008-46895  CON: ESCRITURA  DE: 10-06-2008

CODIGO CATASTRAL: AAA0213USEACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1054 de fecha 29-05-2008 en NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. APTO 304 con area de 86.84 M2 (CONST) 78.99 M2 (PRIV) con

coeficiente de 1.79% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGIN ESCRITURA 1709 DEL 01-09-2008 DE LA NOTARIA 41 DE BOGTA, SU

COEFICIENTE ACTUAL ES DE 1.793%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

EDIFICIO ARCADIA LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A TORRES VALDIVIESO JULIO Y O.C.P. INGENIERIA S.A. SEGUN ESCRITURA  1338  07-06-2007

NOTARIA 41 BOGOTA. TORRES VALDIVIESO JULIO Y O.C.P. INGENIERIA S.A. ADQUIRIERON POR COMPRA A CELY GUTIERREZ ANTONIO MARIA,

SEGUN ESCRITURA  1450  01-08-2006 NOTARIA 44 BOGOTA. CELY GUTIERREZ ANTONIO MARIA, ADQUIRIO POR COMPRA A MARTINEZ ARENAS

HECTOR MARCELO, MARTINEZ ARENAS RUTH MARLENE, ARENAS MACIAS ANA VITALIA, MARTINEZ  ARENAS GUILLERMO ENRIQUE, MARTINEZ

ARENAS ALVARO ANTONIO,MARTINEZ ARENAS ARIEL ADUARDO, MARTINEZ ARENAS  JUAN CARLOS, MARTINEZ ARENAS  JULIO ROBERTO,

SEGUN ESCRITURA  0080  15-01-1997 NOTARIA 9 DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MARTINEZ PARRA

CARLOS JULIO, SEGUN SENTENCIA DEL 27-02-1991 JUZGADO 5 FAMILIA DE BOGOTA. OTROS DERECHOS DE CUOTA ADQUIRIO CELY GUTIERREZ

ANTONIO MARIA POR COMPRA A MARTINEZ PARRA CARLOS JULIO Y ARENAS MACIAS ANA VITALIA, SEGUN ESCRITURA  2074  24-11-1986

NOTARIA 22 BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA, SEGUN SENTENCIA DEL 08-10-1984 JUZGADO 13

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. REGISTRADO EL 19-12-1985 EN EL FOLIO 050N-596809...
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 12 142 64 AP 304  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR12 142 64 APTO 304 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 12 #142-64 APTO 304 EDIFICIO ARCADIA P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 596809
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-07-2007 Radicación: 2007-63406

Doc: ESCRITURA 1338 del 07-06-2007  NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    
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A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK  COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-06-2008 Radicación: 2008-46895

Doc: ESCRITURA 1054 del 29-05-2008  NOTARIA 41 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-09-2008 Radicación: 2008-80054

Doc: ESCRITURA 1709 del 01-09-2008  NOTARIA 41 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR ESC.1054 DEL 29-5-2008,QUE

POR ERROR INVOLUNTARIO MECANOGRAFICO SE CONSIGNO ERRONEAMENTE EL ART.43 COEFICIENTES SIENDO LOS CORRECTOS LOS

CONTENIDOS EN LA PRESENTE ESCRITURA.ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $142,450,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO ARCADIA LTDA. NIT# 9001201402    
A: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
A: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
DE: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-09-2010 Radicación: 2010-80180

Doc: ESCRITURA 4695 del 03-09-2010  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6,210,100 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DESAFECTACION DE

HIPOTECA ESCRITURA 1338 ANOTACION 1 LIBERA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.       

A: EDIFICIO ARCADIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-07-2015 Radicación: 2015-48651

Doc: OFICIO 14835 del 12-05-2015  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA RESOLUCION 337 16-02-15 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  DISTRITAL       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-06-2021 Radicación: 2021-37142

Doc: CERTIFICADO 2081 del 08-06-2021  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT 8600345941   

    
A: POSADA LONDO/O ANGELA LUCIA  CC# 1018411833 X    
A: POSADA LONDO/O JUAN FELIPE  CC# 80199120 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 03-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2018-126330 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", "SCOTIABANK COLPATRIA",
"COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA", (en adel

NIT: 860034594-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4458 del 07 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación "CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA S.A."
Escritura Pública No 3739 del 04 de noviembre de 1988 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC
COLPATRIA.
Escritura Pública No 2201 del 04 de junio de 1990 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA sigla:
UPAC COLPATRIA.
Escritura Pública No 2780 del 16 de agosto de 1996 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual, LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
sigla "UPAC COLPATRIA" absorbe a la CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"
quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 4178 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Acuerdo de fusión mediante el cual la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC
COLPATRIA sigla: "UPAC COLPATRIA" absorbe a la FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3748 del 01 de octubre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A. absorbe al BANCO COLPATRIA, antes BANCO COLPATRIA Y DE LA COSTA, antes BANCO DE LA
COSTA. Se protocolizó su conversión de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC COLPATRIA en
Banco Comercial bajo la denominación BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.,
autorizado por la Superintendencia Bancaria mediante oficio 1997033015-40 del 28 de julio de 1998
Escritura Pública No 4246 del 04 de noviembre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y podrá emplear la
sigla o nombre abreviado "COLPATRIA RED MULTIBANCA"
Escritura Pública No 2665 del 14 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  y
adicionada por la Escritura Pública 2741 del 22 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de Santa Fé de Bogotá
D.C.: Se protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING
COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO COLPATRIA - RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Resolución S.B. No 1108 del 01 de octubre de 2001   La Superintendencia Bancaria aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la sociedad CREDITOS E INVERSIONES CARTAGENA S.A. "CREDINVER"
a la  sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 2915 del 05 de octubre de 2005 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 0511 del 15 de marzo de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. por la de BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los siguientes nombres abreviados
o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA" o "COLPATRIA
RED MULTIBANCA"
Resolución S.F.C. No 1211 del 16 de junio de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión de la
totalidad de los activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía de Financiamiento, como
cedente, a favor del establecimiento bancario Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. como cesionario
Resolución S.F.C. No 0304 del 18 de febrero de 2013  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la adquisición de SCOTIABANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0845 del 07 de mayo de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Scotiabank Colombia S.A., por parte del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 03648 del 05 de junio de 2013 Notaira 53 de Bogotá, quedando
Scotiabank Colombia S.A. disuelto sin liquidarse
Resolución S.F.C. No 0058 del 15 de enero de 2014  , modifica la resolución No. 1377 de 2010 en el sentido de
autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA (TORONTO-CANADA) S.A., para realizar actos de promoción o
publicidad de los productos y servicios mediante la figura del Representante a través del BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de la fusión efectuada con SCOTIABANK COLOMBIA S.A. y la
promoción y publicidad de los siguientes productos:
- Operaciones activas de crédito.
- Operaciones de derivados en energía.
- Opciones financieras sobre tasas de cambio.
- Swaps sobre tasas de interés.
- Swaps sobre divisas y tipos de cambio
- Fiorwards sobre comodities.
- Opciones transadas en el mercado mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Operaciones activas de crédito (incluyendo pero sin limitarse a préstamos, tarjetas de crédito y cartas de
crédito).
- Operaciones con derivados, transacciones forwards y swaps, incluyendo pero sin limitarse a: i) operaciones
de derivados en energía, ii) opciones financieras sobre tasas de cambio, iii) swaps sobre tasa de interés, iv)
swaps sobre divisas y tipos de cambio v) forwards sobre comodities y, vi) opciones transadas en el mercado
mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Depósitos bancarios, incluyendo pero sin limitarse a la generalidad de estas operaciones, con o sin intereses
junto son sus operaciones y productos relacionados tales como giros, pagos o servicios de cash management
(éste último es un conjunto de soluciones que permite a los clientes administrar y consolidar los saldos de sus
cuentas comerciales. Los principales servicios incluyen Plan de administración de efectivo y administración y
consolidación de saldos)
Escritura Pública No 10726 del 15 de junio de 2018 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA" o "COLPATRIA RED MULTIBANCA" por la de "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar
cualquiera de los siguientes nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK",
"SCOTIABANK COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK",  "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA", (en adelante la "Sociedad")

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Resolución S.F.C. No 0771 del 18 de junio de 2018  se autoriza la cesión parcial de los activos, pasivos y
contratos de Citibank Colombia S.A. como cedente a favor del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., como
cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1455 del 09 de diciembre de 2021  autoriza para realizar en el país actos de promoción y
publicidad de los productos y servicios  relacionados en el considerando décimo segundo a través del esquema
de Representación con el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Oficio S.B. 1997033015 del 01 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") con tres (3) suplentes - primero, segundo y tercero - quienes en su orden los reemplazarán en
caso de falta temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le
corresponden las siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad
judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los
actos o contratos que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Cumplir con las
obligaciones concernientes al suministro de la "información relevante". 7. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado o a través de su página web sea debidamente actualizada. 8.
Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y
suministrarle toda la información que ésta solicite. 9. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las
operaciones en que la Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes
Estatutos. 10. Delegar -previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y
facultades delegables, en uno o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 11.
Nombrar, remover y señalar libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 12.
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 13. Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva. 14. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o
remuneración variable conforme al desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 15.
Postular ante la Junta Directiva las personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la
Sociedad. 16. Convocar a la Junta Directiva a reuniones. 17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a
reuniones ordinarias o extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que
representen al menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 18. Presentar
anualmente a la Junta Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor
de un proyecto de distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas del informe de gestión
previsto en la ley y de los informes complementarios a que haya lugar. 19. Autorizar con su firma las actas de
las reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 20. Fijar la hora oficial
de la Sociedad a partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme
coordinado UTC-5. 21. En general, cumplir con los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás
funciones que le encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras
que naturalmente le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad.
REPRESENTANTES LEGALES. La Representación Legal será ejercida en forma simultánea e individual por el
Presidente de la Sociedad, sus suplentes y por once (11) personas más designadas por la Junta Directiva y
removibles en cualquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas.  FUNCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES:  Los representantes legales de la Sociedad, ejercerán las siguientes
funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. 3.
Designar apoderados especiales que representen a la Sociedad en procesos judiciales, administrativos,
policivos y demás actuaciones que deba intervenir la Sociedad. 4 Suscribir los documentos públicos o privados
necesarios para recoger los actos o contratos que celebre la Sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva
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para determinar asuntos. (Escritura Pública 8943 del 17 de mayo de 2019 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Alberto Upegui Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2018

CC - 79273519 Presidente

Edgar Javier Aragon
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2018

CE - 722150 Primer Suplente del Presidente

Guillermo Alberto Quiroga Barreto
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2022

CC - 79942224 Segundo Suplente del Presidente

Juan Pablo Robles Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CE - 1201876 Tercer Suplente del Presidente

Danilo Leopoldo González Asensio
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CE - 6214205 Representante Legal

Ivonne Paola Casado Cáliz
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 52150738 Representante Legal

Diana Patricia Ordoñez Soto
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 53082928 Representante Legal

Sandra Ximena Romero Roa
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019

CC - 52540354 Representante Legal

Ilena Medina Reyes
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2016

CC - 39795409 Representante Legal

Camilo Vélez Calderon
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79958401 Representante Legal

Gustavo Adolfo Alé
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 5736657 Representante Legal

Renata Paiva
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CE - 856386 Representante Legal

Antonio Gutiérrez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CE - 403778 Representante Legal

Carmenza Edith Niño Acuña
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014

CC - 52375255 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jose Alejandro Leguizamon Pabon
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2021

CC - 91514784 Representante Legal Fines
Judiciales

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Heidy

De: Judiciales Banco Colpatria, Buz?n Notificaciones 
<notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com>

Enviado el: martes, 20 de septiembre de 2022 5:54 p. m.
Para: jfgb@bernateygamboa.com; Nelly Cortés; Heidy Ospina
CC: Meneses Pabon, Luz
Asunto: Poder  Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada Giraldo
Datos adjuntos: Juan Fernando Bernate Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada Giraldo.pdf; Poder 

General Edgar Chaparro Parte 1.pdf

Señores  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTE: Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada Giraldo 
DEMANDADO: Scotiabank Colpatria S.A. 
RADICADO: 2022-00837 
ASUNTO: Poder 
 
Cordialmente, 
  
  
Buzón de notificaciones Judiciales 
  

 
Radicación Embargos: Calle 12B # 7 -90, Piso 3, Bogotá, Colombia 
Gerencia Jurídica: Cra 7 # 24 -89 Piso 43, Bogotá, Colombia 
T: +57- 1- 7456300 
Correo electronico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
www.scotiabankcolpatria.com 
*Scotiabank es una marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia 
  
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje 
recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If 
the reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, please be aware that any dissemination 
or copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender by replying to the message and deleting it 
from your computer 



 

Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
PROCESO:                    Verbal  
DEMANDANTE:         Alfredo Mauricio de las Mercedes Posada Giraldo 
DEMANDADO:           Scotiabank Colpatria S.A.  
RADICADO:   2022-00837 
ASUNTO:             Poder  
 
   
EDGAR FERNANDO CHAPARRO DELGADO mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía 
80.858.532 de Bogotá, en mi calidad de apoderado general de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes 
BANCO COLPATRIA S.A.), establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá, D.C., tal como consta en poder general No. 2099 otorgado en la Notaria 7 del 
círculo de Bogotá del 1 de junio de 2018, confiero poder especial, amplio y suficiente  al doctor JUAN 
FERNANDO GAMBOA BERNATE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.555.342 de Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito con la tarjeta profesional de abogado número 
87.281 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la 
sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, conciliar, desistir, sustituir, transigir, reasumir, 
interponer todos los recursos que le concede la ley y ejercitar todas las acciones necesarias o 
indispensables para el buen éxito del mandato conferido, y las demás facultades de que trata el 
artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, indico que las direcciones de notificación 
electrónica de Scotiabank Colpatria S.A. es: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com, y de su 
apoderado son: jfgb@bernateygamboa.com, nca@bernateygamboa.com. 
 
 
Atentamente,                                          Acepto, 
 

 
EDGAR FERNANDO CHAPARRO DELGADO   JUAN FERNANDO GAMBOA BERNATE 
C.C. 80.858.532  de Bogotá D.C.   C.C. No. 79.555.342 
Apoderado General   T.P. No. 87.281 del C. S. de la J. 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
ELABORÓ: MENESELU 
FECHA DE ELABORACIÓN: 20-09-2022 

 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
mailto:jfgb@bernateygamboa.com
mailto:nca@bernateygamboa.com
Heidy
Sello















11/8/23, 17:00 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RADICADO 2016-00685

ABOGADA PACHON <pclabogada@gmail.com>
Vie 11/08/2023 4:53 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (65 KB)
REPOSICION AMPLIACIO LIMITE MEDIDA CAUTELAR ROSA SANABRIA.pdf;

Buena tarde

En mi calidad de apoderada dentro del incidente de honorarios por el presente allego memorial

cordialmente,

CLARA PACHON
ABOGADA
3172320306



JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D.  

 

PROCESO EJECUTIVO DIANA CRISTINA MONCADA ROLDÁN CONTRA: ROSA HERMINDA 

SANABRIA PINZÓN C.C. No. 39.637.258 DE BOGOTÁ. D. C. CON FUNDAMENTO EN 

INCIDENTE DE HONORARIOS DENTRO DEL RADICADO 2016- 685  

 

 

CLARA LUCIA PACHÓN GARCÍA, mayor de edad, abogada en ejercicio identificada 

como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada, de DIANA CRISTINA 

MONCADA ROLDAN, demandante dentro del proceso ejecutivo que cursa a partir del 

incidente de honorarios, atendiendo su auto fechado 8 de agosto de 2023 por el 

presente respetuosamente solicito se reponga el auto en el sentido del límite de la 

medida, para lo cual expongo las siguientes razones: 

 

1. El despacho mediante auto fechado 8 de agosto de 2023 ordena el embargo 

del remanente sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50s-934780 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur, que se encuentra embargado por cuenta del proceso ejecutivo laboral del 

juzgado 13 laboral de Bogotá dentro del radicado 2022-00498, situación que es 

acorde con lo solicitado por la suscrita apoderada. 

 

2. En atención al artículo 466 del C.G.P., el despacho limitó la medida al valor de 

$5.712.000, sin embargo, el mandamiento de pago se libró por el valor de 

$5.600.000 mas los intereses moratorios sobre esa suma de dinero desde el 13 de 

noviembre de 2021. 

 

3. De ahí entonces tenemos, que el valor limitado a la medida tan solo cubre el 

valor de la obligación ejecutada, mas no los intereses moratorios actualmente 

causados y los que se causen hasta el momento en que se haga el pago, como 

tampoco las costas que se fijen en el proceso, el cual a pesar de tener 

conocimiento la demandada se ha negado a realizar, situación que nos llevará 

necesariamente a un auto que ordene seguir la ejecución, lo que implicará que 

se incremente el valor de la obligación a pagar por el paso del tiempo. 

 

4. Por lo anterior y con el acostumbrado respeto, solicito del despacho se sirva 

reponer el auto fechado 8 de agosto de 2023 en el sentido de limitar la medida 

cautelar decretada a la suma de $15.000.000 y manteniendo los demás 

aspectos del auto  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

CLARA LUCIA PACHON GARCIA  

C.C. No. 53.013.482 de Bogotá  

T.P. No. 211.487 del C. S. de la J. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00450 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 6.500,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.906.500,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00531 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 6.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 6.900.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00591 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.000.000,00 
z  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00597 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.400.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.400.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00384 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 6.500,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.906.500,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00442 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.800.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00539 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.000.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00543 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 9.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.909.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00532 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.600.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.600.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00456 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 12.300,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.812.300,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01245 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.500.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 9.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 45.400,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.554.400,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00325 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 6.400.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 6.433.000,00 
z  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00358 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.900.000,00 
z  
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Medellín, junio 13 de 2023
 
 
Señores
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.         S.         D.
 
 
            Referencia:                Proceso verbal
            Demandante:            INGRID CATALINA VILLABÓN LANDÍNEZ

Demandadas:            RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y CARDIF
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

            Radicado:                   11001-40-03-010-2022-00596-00
            Asunto:                      Respuesta a la demanda
 
 
JUAN BERNANDO TASCÓN ORTIZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, iden�ficado con
C.C. 71.379.321, portador de la T.P. 139.321 del C. S. de la J., actuando como apoderado especial
de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, procedo a dar respuesta oportuna a
la demanda formulada por la Sra. INGRID CATALINA VILLABÓN LANDÍNEZ.
 
Los documentos que se adjuntan como prueba se encuentran en el siguiente enlace y pueden
ser consultados sin ninguna restricción:
h�ps://www.dropbox.com/scl/fo/3ejgvc6e8zlzt00qpn7�/h?
dl=0&rlkey=k2srtx6z3blyd9�ssr9dayi8
 
Envío simultáneamente este email a las demás partes, conforme a lo previsto en el art. 78 del
C.G.P.
 
Cordialmente,
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

Medellín, junio 13 de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

 Referencia:  Proceso verbal 

 Demandante: INGRID CATALINA VILLABÓN LANDÍNEZ 

Demandadas: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y 

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

 Radicado:  11001-40-03-010-2022-00596-00 

 

 

JUAN BERNANDO TASCÓN ORTIZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificado con C.C. 71.379.321, portador de la T.P. 139.321 del C. S. de la J., 

actuando como apoderado especial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (en adelante “RCI COLOMBIA”), de conformidad con el poder que 

obra en expediente, procedo a dar respuesta a la demanda formulada por la Sra. 

INGRID CATALINA VILLABÓN LANDÍNEZ. 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Respetuosamente advierto que el Despacho compartió el expediente digital con la 

demanda y sus anexos el pasado 16 de mayo, razón por la cual el término del traslado 
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inició su cómputo el día siguiente (17 de mayo), de acuerdo con lo establecido en 

providencia del 12 de mayo de 2023. En consecuencia, la presente respuesta es 

oportuna, toda vez que el término de 20 días hábiles que tiene RCI COLOMBIA para 

contestar finaliza el 15 de junio de 2023. 

 

II. RESPUESTA A LOS HECHOS 

 

AL 1°. No es cierto. La demandante confunde la verdadera naturaleza del negocio 

jurídico celebrado con RCI COLOMBIA. 

 

El 28 de agosto de 2017, la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ celebró un contrato de 

compraventa con el concesionario ALIANZA MOTOR S.A., en virtud del cual adquirió 

el vehículo Renault Logan, modelo 2018, de placa DYZ 123. Aclaro que mi 

representada no fue parte de ese negocio jurídico. 

 

El 18 de septiembre de 2017, RCI COLOMBIA celebró un contrato de mutuo con la 

demandante, facilitando los recursos para que esta diera cumplimiento al contrato 

de compraventa. Concretamente, mi representada prestó la suma de $30.936.000, 

dinero que fue transferido directamente al concesionario por instrucciones de la Sra. 

VILLABÓN LANDÍNEZ. La demandante se obligó a pagar el préstamo en un plazo de 

72 meses, mediante cuotas mensuales de $737.760. 

 

Asimismo, RCI COLOMBIA y la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ celebraron un contrato de 

prenda sin tenencia y garantía mobiliaria, con el propósito de garantizar el pago de 

las obligaciones dinerarias contraídas por la demandante. 
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AL 2°. No es cierto. Según se explicó en respuesta anterior, RCI COLOMBIA no 

celebró ningún contrato de compraventa con la demandante. 

 

AL 3°. No me consta la fecha de entrega del vehículo, pues mi representada no fue 

quien vendió el automotor. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1880 del 

Código Civil, la entrega de la cosa vendida es una obligación derivada del contrato 

de compraventa que se radica única y exclusivamente en el vendedor. 

 

AL 4°. No es cierto. Según se desprende de la factura de venta FVNK 352 expedida 

por ALIANZA MOTOR S.A., el vehículo tuvo un valor de $38.670.000. La suma de 

$7.734.000 fue pagada por la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ directamente al 

concesionario. Reitero que el contrato de mutuo celebrado entre la demandante y 

RCI COLOMBIA fue por la suma de $30.936.000. 

 

AL 5°. No es cierto como está redactado. La Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ fue incluida 

como asegurada en la “PÓLIZA DE DESEMPLEO O INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

CON ANEXOS DE ENFERMEDADES GRAVES”, tomada por RCI COLOMBIA con CARDIF 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. (“CARDIF”). 

 

De acuerdo con lo informado por CARDIF, la aseguradora expidió a la demandante 

el certificado individual de seguro No. 5801102234602625353, con inicio de vigencia 

el 18 de septiembre de 2017 al 18 de abril de 2018, con las coberturas de desempleo 

involuntario, incapacidad total temporal y enfermedades graves. 

 

AL 6°. No me consta si la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ perdió su empleo el 26 de 

diciembre de 2017. 
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AL 7°. Es cierto que la demandante presentó reclamación ante CARDIF solicitando la 

afectación del seguro. También es cierto que la aseguradora objetó la reclamación 

mediante comunicación del 17 de abril de 2018. 

 

Es importante advertir que RCI COLOMBIA no tuvo ninguna injerencia o participación 

en la elaboración de la objeción, pues la aseguradora tiene autonomía para 

determinar si atiende o no favorablemente una reclamación. 

 

AL 8°. No me consta directamente lo relativo a las comunicaciones intercambiadas 

entre la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ y CARDIF con posterioridad a la objeción. Sin 

embargo, de acuerdo con lo informado por la aseguradora, a la demandante se le 

remitieron otros escritos que no son mencionados en este hecho. Concretamente, 

CARDIF remitió comunicaciones fechadas los días 2 de junio de 2018, 13 de 

noviembre de 2018 y 26 de agosto de 2019. 

 

AL 9°. Es cierto. Al respecto es importante precisar lo siguiente: 

 

La Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ incumplió de manera grave las obligaciones dinerarias 

contraídas con RCI COLOMBIA. Por esta razón, mi representada adelantó el trámite 

de pago directo para ejecutar la garantía mobiliaria. De conformidad con lo 

establecido en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, RCI COLOMBIA remitió 

una comunicación el 4 de abril de 2018 haciendo efectiva la cláusula aceleratoria 

pactada en el contrato, solicitando el pago inmediato de la obligación so pena de 

adelantar el trámite de pago directo para ejecutar la garantía mobiliaria. Pues bien, 

teniendo en cuenta que la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ no efectuó el pago total, RCI 

COLOMBIA promovió legítimamente (como lo haría cualquier acreedor lesionado en 
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su derecho de crédito) el procedimiento para hacer efectiva la garantía mobiliaria 

constituida sobre el automotor.  

 

Ese trámite correspondió al Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado 

2018 – 570, y en él se adoptaron unas decisiones que se encuentran debidamente 

ejecutoriadas. Particularmente, mediante auto del 23 de mayo de 2018 se ordenó la 

aprehensión del automotor, la cual fue llevada a cabo por las autoridades de policía 

el 26 de junio de 2018. Posteriormente, el vehículo fue adjudicado a RCI COLOMBIA 

por la suma de $19.500.000, dinero que fue imputado al crédito luego de descontar 

los gastos inherentes al trámite de pago directo. 

 

AL 10°. No es cierto como está redactado. Según se explicó, RCI COLOMBIA imputó 

al crédito el valor del avalúo, pero luego de haber descontado los gastos inherentes 

al trámite de pago directo, los cuales debían ser asumidos por la demandante en 

atención a lo pactado contractualmente.  

 

Por otra parte, no es cierto que RCI COLOMBIA no hubiese tenido en cuenta los 

abonos realizados por la demandante, pues los mismos fueron imputados al crédito 

en su momento, sin que existiera algún remanente susceptible de ser reembolsado. 

Por el contrario, luego de la adjudicación del automotor quedó pendiente un saldo 

insoluto a cargo de la demandante, razón por la cual RCI COLOMBIA promovió un 

proceso ejecutivo para obtener una recuperación total de la cartera. 

 

AL 11°. Es cierto que la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ citó a las entidades demandadas a 

una conciliación extrajudicial, sin que fuera posible llegar a un acuerdo, como se 

desprende de la constancia expedida el 6 de noviembre de 2019. 
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AL 12°. Es cierto que en su momento RCI COLOMBIA manifestó a la demandante que 

aún estaba pendiente un saldo de la obligación, sin que fuera posible llegar a un 

acuerdo. Sin embargo, aclaro que posteriormente, en el proceso ejecutivo 

promovido por mi representada, en audiencia celebrada el 19 de octubre de 2022 

las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio para solucionar todas sus diferencias. 

 

AL 13°. No es cierto. Me remito a la respuesta dada al hecho 9°, en la cual se explicó 

lo relativo al trámite de pago directo.  

 

Es importante señalar que la demandante confunde la naturaleza jurídica de ese 

trámite, pues no se trata en estricto sentido de un proceso judicial, según se 

desprende del numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. La 

providencia que ordena la aprehensión del automotor (que no es un auto admisorio 

o un auto que libra mandamiento ejecutivo) no debe ser notificado personalmente. 

Aquí no hay traslado de ninguna demanda (como ocurre en un proceso verbal) ni 

existe un término para formular excepciones de mérito (como en un ejecutivo). 

 

AL 14°. No es cierto. Lo narrado en este hecho evidencia nuevamente que la parte 

demandante no tiene claro en qué consiste el trámite de pago directo como 

mecanismo de ejecución de una garantía mobiliaria. Ese trámite está previsto para 

que al acreedor se le entregue, por intermedio de las autoridades (judiciales y 

policivas), el bien objeto de garantía para que con él se pague directamente la 

obligación (de ahí su nombre de “pago directo”). Aquí no se dicta ninguna sentencia 

ni se celebran audiencias. 

 

Por lo anterior, no es cierto que el trámite en cuestión hubiese terminado por 

“desistimiento tácito”, como equivocadamente lo afirma la demandante. El trámite 
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culminó porque cumplió su finalidad (entrega del vehículo objeto de garantía 

directamente a RCI COLOMBIA). 

 

AL 15°. No es un hecho sino una consideración subjetiva de quien redacta la 

demanda. Reitero que RCI COLOMBIA promovió legítimamente el trámite de pago 

directo, como lo haría cualquier acreedor al que no le pagan. 

 

AL 16°. Es cierto. Me remito a la respuesta dada al hecho 11° en relación con el 

trámite conciliatorio. 

 

AL 17°. No es un hecho sino que se refiere al derecho de postulación. 

 

III. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con la respuesta dada a los hechos, así como las excepciones y 

defensas que se plantearán en el acápite siguiente, actuando en nombre y 

representación de RCI COLOMBIA me opongo expresamente a las pretensiones de la 

demanda y solicito se condene en costas a la demandante. 

 

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES DE FONDO 

 

De conformidad con la respuesta a los hechos de la demanda y con la oposición a las 

pretensiones, propongo las siguientes excepciones y defensas, sin perjuicio de 

aquellas que deben ser reconocidas de oficio por el Despacho. 
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4.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

En el escrito de subsanación de la demanda, la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ planteó la 

siguiente pretensión: 

 

“PRIMERA: Que se declare la resolución del contrato de promesa de 

compraventa del vehículo clase automóvil, marca Renault, de placas DYZ 123, 

modelo 2018, e indemnización de perjuicios por el no pago de los dineros 

entregados por la demandante a las empresas R.C.I. COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con el N.I.T. número (sic) 

900977629-1 y CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., identificada con 

el N.I.T. número 900200435-3, por el incumplimiento del contrato pactado el 

día 28 de agosto de 2017” (se destaca). 

 

Asimismo, las demás pretensiones formuladas contra RCI COLOMBIA son 

pretensiones de condena consecuenciales a la declaratoria de incumplimiento. 

 

Lo anterior evidencia que RCI COLOMBIA no está legitimada en la causa por pasiva 

para resistir las pretensiones de la demanda, toda vez que mi representada no fue 

parte del(de los) contrato(s) celebrados para la adquisición del vehículo. RCI 

COLOMBIA no prometió en venta ni fue vendedora del automotor. Ese negocio 

jurídico fue celebrado única y exclusivamente entre la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ y el 

concesionario ALIANZA MOTOR S.A. 

 

La legitimación en la causa hace referencia a la participación eficaz que tiene un 

sujeto en el proceso, en atención al interés que exhibe en virtud del derecho 

sustancial o material sobre el que se controvierte. La Corte Suprema de Justicia ha 
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entendido la legitimación en la causa como un asunto de fondo, según se concluye, 

entre otras, de la providencia del 23 de abril de 2007, así: 

 

“Como la designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho 

debatido ante la jurisdicción, constituye uno de los presupuestos requeridos 

para dictar sentencia de fondo, sea estimatoria o desestimatoria. Y en caso de 

no advertirla el juez en la parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene 

ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, la expedición 

de un fallo absolutorio”1. 

 

Se insiste: si lo pretendido en este proceso es la resolución de un contrato de 

promesa de compraventa junto con la indemnización de los supuestos perjuicios 

derivados de su incumplimiento, y RCI COLOMBIA no fue parte de ese negocio 

jurídico, es evidente que no está legitimada para resistir esas pretensiones, 

imponiéndose un fallo absolutorio. 

 

Por esta razón, de conformidad con lo establecido en el artículo 278 del C.G.P., 

respetuosamente solicito se dicte sentencia anticipada, declarando la falta de 

legitimación en la causa de RCI COLOMBIA. 

 

4.2. TRANSACCIÓN: 

 

Es importante mencionar que con posterioridad a la presentación de la demanda, 

concretamente el 19 de octubre de 2022, en el marco de un proceso ejecutivo 

promovido por RCI COLOMBIA para cobrar el saldo insoluto, tramitado ante el 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de abril de 2007. M.P. Dra. Ruth Marina 
Díaz Rueda. Exp. 73319-31-03-00-1999-00125-01. 
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Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, bajo el radicado 

2021 – 1386, las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio para solucionar 

definitivamente todas sus diferencias.  

 

Mi representada inició ese proceso con base en un pagaré en blanco suscrito por la 

demandante, diligenciado por la suma de $19.166.754, por concepto de capital. En 

las excepciones de mérito presentadas por la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ en ese 

proceso se plantearon cuestiones similares a las esgrimidas en esta demanda, 

consistentes en que no existía supuestamente ninguna deuda porque con la 

adjudicación del vehículo, la misma se había extinguido. Finalmente, en la etapa de 

conciliación de la audiencia celebrada el 19 de octubre de 2022 las partes llegaron a 

un acuerdo, zanjando sus diferencias, estableciendo que la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ 

se obligaba a pagar la suma de $7.500.000 en un plazo de 10 meses. 

 

Ese acuerdo conciliatorio, a no dudarlo, tiene claramente un efecto de transacción 

frente a lo reclamado en este proceso. Nótese que en las pretensiones 2ª y 3ª de la 

demanda la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ reclama el valor del vehículo, gastos incurridos 

en el trámite de pago directo, cuotas pagadas a RCI COLOMBIA, entre otros. En este 

sentido, al aceptar en el proceso ejecutivo que ella es deudora de RCI COLOMBIA, 

renunció a cobrar los dineros reclamados esta demanda. Las partes hicieron unas 

concesiones recíprocas para transigir sus diferencias, lo cual repercute también en 

este proceso. 

 

Por esta razón, de conformidad con lo establecido en el artículo 278 del C.G.P., 

respetuosamente solicito se dicte sentencia anticipada, con fundamento en la 

transacción celebrada por las partes. 
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4.3. IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE MUTUO: 

 

Aunque lo anterior es suficiente para desestimar las pretensiones de la demanda, si 

eventualmente el Despacho interpreta que lo querido por la Sra. VILLABÓN 

LANDÍNEZ es la resolución del contrato celebrado con RCI COLOMBIA, en cualquier 

caso se trataría de una pretensión que estaría destinada al fracaso. 

 

El artículo 1546 del Código Civil establece que “en los contratos bilaterales va 

envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes 

lo pactado” (destaco). Asimismo, el artículo 870 del Código de Comercio dispone que 

“en los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra 

pedir su resolución o terminación…” (resalto). 

 

Como bien puede advertirse, la resolución es un remedio que procede frente al 

incumplimiento de contratos bilaterales. A contrario sensu, tratándose de contratos 

unilaterales —como el mutuo—, la resolución es improcedente. Así lo ha reconocido 

de manera pacífica la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, siendo 

ilustrativa la providencia del 12 de diciembre de 20062, así: 

 

“Si el Tribunal, en consecuencia, dejó sentado que el caso giraba alrededor de 

un contrato de mutuo comercial, resulta diáfano que las sanciones previstas 

en dichas disposiciones no serían aplicables, porque como se dijo, las mismas 

eran predicables únicamente de los contratos bilaterales. 

 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 12 de diciembre de 2006, M.P. Jaime Alberto 
Arrubla Paucar, Exp. C-080031030021999-00238-01 
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Por supuesto que como lo tiene dicho la Corte, el contrato de mutuo “es un 

contrato unilateral. Como real, que también es, no se perfecciona sino por la 

entrega de su objeto (...). Sin la entrega no hay contrato y sólo por ella él 

existe, con ella y por virtud de ella nace. No es jurídicamente admisible la 

acción resolutoria. Tanto el artículo 1546 como el 1609 del C. C. comienza 

diciendo: ‘En los contratos bilaterales’ para establecer aquél la condición 

resolutoria tácita y para establecer éste la mencionada excepción de contrato 

no cumplido. Son inaplicables, en fuerza de estas claras y consabidas 

nociones, a un contrato unilateral” (sentencia de 3 de junio de 1947, LXII-

429)” (resalto y subrayo). 

 

En este sentido, teniendo en cuenta que el contrato celebrado entre RCI COLOMBIA 

y la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ fue un contrato de mutuo, la resolución pretendida es 

manifiestamente improcedente. 

 

4.4. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE RCI COLOMBIA: 

 

La jurisprudencia y la doctrina nacionales han decantado, con absoluta claridad, que 

la pretensión de responsabilidad civil contractual tiene como presupuestos 

axiológicos acreditar (i) la existencia de un contrato válido entre las partes, (ii) el 

incumplimiento (inejecución o cumplimiento tardío o defectuoso) de una prestación 

derivada del contrato, (iii) la existencia de los perjuicios que se deriven del 

incumplimiento y (iv) la constitución en mora del deudor. 

 

En este sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha establecido, de 

manera reiterada e invariable, que para la prosperidad de una pretensión de 
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responsabilidad civil contractual el demandante está llamado a acreditar la 

existencia de los siguientes supuestos: 

 

“i) que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por 

la inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, 

señalado como demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa 

(existencia de un contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en 

la ejecución retardada o defectuosa de una obligación que por mandato de la 

ley o por disposición convencional es parte integrante del ameritado vínculo 

(incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica 

se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual 

el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas 

veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)” 

(CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01). 

 

Sin perjuicio de lo explicado en las excepciones anteriores, la Sra. VILLABÓN 

LANDÍNEZ se encuentra con un escollo adicional, pues RCI COLOMBIA no incumplió 

ninguna obligación (en rigor, del mutuo solo surgieron obligaciones para el mutuario, 

al ser un contrato unilateral). Además, mi representada no incurrió en conductas que 

comprometieran su responsabilidad, ya que imputó los abonos efectuados por la 

demandante siguiendo el orden de prelación acordado contractualmente, y 

adelantó el trámite de pago directo de manera legítima ante el incumplimiento. 

 

4.5. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE RCI COLOMBIA Y CARDIF: 

 

Para que exista solidaridad en materia de responsabilidad contractual, es requisito 

indispensable que los sujetos sean deudores de la misma obligación, circunstancia 
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que en el presente caso excluye de plano la solidaridad entre RCI COLOMBIA y la 

aseguradora CARDIF, toda vez que sus relaciones jurídicas con la Sra. VILLABÓN 

LANDÍNEZ emanan de contratos completamente distintos, que establecen 

obligaciones diferentes.  

 

En la pretensión 5ª la demandante pretende que se declare el incumplimiento del 

contrato de seguro celebrado con CARDIF, por no haber atendido la reclamación 

presentada en su momento. RCI COLOMBIA no es —ni podría serlo porque no está 

autorizada para ello— una aseguradora. La entidad que represento simplemente 

actuó como tomadora de la póliza, trasladando por cuenta de los asegurados (esto 

es, por cuenta ajena) unos riesgos a CARDIF, quien es la aseguradora bajo la póliza 

invocada por la demandante.  

 

En consecuencia, si del contrato de seguro hubiese surgido alguna prestación 

derivada de la pérdida del empleo o de una incapacidad total temporal, en ningún 

caso sería RCI COLOMBIA la obligada a atenderla.  

 

4.6. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA DEMANDANTE: 

 

Es importante precisar que la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ incumplió de manera grave 

las obligaciones dinerarias contraídas con RCI COLOMBIA, razón por la cual mi 

representada tuvo que adelantar el trámite de pago directo y posteriormente un 

proceso ejecutivo para obtener el pago total de la obligación. 

 

En este sentido, en ningún caso RCI COLOMBIA podría resultar condenada a asumir 

alguna prestación en favor de la demandante, pues no puede un contratante 

incumplido obtener una declaratoria de responsabilidad del otro contratante. 
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4.7. AUSENCIA DE FUNDAMENTO DE LOS PERJUICIOS: 

 

La demandante pretende una indemnización de perjuicios equivalente a 

$55.734.000, discriminados de la siguiente manera: (i) la suma de $30.000.000, por 

concepto de valor del vehículo; (ii) la suma de $15.734.000, por concepto de cuota 

inicial pagada por el vehículo ($7.734.000), gastos de grúa y asesorías jurídicas 

($3.000.000) e intereses correspondientes a la cuota inicial ($5.000.000); y (iii) la 

suma de $10.000.000, por concepto de lucro cesante. 

 

Según se explicó en acápites anteriores, RCI COLOMBIA no incurrió en ningún 

incumplimiento contractual frente a la demandante, sino que fue esta quien 

incumplió las obligaciones contraídas con mi representada, circunstancia que 

excluye de plano cualquier indemnización de perjuicios. 

 

No obstante, al margen de lo anterior, el Despacho podrá advertir que los conceptos 

reclamados no corresponden a perjuicios susceptibles de ser indemnizados. En 

primer lugar, se pretende el valor del vehículo asignándole una suma de 

$30.000.000, a pesar de que el avalúo practicado en el trámite de pago directo 

señaló que su valor era $19.500.000. En segundo lugar, la cuota inicial del vehículo 

no fue pagada a RCI COLOMBIA, que no fue la vendedora del vehículo. En tercer 

lugar, los honorarios de abogado serían objeto de discusión ante una eventual 

condena en costas. En cuarto lugar, los intereses derivados de la cuota inicial, cuyo 

cálculo ni siquiera se explica, no son atribuibles a RCI COLOMBIA, toda vez que mi 

representada no recibió ese dinero. Por último, no existe una explicación clara frente 

a la suma reclamada a título de lucro cesante, pues, en principio, se dice que se 

deriva de la pérdida del empleo, pero también se dice que corresponde a la supuesta 
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afectación de la familia y, para rematar, se afirma que se trata de unos intereses “del 

dinero causado” (¿cuál dinero?). 

 

Con todo, estos rubros se entienden incluidos en el acuerdo conciliatorio celebrado 

entre las partes el 19 de octubre de 2022, pues la Sra. VILLABÓN LANDÍNEZ 

expresamente aceptó ser deudora de RCI COLOMBIA en una suma de $7.500.000. 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

La demandante estimó bajo juramento el monto de sus perjuicios en la suma de 

$55.734.000, discriminados de la siguiente manera: (i) la suma de $30.000.000, por 

concepto de valor del vehículo; (ii) la suma de $15.734.000, por concepto de cuota 

inicial pagada por el vehículo ($7.734.000), gastos de grúa y asesorías jurídicas 

($3.000.000) e intereses correspondientes a la cuota inicial ($5.000.000); y (iii) la 

suma de $10.000.000, por concepto de lucro cesante. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P., me permito objetar 

la estimación anterior, por las siguientes razones: 

 

a) Se pretende el valor del vehículo asignándole una suma de $30.000.000, sin 

ningún sustento técnico, pues el avalúo practicado en el trámite de pago 

directo señaló que su valor era $19.500.000.  

 

b) La cuota inicial del vehículo no fue pagada a RCI COLOMBIA, que no fue la 

vendedora del vehículo.  

 

c) Los honorarios de abogado serían objeto de discusión ante una eventual 

condena en costas.  
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d) No se explica cuál es el cálculo realizado para obtener la cifra reclamada por 

concepto de intereses derivados de la cuota inicial, por lo que no se cumple 

con el requisito de la explicación “razonada” que ordena el artículo 206 del 

C.G.P. Además, RCI COLOMBIA no recibió ese dinero.  

 

e) Tampoco existe una explicación “razonada” frente a la suma reclamada a 

título de lucro cesante, pues, en principio, se dice que se deriva de la pérdida 

del empleo, pero también se dice que corresponde a la supuesta afectación 

de la familia y, para rematar, se afirma que se trata de unos intereses “del 

dinero causado” sin especificar cuál es el dinero base del cálculo. 

 

f) Por último, todos estos rubros se entienden incluidos en el acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes el 19 de octubre de 2022, pues la Sra. 

VILLABÓN LANDÍNEZ expresamente aceptó ser deudora de RCI COLOMBIA en 

una suma de $7.500.000. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

6.1. Interrogatorio de parte: 

 

Solicito se cite a la demandante a absolver el interrogatorio que le formularé 

verbalmente o por escrito en la oportunidad procesal respectiva.  

 

Igualmente, solicito se cite al representante legal de CARDIF, para el mismo 

propósito. 
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6.2. Documentos: 

 

Para que sean apreciados en su valor legal, me permito aportar los siguientes 

documentos: 

 

1. Factura de venta FVNK 352, expedida por ALIANZA MOTOR S.A. 

2. Cotización comercial. 

3. Formato de Vinculación. 

4. Carta de autorización de desembolso. 

5. Contrato de prenda. 

6. Documento denominado “Solicitud de seguro y certificado individual”. 

7. Condiciones particulares del seguro. 

8. Comunicación remitida por CARDIF el 17 de abril de 2018. 

9. Comunicación remitida por CARDIF el 2 de junio de 2018. 

10. Comunicación remitida por CARDIF el 13 de noviembre de 2018. 

11. Comunicación remitida por CARDIF el 26 de agosto de 2019. 

12. Certificado de estado de cuenta con corte al 8 de febrero de 2023. 

13. Expediente del trámite de pago directo. 

14. Expediente del proceso ejecutivo singular. 

 

Estos documentos pueden ser consultados sin restricción en el siguiente enlace: 

https://www.dropbox.com/scl/fo/3ejgvc6e8zlzt00qpn7fb/h?dl=0&rlkey=k2srtx6z3

blyd9fhssr9dayi8 

 

6.3. Declaraciones de terceros: 

 

Solicito se decrete y practique el testimonio de las siguientes personas: 

https://www.dropbox.com/scl/fo/3ejgvc6e8zlzt00qpn7fb/h?dl=0&rlkey=k2srtx6z3blyd9fhssr9dayi8
https://www.dropbox.com/scl/fo/3ejgvc6e8zlzt00qpn7fb/h?dl=0&rlkey=k2srtx6z3blyd9fhssr9dayi8
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1. Óscar Mauricio Alarcón Vásquez, gerente de cobranzas de RCI COLOMBIA, 

quien declarará sobre el incumplimiento en que incurrió la demandante y las 

gestiones de cobro y procesos judiciales adelantados por mi representada. Su 

correo electrónico oscar-mauricio.alarcon@rcibanque.com 

 

2. Carolina Restrepo Bolívar, abogada de cobranzas de RCI COLOMBIA, quien 

declarará sobre el incumplimiento en que incurrió la demandante, y las 

gestiones de cobro y procesos judiciales adelantados por mi representada. Su 

correo electrónico es carolina.restrepo-bolivar@rcibanque.com 

 

3. Carolina Abello Otálora, abogada externa de RCI COLOMBIA, encargada de 

adelantar el trámite de pago directo y el proceso ejecutivo, quien declarará 

sobre ambos procedimientos. Su correo electrónico es 

carolina.abello911@aecsa.co 

 

4. Jimmy Alexander Méndez, gerente de operaciones de RCI COLOMBIA, quien 

declarará sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la 

celebración del contrato de mutuo con la demandante. Su correo electrónico 

jimmy.mendez@rcibanque.com 

 

5. Federico Londoño, jefe del área de seguros de RCI COLOMBIA, quien 

declarará sobre las características del seguro tomado con CARDIF, la inclusión 

de la demandante como asegurada en la póliza colectiva, la reclamación y las 

respuestas de la aseguradora. Su correo electrónico es 

federico.londono@rcibanque.com 

 

 

mailto:oscar-mauricio.alarcon@rcibanque.com
mailto:carolina.restrepo-bolivar@rcibanque.com
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:jimmy.mendez@rcibanque.com
mailto:federico.londono@rcibanque.com
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VII. ANEXOS 

 

Se anexan los documentos enlistados como prueba. 

 

El poder otorgado a mí y el certificado de existencia y representación de RCI 

COLOMBIA obran en el expediente. 

 

VIII. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

RCI COLOMBIA recibirá notificaciones en la Carrera 49 – 39 Sur 100, en Envigado – 

Antioquia. Email: juridica@rci-colombia.com 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 29 C No. 10 C – 125, 

edificio Select, oficina 401, en Medellín. Email: jbtascon@uhabogados.com 

 

Atentamente, 

 

JUAN BERNARDO TASCÓN ORTIZ 

T.P. 139.321 del C. S. de la J. 

mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:jbtascon@uhabogados.com


SEÑOR: 

JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA -ACTIVACOOP 

DEMANDADA: JURY JOHANA CARRANZA MADRIGAL 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR POR SUMAS DE DINERO 

RAD: 11001400301020160071100 

  

ASUNTO: SOLICITUD DECRETO MEDIDA CAUTELAR EN CONTRA DE LA 

DEMANDADA JURY JOHANA CARRANZA MADRIGAL 

 

JHON EDWIN CASTRO RINCON identificado con la cedula de ciudadanía 

N°80.016.864 expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No 

117.244 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial me permito 

solicitar a su despacho, que mediante auto se decrete el embargo y se 

retenga del salario que devenga la señora JURY JOHANA CARRANZA 

MADRIGAL hasta el 50%, hasta  el tope de lo adeudado, y se  ordene oficiar  

al empleador CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 

NIT:900210981, conforme respuesta del RUAF; para este fin sírvase tener 

en cuenta la liquidación del crédito con corte a fecha 31 de agosto de 2023 

que anexo y que en memorial aparte se anexa dicha liquidación para los 

fines procesales pertinentes. 

Del señor Juez. 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
 

JHON EDWIN CASTRO RINCON 
 

C.C. 80.016.864 de Bogotá 
T.P. No 117244 del C.S. de la J. 
Correo electrónico abogadojhoncastro@gmail.com 

Dirección: calle 39 sur No 72 M- 85 Los Cristales Etapa 5 y 6 Torre 8 
apto.204 Localidad de Kennedy 
Cel. 3158305969 y 3145372798 (por limitación visual no tengo WhatsApp) 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEÑOR: 

JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA -ACTIVACOOP 

DEMANDADA: JURY JOHANA CARRANZA MADRIGAL Y MARLA GISELA 
GARCIA PEREZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR POR SUMAS DE DINERO 

RAD: 11001400301020160071100 

  

ASUNTO:  SOLICITUD APROBACIÓN 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

JHON EDWIN CASTRO RINCON identificado con la cedula de ciudadanía 

N°80.016.864 expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No 

117.244 del C.S. de la J., obrando como apoderado, mediante el presente 

escrito me permito presentar a su despacho, actualización de la liquidación 

del crédito, toda vez que en auto del 17/08/2016 libro mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de MINIMA cuantía a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ACTIVACOOP y en contra de JURY JOHANA CARRANZA 

MADRIGAL Y MARLA GISELA  GARCIA PEREZ, ordenando el pago por 

concepto de capital por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 

3.759.603) y los intereses de mora causados a la tasa máxima permitida 

sobre el capital, desde el 01/05/2016 hasta que se efectúe su pago.  

Para los fines pertinentes son, de los intereses moratorios del crédito desde 

el 01/05/2014 hasta el 31/08/2023 por la suma de NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y TRES PESOS Y 

DIECINUEVE CENTAVOS M/CTE ($ 9.638.093,19), que, sumado al 

capital, da un total de TRECE MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS M/CTE ($ 13.397.696,19), sin que se incluya intereses 

corrientes ni liquidación de costas.  

PRETENCIONES  

Solicito respetuosamente al señor juez:  

1. Sírvase decretar mediante auto, la aprobación a la liquidación del crédito 

que se ha presentado en este memorial más las costas del proceso, por no 

haber sido abonados o cancelados dichos valores por la parte demandada. 

Del señor Juez.  
Atentamente,  

 
 
 

 
 

 
JHON EDWIN CASTRO RINCON  
C.C. 80.016.864 de Bogotá  

T.P. No 117244 del C.S. de la J.  
Correo electrónico abogadojhoncastro@gmail.com  
Dirección: calle 39 sur No 72 M- 85 Los Cristales Etapa 5 y 6 Torre 8 

apto.204 Localidad de Kennedy Cel. 3158305969 y 3145372798 (por 
limitación visual no tengo WhatsApp) 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadojhoncastro@gmail.com
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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.           S.           D.  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 

AECSA S.A. 

DEMANDADO: GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN 

RADICADO: 110014003010-2022-01154-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO POR 

ESTADO EL DIA  16/08/2023. 

YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.122.404.801 expedida en San Juan del Cesar (La Guajira), y 

portador de la Tarjeta Profesional No 246.241 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con dirección para notificaciones judiciales registrado en SIRNA E-

mail gestionesjuridicas@gmail.com  actuando en representación del señor 

GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN como consta en el poder adjunto y 

estando dentro del término lega para hacerlo, presento recurso de RECURSO 

DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO POR ESTADO DE FECHA 

16/08/2023 con fundamento en las siguientes consideraciones:  

 

 

El auto recurrido en los numerales 1 y 4 se estableció lo siguiente:  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:gestionesjuridicas@gmail.com


 

 

Cabe resaltar que mi representado cumplió la obligación el día 31 de Julio de 

2023 en el cual mediante acuerdo de pago único con AECSA por el valor de 

$18.000.000 pago que se hizo efectivamente el día pactado, por tal razón la 

obligación se termina con el pago de la obligación la cual se configuró con dicho 

pago.  

 
(constancia del pago Bancolombia 31 de agosto de 2023).  

 

 



 

 

 

Al señor GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN para la quincena del mes 

de agosto 2023 le descontaron por concepto de embargo ejecutivo y 

consignados a la cuenta del Juzgado la suma de $ 884.508 OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS, dineros que fueron 

consignados a favor del demandante toda vez que la obligación del embargo 

aun esta vigente, pero la deuda ya se encontraba al cumplida para el 31 de 

agosto de 2023, por lo tanto, hay un exceso de embargo.  

 

 

 
 

 

Según lo anterior, solicito muy respetuosamente lo siguiente:  

 

1. Reponer el auto NOTIFICADO POR ESTADO DE FECHA 16/08/2023 

en el sentido de fraccionar el depósito judicial a favor del demandante 

por el valor de $4.451.160 CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS detallado en el 

numeral 4 del auto citado y constituir título judicial a favor de mi 

representado por concepto del dinero embargado en exceso por el valor 



 

 

de $ 884.508 OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHO PESOS.  

 

2. Constituir título judicial a favor de mi representado por concepto del 

dinero embargado en exceso por el valor de $ 884.508 OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS si estos 

dineros aun se han constituido a favor del demandante y se encuentran 

a cargo del Juzgado.  

 

PRUEBAS: 

 

1. Constancia de pago de fecha 31 de julio de 2023 Bancolombia (Bauche).  

2. Acuerdo de pago AECSA.  

3. Comprobante de nómina Drummond Ltd.  

 

ANEXOS: 

 

1. Poder para actuar.   

2. Copia de la cedula de ciudadanía.  

3. Tarjeta profesional de abogado.  

4. Copia de la cedula de ciudadanía GENARO ANDRES HERNANDEZ 

GUZMAN. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Demandante y al apoderado: Cra 9 # 14a-16 Urbanización Maracas 

Becerril – Cesar, E-mail gestionesjuridicasmr@gmail.com, contacto 

3126148941.  

 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

__________________________________ 

YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA,  

C.C. No 1.122.404.801 Expedida en San Juan del Cesar – La Guajira. 

T.P. No 246.241 del C.S. de la J.      
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO DDO GENARO ANDRES HERNANDEZ
GUZMAN RAD 2022-01154

Gestiones Juridicas M&R <gestionesjuridicasmr@gmail.com>
Vie 18/08/2023 9:53 AM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:genaroandreshernandezguzman@gmail.com <genaroandreshernandezguzman@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION PROCESO TERMINACION POR PAGO GENARO HERNANDEZ J10 CIVIL DE BOGOTA.pdf;

Señores:

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.           S.           D.
 
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA S.A.
DEMANDADO: GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN

RADICADO: 110014003010-2022-01154-00
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA
 16/08/2023.

YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.122.404.801
expedida en San Juan del Cesar (La Guajira), y portador de la Tarjeta Profesional No 246.241 del
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección para notificaciones judiciales registrado en SIRNA E-
mail gestionesjuridicas@gmail.com  actuando en representación del señor GENARO ANDRES
HERNANDEZ GUZMAN como consta en el poder adjunto y estando dentro del término legal para
hacerlo, presento recurso de RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO POR
ESTADO DE FECHA 16/08/2023. 

PRUEBAS:
 

1.   Constancia de pago de fecha 31 de julio de 2023 Bancolombia (Bauche).
2.   Acuerdo de pago AECSA.
3.   Comprobante de nómina Drummond Ltd.
 

ANEXOS:
 
1.   Poder para actuar. 
2.   Copia de la cedula de ciudadanía.
3.   Tarjeta profesional de abogado.
4.   Copia de la cedula de ciudadanía GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN.

 
 

NOTIFICACIONES

Demandante y al apoderado: Cra 9 # 14a-16 Urbanización Maracas Becerril – Cesar, E-mail
gestionesjuridicasmr@gmail.com, contacto 3126148941.

 

 

Atentamente,

 

 

 

mailto:gestionesjuridicas@gmail.com
mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com
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__________________________________
YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA,
C.C. No 1.122.404.801 Expedida en San Juan del Cesar – La Guajira.
T.P. No 246.241 del C.S. de la J.     

GESTIONES JURIDICAS M&R S.A.S.
Representación Judicial  de personas naturales o Jurídicas

E-mail: gestionesjuridicasmr@gmail.com

Móvil: 312 614 8947

NIT:901113280-1

mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com


25/8/23, 7:59 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGVkNDk0MGVlLTQyYTQtNDE1NC04Y2NkLWUyMDRmZGNjNjIyMQBGAAAAAABCFAX5oNdWS5Wo… 1/2

Re: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO DDO GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN RAD 2022-01154

Gestiones Juridicas M&R <gestionesjuridicasmr@gmail.com>
Jue 24/08/2023 5:58 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenas tardes, favor enviar acuse de recibo y trámite del memorial adjunto. Gracias

GESTIONES JURIDICAS M&R S.A.S.
Representación Judicial  de personas naturales o Jurídicas

E-mail: gestionesjuridicasmr@gmail.com

Móvil: 312 614 8947

NIT:901113280-1

El vie, 18 ago 2023 a las 9:53, Gestiones Juridicas M&R (<gestionesjuridicasmr@gmail.com>) escribió:
Señores:

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.           S.           D.
 
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA S.A.
DEMANDADO: GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN

RADICADO: 110014003010-2022-01154-00
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA  16/08/2023.

YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.122.404.801 expedida en San Juan del Cesar (La
Guajira), y portador de la Tarjeta Profesional No 246.241 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección para notificaciones judiciales
registrado en SIRNA E-mail gestionesjuridicas@gmail.com  actuando en representación del señor GENARO ANDRES HERNANDEZ
GUZMAN como consta en el poder adjunto y estando dentro del término legal para hacerlo, presento recurso de RECURSO DE
REPOSICIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO POR ESTADO DE FECHA 16/08/2023. 

PRUEBAS:
 

1.   Constancia de pago de fecha 31 de julio de 2023 Bancolombia (Bauche).
2.   Acuerdo de pago AECSA.
3.   Comprobante de nómina Drummond Ltd.
 

ANEXOS:
 
1.   Poder para actuar. 
2.   Copia de la cedula de ciudadanía.
3.   Tarjeta profesional de abogado.
4.   Copia de la cedula de ciudadanía GENARO ANDRES HERNANDEZ GUZMAN.

 
 

NOTIFICACIONES

Demandante y al apoderado: Cra 9 # 14a-16 Urbanización Maracas Becerril – Cesar, E-mail
gestionesjuridicasmr@gmail.com, contacto 3126148941.

 

 

Atentamente,

 

 

 

 

__________________________________
YECID SINFORIANO PLATA MENDOZA,
C.C. No 1.122.404.801 Expedida en San Juan del Cesar – La Guajira.
T.P. No 246.241 del C.S. de la J.     

mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com
mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com
mailto:gestionesjuridicas@gmail.com
mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com
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GESTIONES JURIDICAS M&R S.A.S.
Representación Judicial  de personas naturales o Jurídicas

E-mail: gestionesjuridicasmr@gmail.com

Móvil: 312 614 8947

NIT:901113280-1

mailto:gestionesjuridicasmr@gmail.com


 

 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

 
 

  2020-00030 
 

      

      NOTIFICACIONES 
   

$  

      ARANCEL   
    

      AGENCIAS EN DERECHO 
   

$ 350.000 

      ENVÍO DE OFICIO DE 
EMBARGO 

   
$  

      REGISTRO DE EMBARGO 
    

      PUBLICACIÓN DE EDICTO 
   

$  

      POLIZA   
    

      HONORARIOS SECUESTRE 
    

      GASTOS  DILIGENCIA 
    

       LIQUIDACION ANTERIOR 
    

      

    
TOTAL $   350.000 

      

       
     

 
   

 

 

   NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA  
   

   
SECRETARIA 
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD.(2022-00351) ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. VS CARLOS MARIO ZULUAGA
BLANCO

ALFONSO GARCIA
Vie 25/08/2023 10:23 AM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (288 KB)
10 CM 2022-00351 CARLOS MARIO ZULUAGA BLANCO.pdf;

Buen día,

Adjunto liquidación de crédito para su revisión y aprobación.
--

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com




JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2015-00860 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.200.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.200.000,00 
z  
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RAD 2021-01112 MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN CRÉDITO - CARLOS ARTURO
RODRIGUEZ MONTAÑA

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO
Jue 24/08/2023 3:29 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (962 KB)
2021-01112 MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION CRÉDITO.pdf;

Señor 
JUEZ DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                        S.                                        D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

contra CARLOS ARTURO 
                         RODRIGUEZ MONTAÑA. 
 
No.                                 2021-01112  
 
ASUNTO:                        ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 19.247.910 de Bogotá y T.P. No. 34.958 del
Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de apoderado de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar
liquidación del crédito a corte del 23 de agosto de 2023 por valor total de $ 93.593.055,73.  
 
Sírvase dar el traslado respectivo a la parte demandada 
 
 
 
Anexo lo anunciado en 2 folios. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO. 
C.C.No.19.247.910 de Bogotá. 
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T.P.No.34.958 del C.S. de la J. 
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Bogotá, Carrera 45 numero 108ª-50 piso 6  

Teléfono 3144651022 

andres@cuevashernandez.com 

Bogotá D.C, agosto del año 2023  

 

SEÑORES  

JUZGADO  10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

 

REFERENCIA NÚMERO DE RADICADO: 11001400301020220006300 

DEMANDANTE: RUBI EDITH RICO TORRES 

DEMANDADOS: CECILIA QUIROGA NAVARRO Y FARFAN QUIROGA JHON 

FREDY 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

QUE CONCEDE AMPARO DE POBREZA. 

 

ANDRES GIOVANNI CUEVAS HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.022.981.289 de Bogotá, portador de la 

tarjeta profesional número 307.307 expedida por el consejo superior de la 

judicatura, vecino de esta ciudad, obrando en nombre y representación 

de la señora RUBI EDITH RICO TORRES, persona mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.871.041, por medio del presente 

escrito, estando dentro del término, radico recurso de reposición en 

subsidio de apelación en contra del auto con fecha de veintidós (22) de 

agosto del año 2023 y publicado el veintitrés (23) de agosto del año 2023, 

conforme al artículo 318 y 322 del Código General del Proceso, el cual lo 

sustento de la siguiente manera.  

 

I. HECHOS PROCESALES  

 

1. El treinta (30) de enero la señora RUBI EDITH RICO TORRES, demando 

en un proceso declarativo a la señora CECILIA QUIROGA NAVARRO y 

el señor JHON FREDY FARFAN QUIROGA. 

2. Proceso en el cual se pretende lo siguiente: PRIMERA: Que se declare 

que es simulado el contrato de compraventa celebrado entre 

CECILIA QUIROGA NAVARRO y FARFAN QUIROGA JHON FREDY, del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50N-20052606, contenido en la 

Escritura Pública No 241 del diecisiete (17) de marzo del año 2021 de 

la Notaria cincuenta y nueve (59) del Circulo de Bogotá. SEGUNDA: 

Que se declare que esta compraventa es absolutamente nula, por 

ser simulada.  TERCERA: Que se ordene la cancelación de escritura y 

registro de la compraventa celebrada entre CECILIA QUIROGA 

NAVARRO y FARFAN QUIROGA JHON FREDY, del inmueble con 

matrícula inmobiliaria 50N-20052606.  CUARTA: Se condene en costas 

y agencias en derecho a los demandados. 

3. A los demandados se les notifico el auto que admite la demanda, 

por medio de la empresa de Mensajería Interrapidisimo, el doce (12) 

de diciembre del año 2022, con número de guía 3000211091680. 

4. El día veinticuatro (24) de febrero los demandados la señora CECILIA 

QUIROGA NAVARRO y el señor JHON FREDY FARFAN QUIROGA, 

acudieron ante el JUZGADO  10 CIVIL MINICIPAL DE BOGOTÁ, y se 

notificaron personalmente y mediante esta acta se dispuso que con 

esta notificación personal los demandados quedaban demandados 

conforme al articulo 291 y 292 de CGP. 

5.  A pesar de estar notificados por este Despacho, estos dejaron 

vencer los términos para contestar y por el contrario lo que hicieron 

fue solicitar amparo de pobreza. 
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Teléfono 3144651022 

andres@cuevashernandez.com 

6. Los demandados radicaron una solicitud de amparo de pobreza, 

documento que va en contravía del artículo 151, 152,153,154, 155, 

156. 157 y 158 del Código General del Proceso. 

7. Pese a todo esto, este Despacho, les concede el amparo de 

pobreza y les revive el termino procesal para que nuevamente 

contesten la demanda 

 

II. PETICIÓN  

 

Solicitamos al señor Juez, de conformidad con lo expuesto, lo siguiente:  

 

PRIMERO: se sirva revocar la providencia del veintidós (22) de agosto del 

año 2023 y publicado el veintitrés (23) de agosto del año 2023, con 

respecto a los puntos 1, 2, 3 y 4.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, de conformidad con la sanción 

de que trata el artículo 153 del Código General del Proceso, MÚLTESE a la 

solicitante del amparo la suma que equivalga a un salario mínimo mensual 

(1 SMLMV). 

 

TERCERO: De no estimarse lo aquí expuesto, CÓNCEDASE el recurso de 

apelación presentado en subsidio al de reposición. 

 

III. MANIFESTACIONES  

 

El amparo de pobreza puede definirse como aquél mecanismo mediante 

el cual una persona puede alegar ante la autoridad judicial la carencia de 

recursos económicos que no le permiten sufragar los gastos de un proceso 

judicial, sin menoscabo de lo necesario para su digna subsistencia y de la 

de las personas que dependen económicamente de ella, con el propósito 

de que sea exonerada del pago de costas procesales, expensas, 

cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la 

actuación procesal, viendo así garantizado su derecho al acceso efectivo 

a la administración de justicia. 

 

El motivo que llevó a consagrar, en el artículo 160 del CPC, la excepción 

de no conceder el amparo de pobreza cuando la parte que lo alegaba 

había adquirido un derecho litigioso a título oneroso, por cesión de los 

derechos o compra de la posición jurídica de alguna de las partes, fue 

evitar que se produjera un fraude a la norma procesal, al presentarse que 

una persona con capacidad económica cediera su derecho a un sujeto 

sin esa capacidad para llevar adelante un litigio esquivando las costas y 

gastos judiciales que se causaran. Además, se entendía que, si la persona 

tenía el dinero para comprar derechos litigiosos, tenía la disponibilidad 

económica para atender el proceso respectivo. 

 

Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso a título oneroso. 

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 

demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 

mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término 

para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante 

deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito 

de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 

Artículo 153. Trámite. Cuando se presente junto con la demanda, la 

solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 

En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 

multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv). 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T-374 del año 2021, con 

respecto al amparo de pobreza indico lo siguiente: “Para el 

reconocimiento del amparo de pobreza deben cumplirse, en todos los 

casos, dos presupuestos fácticos esenciales. En primer lugar, opera a 

petición de parte. Aquella deberá contener la manifestación, bajo 

juramento, de que el solicitante está en las condiciones previstas en el 

artículo 151 del Código General del Proceso. Así lo ha señalado esta 

Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza 

personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera 

oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia dependerá de 

la solicitud del peticionario. En este sentido, es una carga procesal para la 

parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta institución. En 

segundo término, el beneficiario del amparo deberá motivar y sustentar 

razonadamente la situación socioeconómica que lo hace procedente” 

 

Ahora bien, en el auto recurrido este Despacho indica que el señor Jhon 

Fredy Farfán Quiroga, en su memorial indico que tiene una hipoteca de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE/ ($120.000.000), y que este debía 

pagar una cuota de dos millones doscientos mil pesos mcte/ ($2.200.000), 

hecho que no le consta al Despacho ni al suscrito apoderado, pues este es 

un hecho, que se puede demostrar fácilmente, con documentación 

expedida por el Banco, en donde el señor Jhon Fredy Farfán Quiroga, tiene 

la hipoteca, hecho que no quedo demostrado, como tampoco la 

afirmación donde indica que este tiene cuatro (04) hijos, y que de los 

cuales debe pagar DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE/($220.000), de los 

cuales no hubiera quedado duda alguna si este hubiera aportado 

adjuntado copia de los registro civiles de los menores. 

 

Lo que si quedo ampliamente demostrado, fue que los demandantes si 

tuvieron como contratar los servicios de la abogada Yuli Paola Quiroga 

Páez, con cédula de ciudadanía 1.019.021.253 de Bogotá, con tarjeta 

profesional 247.148 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de 

la cual estos indican que tuvieron inconvenientes, quedando claro que su 

primer procedimiento fue contratar a la profesional del derecho, pero 

cuando se percataron que se habían vencido los términos para contestar 

la demanda, procediendo a solicitar el amparo de pobreza y 



 

 

 
Bogotá, Carrera 45 numero 108ª-50 piso 6  

Teléfono 3144651022 

andres@cuevashernandez.com 

pretendiendo que este Despacho le vuelva a revivir términos que ya 

estaban vencidos. 

 

 
Pero a un así, este Despacho les concedió el amparo de pobreza y revivió 

términos que los demandantes habían dejado vencer anteriormente. 

 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 

Si bien, el artículo 320 del estatuto procesal no dispuso de manera expresa 

la procedencia del recurso de apelación frente a las actuaciones 

judiciales que resuelven la concesión o denegación del amparo de 

pobreza, tenemos, que, por precedente jurisprudencial de la jurisdicción 

ordinaria, en un caso símil al que nos ocupa, se decidió la admisibilidad de 

la censura vertical, ello, sin perjuicio de que la norma adjetiva lo eludiera. 

 

En igual sentido, por su parte, el máximo órgano de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, viene conociendo en múltiples oportunidades 

acerca de la admisibilidad del recurso de apelación, tal como se 

evidencia en la SENTENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2007, RADICADO No. 

25000232700020060130901, Magistrada Ponente, Dra. María Inés Ortiz 

Barbosa. Así pues, haciendo eco a la precedencia antes mencionada, 

resulta a todas luces la viabilidad del presente recurso de apelación. 

 

V. PRUEBAS  

 

1. Pido que sean tenidos como pruebas la solicitud de amparo de 

pobreza, suscrito por los demandados.  

 

Sin otro particular  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

ANDRES GIOVANNI CUEVAS HERNANDEZ          

C.C. N° 1.022.981.289 de Bogotá D.C  

T.P. N°. 307.307 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE
CONCEDE AMPARO DE POBREZA-PROCESO CON RADICADO
11001400301020220006300

Andres Cuevas hernandez <andres@cuevashernandez.com>
Lun 28/08/2023 9:29 AM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jhonfredyfarfanq@gmail.com
<jhonfredyfarfanq@gmail.com>;ceciliaquirogan@gmail.com <ceciliaquirogan@gmail.com>

1 archivos adjuntos (193 KB)
Recurso de reposición.pdf;

 
SEÑORES
JUZGADO  10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
REFERENCIA NÚMERO DE RADICADO: 11001400301020220006300
DEMANDANTE: RUBI EDITH RICO TORRES
DEMANDADOS: CECILIA QUIROGA NAVARRO Y FARFAN QUIROGA JHON FREDY
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE
CONCEDE AMPARO DE POBREZA.
 
ANDRES GIOVANNI CUEVAS HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía número 1.022.981.289 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional
número 307.307 expedida por el consejo superior de la judicatura, vecino de esta
ciudad, obrando en nombre y representación de la señora RUBI EDITH RICO TORRES,
persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.871.041, por medio del presente escrito, estando dentro del término, radicó recurso
de reposición en subsidio de apelación en contra del auto con fecha de veintidós (22)
de agosto del año 2023 y publicado el veintitrés (23) de agosto del año 2023,
conforme al artículo 318 y 322 del Código General del Proceso, el cual lo sustento de
la siguiente manera. 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2018-01180 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.400.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 31.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 18.850,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.449.850,00 
z  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2018-00797 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 600.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 96.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 696.000,00 
z  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2021-00386 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.100.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 20.300,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.120.300,00 
z  
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Fwd: VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No.-11001400301020210064600 de
JHON FREDY CRISTANCHO BERDUGO.

jose ignacio cardenas perea <joseicardenaspabogado@gmail.com>
Mié 17/05/2023 3:34 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (723 KB)
20230517151535356.pdf;

Señor.
JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D

REF: No 11001400301020210064600 VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA DE JHON FREDY
CRISTANCHO BERDUGO Contra LUIS AURELIO  MARTINEZ NOVOA.

En mi calidad de Apoderado judicial del demandado me permito allegar la contestación de la
demanda, y el correo enviado enviado al Apoderado de la Parte Actora el cual rebotó, como
pruebo con el mensaje adjunto.

Atentamente,

JOSE IGNACIO CARDENAS PEREA
CC No 5624388
T.P. 59.423 del C.S.J.

---------- Forwarded message ---------
De: jose ignacio cardenas perea <joseicardenaspabogado@gmail.com>
Date: mié, 17 may 2023 a las 15:18
Subject: VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No.-11001400301020210064600 de JHON
FREDY CRISTANCHO BERDUGO.
To: <kelvin.h@hernandezasociados.com.co>

Adjunto le estoy allegando en pdf y en nueve (9) folios,  la contestación de la demanda del asuntos
antes mencionado, con el fin que surta los efectos legales respecto a su correspondiente traslado
de excepciones. Atentamente, JOSE IGNACIO CARDENAS PEREA. C.C. No.-5624388 y T.P.
No.-59423 del C.S.J.  

mailto:joseicardenaspabogado@gmail.com
mailto:kelvin.h@hernandezasociados.com.co
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CamScanner 15-08-2023 17.46.pdf

LUIS HERNANDO GUZMAN SUAREZ <luishguzmans@gmail.com>
Jue 17/08/2023 4:05 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (518 KB)
CamScanner 15-08-2023 17.46.pdf;

Rad.2020.00031 Recurso



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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Recursos Reposicion y Apelación

LUIS HERNANDO GUZMAN SUAREZ <luishguzmans@gmail.com>
Jue 17/08/2023 4:11 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (581 KB)
CamScanner 17-08-2023 16.08.pdf;

Rad.2020.00031 



https://v3.camscanner.com/user/download
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Ref: CONTESTACION DE DEMANDA CURADOR AD-LITEM / PRETENENCIA // ROBERT
KENNEDY MENDEZ ZORRILLA VS TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS / RADICADO 2019 – 844 (10014003010-2019-00844-00)

Catalina Vargas <dcvmabogada@gmail.com>
Vie 9/06/2023 4:51 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (271 KB)
CONTESTACION DEMANDA PERTENENCIA_CURADORA AD-LITEM.pdf;

Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
A�e. Respetado Juez Antonio Miguel Morales Sanchez.
E.       S.       D.
 
 
REFERENCIA:           PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE:       ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA
DEMANDADO:        TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS
RADICADO:              2019 – 844 (10014003010-2019-00844-00)
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD-LITEM.
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá D.C.,
iden�ficada con la cédula de ciudadanía número 52.996.058 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional número 282.521 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del
presente y con el acostumbrado respeto, me permito allegar encontrándome dentro del término legal
contestación de demanda como Curador Ad-Litem.
 
Quedo atenta.
 
Cordialmente,
 
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES
C. C. No. 52.996.058 de Bogotá D.C
T. P. No. 282.521 del C. S. de la J.

 

El jue, 8 jun 2023 a las 16:30, Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

CARRERA 10 No.14-33 PISO 6.  
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo,

11001400301020190084400 PERTENENCIA

Con el debido y acostumbrado respeto,  
   

Atentamente,  
 

Camila Ivanna Rodriguez Paz 
Escribiente
Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá 
Tel. 601 3418502 

De: Catalina Vargas <dcvmabogada@gmail.com>
Enviado: martes, 9 de mayo de 2023 9:27 a. m.
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Ref: NOTIFICACIÓN CURADOR AD-LITEM / PRETENENCIAROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA VS
TRINO GARCIA PEÑA YLAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS / RADICADO 2019 – 844 (10014003010-2019-
00844-00)
 
Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
A�e. Respetado Juez Antonio Miguel Morales Sanchez.
E.       S.       D.
 
 
REFERENCIA:           PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE:       ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA
DEMANDADO:         TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS
RADICADO:               2019 – 844 (10014003010-2019-00844-00)
 
 
Asunto: ACEPTACIÓN DE CARGO CURADOR AD-LITEM.
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá
D.C., iden�ficada con la cédula de ciudadanía número 52.996.058 expedida en Bogotá, abogada en
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 282.521 del Consejo Superior de la Judicatura, por
medio del presente y con el acostumbrado respeto, me permito allegar memorial con aceptación de
cargo de Curador Ad-Litem nombrado por el Despacho.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEmk_ot41Cl9IrGR0XLvSCzMBk4e3K2GmCmvcJ9jDlu_cyw%3Fe%3DXhSTzX&data=05%7C01%7Ccmpl10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdaf1ead4fea04bfe3cb908db6933ad1f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638219442918337986%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=s%2BpDt2jzoajBGSoG9Zp7zUvpbz94OhGjI8C36%2BbiL10%3D&reserved=0
mailto:dcvmabogada@gmail.com
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Quedo atenta.
 
Cordialmente,
 
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES
C. C. No. 52.996.058 de Bogotá D.C
T. P. No. 282.521 del C. S. de la J.
 

El mar, 2 may 2023 a las 9:33, Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

De: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado: martes, 2 de mayo de 2023 9:21 a. m.
Para: Catalina Vargas <dcvmabogada@gmail.com>
Asunto: ACAT NOTIFICACION CURADOR 844-2019
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

CARRERA 10 No.14-33 PISO 6.  
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Consecutivo de Telegrama No. 030
Respetado doctor (a)
Diana Catlina Vargas Morales
C.C No. 52.996.058
T.P. 282521 del C.S. de la J 

Referencia: PROCESO VERBAL  DE PERTENENCIA DE ROBERT KENNEDY
MENDEZ ZORRILLA CONTRA TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMAS
PERSONAS INDETERMINADAS No. 10014003010-2019-00844-00 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dcvmabogada@gmail.com
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordial saludo,

Me permito comunicarle que este Despacho  Juzgado
010  Civil  Municipal de Bogotá D.C.,  ubicado en la  cra. 10°No. 14-33
piso 6, lo  ha  designado(a) como  curador  ad - litem  para la
representación del emplazado     TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMAS
PERSONAS INDETERMINADAS,  dentro del proceso de la referencia; de
conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso.   
Así mismo se le informa que tal designación, es de forzosa aceptación,
salvo que acredite que está actuando más de 5 procesos como
defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad
competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P).   

Se adjunta copia de la providencia referida.

   
Atentamente,  

 
Jenni Carolina Diaz Martinez
Escribiente 
Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá 
Tel. 601 3418502
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Señores: 
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Atte. Respetado Juez Antonio Miguel Morales Sanchez. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA 
DEMANDADO:  TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO:  2019 – 844 (10014003010-2019-00844-00) 
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.996.058 expedida en Bogotá, 
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 282.521 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando dentro del proceso de la referencia en mi condición de Curadora Ad-
Litem del demandado TRINO GARCIA PEÑA Y LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, por 
nombramiento de este Despacho y debidamente posesionada del cargo, por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro del término legal, me permito con el debido respeto 
a contestar la demanda, en los siguientes términos: 
 

OPORTUNIDAD 
 
Fui notificada personalmente de la designación como curadora Ad-Litem del demandado y de 
las personas indeterminadas, el día 02 de mayo de 2023, me posesioné al cargo mediante 
audiencia llevada a cabo el 11 de mayo de 2023. Mediante auto calendado 08 de noviembre de 
2019 se indica que el termino para contestar y excepcionar es de 20 días.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el presente escrito de contestación de demanda se radica el 
día 09 de junio del año en curso, razón por la cual, se presenta dentro del término legal. 
 

ACERCA DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
HECHO 1:  No me consta, que el demandante señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, sea 
beneficiario del proyecto 1380 (mi casa me pertenece), pues no se allega prueba al plenario; 
por tanto, debe probarse. 
 
HECHO 2:  No me consta que el demandante señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, ha 
ejercido la posesión material, publica, pacifica e ininterrumpida y sin clandestinidad por el 
termino de 23 años, razón por la cual debe probarse. 
 
HECHO 3:  Este hecho es parcialmente cierto, y esto es así, toda vez que, si bien es cierto se 
allega al plenario un contrato de compraventa, en el mismo se hace alusión a la compra del bien 
inmueble Lote número 20 de la Manzana 92, y de cuerdo a la certificación expedida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, el bien inmueble materia de 
litigio es el Lote número 16 de la Manzana15 con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
40171518. Por lo tanto, este hecho debe aclararse y probarse. 
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HECHO 4:  No me consta que el demandante señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, desde 
el 06 de agosto de 1996 entro a ejercer la posesión del lote de terreno el cual le compro a la 
señora Gabriela Barragan; máxime si se tiene en cuenta que, no existe claridad si el inmueble 
adquirido por compraventa es el mismo del objeto de la litis, ya que como se indicó 
anteriormente, en la promesa allegada al plenario se indica la compra del Lote número 20 de la 
Manzana 92, y el debatido en el presente proceso es el inmueble identificado como Lote 
número 16 de la Manzana15. Razón por la cual este hecho debe aclararse y probarse. 
 
HECHO 5: No me consta que el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, desde el 06 de 
agosto de 1996 ejerce posesión sobre el lote de terreno con dirección catastral Calle 41B Sur 
No. 81H – 12 de la ciudad de Bogotá, más un cuándo no existe claridad sobre el inmueble 
prometido en venta del cual también se aduce posesión desde esa misma fecha, y el que se 
prende adquirir por prescripción extraordinaria. Por lo cual este hecho debe aclararse y 
probarse.  
 
HECHO 6: Este hecho no es claro, por lo cual, No me consta que el señor ROBERT KENNEDY 
MENDEZ ZORRILLA, toma o pretende desde el 06 de agosto de 1996. Por lo cual este hecho 
debe aclararse y probarse.  
 
HECHO 7: No me consta, que el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, en el lote de 
terreno adquirido construyo una casa, pues no se allega prueba al plenario. Ahora bien, se 
insiste en que no existe claridad entre el lote prometido en venta y el lote objeto del presente 
proceso. Por tanto, este hecho debe aclararse y probarse. 
 
HECHO 8: Este hecho no es claro, toda vez que no se aduce a que lote se refiere. Téngase en 
cuenta lo indicado en contestación de los hechos anteriores. Sin embargo y conforme a lo 
visualizado al plenario; No me consta, que el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, 
construyo en ese lote de terreno una habitación, un baño, una cocina y local, pues no se allega 
prueba al plenario. Por lo anterior, este hecho debe aclararse y probarse. 
 
HECHO 9: Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que al plenario se evidencia que la parte 
demandante aporto el certificado de tradición, la certificación catastral y el certificado especial 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona Sur, donde se evidencia el 
chip catastral, la dirección y el área del Lote número 16 de la Manzana15 identificado con folio 
de matricula inmobiliaria numero 50S-40171518. Sin embargo, a parte del plano aportado no 
se evidencia que se haya aportado al expediente documento donde se encuentren 
contemplados los linderos del predio en mención, aclarase que la escritura pública número 
17227 del 25 de noviembre de 1993 se encuentra incompleta y los linderos consagrados en la 
promesa de compraventa no corresponden a los citados en el escrito de demanda. 
 
HECHO 10: No me consta, toda vez, que al plenario no se aportó documento donde se 
encuentren contemplados los linderos del predio en mención. Téngase en cuenta como se 
manifestó anteriormente, que la escritura pública número 17227 del 25 de noviembre de 1993 
se encuentra incompleta y los linderos consagrados en la promesa de compraventa no 
corresponden a los citados en el escrito de demanda. Por lo tanto, este hecho debe probarse.  
 
En cuanto a la descripción del inmueble, en lo que respecta al chip, dirección y área, téngase 
por cierto el hecho, ya que así lo demuestran los documentos allegados con la presentación de 
la demanda, antes mencionados. 
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HECHO 11: Este hecho no es claro, ya que no se hace mención a que inmueble se refiere, pues 
como lo ha indicado la suscrita a lo largo de esta contestación de demanda, no existe claridad 
respecto del inmueble prometido en venta y el inmueble materia del presente proceso. Por lo 
cual, no me consta que el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA, ostente una posesión 
regular y de buena fe, fundamentada en la promesa de compraventa del 06 de agosto de 1996; 
dado a ello, este hecho debe probarse. 
 
HECHO 12: No me consta debe probarse. 
 
HECHO 13: No me consta debe probarse. 
 
HECHO 14: Este hecho debe probarse. Maxime, si se tiene en cuenta que al plenario se allegó 
fue una consulta de los pago realizados al impuesto predial realizada desde la página de 
Secretaria de Hacienda que es publica, y mas no los originales, con lo cual no se logra demostrar 
que en efecto los pagos fueron realizado por el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA. 
 
HECHO 15: Este hecho debe probarse, toda vez que el pago de un recibo de servicio de 
acueducto no demuestra que los pagos sean reiterados a fin de ejercer el acto de señor y dueño. 
Téngase en cuenta que este no es el único acto para ejercer los actos de señor y dueño. 
 
HECHO 16: Este hecho debe probarse, toda vez que el pago de un recibo de servicios de energía 
eléctrica no demuestra que los pagos sean reiterados a fin de ejercer el acto de señor y dueño. 
Téngase en cuenta que este no es el único acto para ejercer los actos de señor y dueño. 
 
HECHO 17: Este hecho debe probarse, toda vez que el pago de un recibo de servicios de gas no 
demuestra que los pagos sean reiterados a fin de ejercer el acto de señor y dueño. Téngase en 
cuenta que este no es el único acto para ejercer los actos de señor y dueño. 
 
HECHO 18: Este hecho es cierto, si se tiene en cuenta que la parte demandante como anexo 
allegó el correspondiente poder conferido por el señor ROBERT KENNEDY MENDEZ ZORRILLA. 
 

ACERCA DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Respecto de las pretensiones solicitadas por la parte demandante, me pronuncio a todas y cada 
una de ellas, que no me opongo, ni las acepto; por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado 
dentro del proceso. Esto, si se tiene en cuenta la calidad con la que actuó como Curadora Ad-
Litem. 
 
En razón a esto me atengo exclusivamente a lo que resulte debidamente probado y que se 
defina de conformidad a Derecho. 
 

EXCEPCIONES 
EXCEPCIÓN INNOMINADA 

 
Respetuosamente me permito solicitar a su Honorable despacho declarar la existencia de 
cualquier excepción que conduzca a denegar las pretensiones de la demanda frente a mi 
defendido, si de los medios de convicción incorporados al proceso aparece la prueba de los 
hechos en que puede sustentarse esa defensa. 
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PRUEBAS 
 
Téngase como tales las que se aportaron con la presentación de la demanda y las que se 
aportaran en el transcurso del proceso para que el Despacho las tenga en cuenta, al momento 
del fallo final. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Puede llevarse a cabo en las direcciones anotadas en la demanda. 
 

• La suscrita en la Carrera 15 No. 88 - 20 Of. 402 de la Ciudad de Bogotá D.C. o en la secretaría 
de su Despacho, Teléfono 7552901 / 3212807637. 
Correo electrónico dcvmabogada@gmail.com 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DIANA CATALINA VARGAS MORALES  
C. C. No. 52.996.058 de Bogotá D.C 
T. P. No. 282.521 del C. S. de la J. 
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